
D I E D R O D E A M P U D I A , Gobernador y Comandante general del Departa-
mento de Nuevo León, á todos sus habitantes hago saber: que por el Minis-
terio de Justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, se me ha comu-
nicado el decreto siguiente. 

¡,Exmo. Sr .—El Exmo. S r . Presidente de la República se ha servido dir igi rme 
el decreto que sigue. 

„Antonio López de Santa-Anna, Benemérito de la Pátria, General de División, 
Gran Maestre de la nacional y distinguida Orden de Guadalupe, Caballero 
Gran Cruz ée la Real y distinguida Orden Española de Cárlos III, y Presidente 
de la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las facul-
tades que ia Nación se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar la s iguiente: 

L E Y 
Para el arreglo de la administración de 
justicia en los tribunales y juzgados del 

fuero común. 

T I T U L O I. 

BE LA ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES. 

C A P I T U L O I. 

Gerarquta, carácter y denominación de los juzgados y tribunales. 

Art. 1. ° Los jueces y tribunales del fuero común son los s iguientes : 
i . Los jupces locales. 
I I . Los jueces de partido. 
III . Los tribunales superiores. 
IV. E¡ Supremo tribunal de just icia . 
Art. 2. c Los jueces y tribunales, m individual ni colectivamente ejercen otro 

poder que el cíe administrar justicia conforme á esta ley. 

C A P I T U L O II. 

De los jueces locales. 

O = Son jueces locales los jueces de paz de todos los lugares y los menores de 
ia ciudad oc México. 

4 c Los gobernadores, oyendo á los tribunales superiores y previo informe 
de los jueces (te ,,arudo, prefectos y subprefcclos respectivos, y teniendo en con-
sideración las diversas circunstancias de todas las poblaciones del Departamento 
h a r á n , e l numero de jueces de paz que debe haber en cada una de ellas, no pu-
uiendo ser menos de dos en los lugares donde residan los jueces de partido. 

o l^o*jueces de paz serán nombrados por el gobernador á propuesta del 
prefecto respectivo, y comunicará su nombramiento al tribunal superior que cor -
responda. Por cada propietario se nombrará un suplente que lo desempeñe en 
sus ídltas absolutas temporales. 

6. ° Para ser juez de paz ^e necesita ser ciudadano en el ejercicio de sus de« 
rechos, mayor de veinticinco años, de profesion ó ejercicio conocido y honesto y 
de notona probidad. Nadie podrá escusarse de este encargo sino poí causa l e - i l 
tima, ni alegarla SIDO despues de haber tomado posesion, á no ser que les impfda 
el tomarla, absoluta imposibilidad física. I " » p i u a 

caJ'-ir ? r J q U Í r , q U e S e a , e l i m P e d i m e n í o ó escusa r.ue aleguen, no dejarán de 
e l c n c a r S ° h * £ t a q » e l gobernador, ca l i f ic -mo la c a u ^ f admita la renuncié! 
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8.® E l cargo de juez será consejil y dura rá dos años, sin que trascurrí dos-
éstos pueda obligarse á la misma persona á que continué sirviendo- m a s pasada 
igual tiempo al que sirvió podrá nombrársele de nuevo. 

9. ° Los jueces de p a z en los dos años que dure s u encargo, están exentos d e 
toda contribución personal o, q u e debieran pagar por su profesion ó industria,, 
como tamoien. de toda otra carga consejil, y de esta última exepcion goza rán asi-
mismo en ios dos años sucesivos 

10 L o s letrados serán preferidos para estos encargos, y los que se nombren 
y los desempeñan con la debida exact i tud, serán especialmente considerados para 
los ascensos propios de su carrera. 

11. No corresponde á ¡os jaeces de paz atribución alguna municipal , y se 
l imitarán al ejercicio- de 1a jurisdicción contenciosa y voluntaria en sus respec-
tivas demarcaciones, en los casos y en la f o r m i que se espresará en esta ley. 
L o s jueces menores de México ejercerán las facultades que les concede la lev-
de 17 de E n e r o de este añ®. 

C A P I T U L O TIL 

De los jueces de partido. 

Art. 12. El distrito territorial de cada Depar tamento ó- Terri torio se dividi-
rá por el gobernador ó gefe político respectivo, con aprobación del presidente 
de la república, en tantos partidos judiciales como requiera la buena admin i s -
tración de justicia. 

13. En cada partido judicial habrá , cuando menos, un juez letrado, con ju-
risdicción. civil y crim'msl en ¡os casos y en la forma que se espresará en 
s u lugar. Los gobernadores ó gefes políticos designarán, con aprobación del 
presidente de la república, el número de jueces que deba haber e a cada par-
tido. 

1 4 Los jueces de partido residirán en la cabecera del mismo, y de ésta 
t o m a r á a su denominación, lo propio que el j ú z g a lo. Don le hubiere dos ó 
m a s jueces, se destinará la mitad de éstos, ó su mayoría, si el número fuere 
impar , única y exclusivamente al despacho del ramo criminal y el resto ó la 
otra mi tad al ramo civil. 

15. Los jueces de lo civil conocerán tambiea de todos los incidentes crimi-
nales que ocurran en las causas de su inspección, y los de lo criminal en 
igual caso, de los civiles. 

16. Los partidos judiciales tendrán la demarcación que se les señale, y 
así ésta como la cabecera de los partidos una vez fijados, soto podrá variar-
se por el presidente de !a república, oyendo á los gobernadores y tribunales 
respectivos. 

17. L a agregación, de los pueblos á un partido judicial, ó- la segregación c u a n -
do se considere necesaria, se hará por ei presídeme de la república, oyendo los 
informes prevenidos en el artículo anterior. 

C A P I T U L O IV. 

De los Tribunales superiores. 

Art. 1S. E n los Depar tamentos de Chihuahua, Sonora,. Sinaloa, Michoacao, 
Oaxaca, Chiapas, Tábasco y Yuca tán , se establecerán tribunales de segunda ins-
tancia, compuestos de un solo m3g.is1r.ado y un fiscal, para el conocimiento dé los 
negocios y causas que ocurran en el respectivo Departamento, quedando para este 
efecto unido el Territorio de Californias á Sinaloa,.el de la Isla del Carmen á Ta -
basco, y el de Tehuantepec á Oaxaca . El lug-ir de la residencia de estos tribuua-
es, será el que designe el Presidente de 1* República. 

19. Se establecerán ademas tribunales superiores e a las ciudades de Durangp., 
Monterey, Zacatecas, San Luis Potosí, Guadal ajara, Guana jua to , Tóiuca, Puebla 
y Jalapa. ' 

El.distrito del tr ibunal superior de Durango comprende los Departamentos de 
D u r a n g o y Chihuahua.—El de Monterev, ios Departamentos de Coahui la , N a e v o -
Leoo, y la parte del territorio de Tamaul ipas que se comurende en las municipali-
d a d e s desde Burgos , Cruillas, San Fe rnando y demás hacia el Norte, hasta la línea 
divisoria,.que pertenecía al j u z g a d o de distrito de N.uevo-Leon, conforme á la ley 
de 24. de J u io de 1833.—El de Zacatecas, los Depertamentos de Zacatecas y Aguas-
calientes.-—El d e San Luis Potosí, el Depar tamento de San Luis, el cantón de 
Tampieo.e l Alto.del Dppartamento de Veracruz, y la parle del de Tamaul ipas que 
n o está des ignada á Monterey.—El de G u a d a i a j i r a comprende los Departamentos 
de Jalisco, Sonora, Sinaloa, y los Terri torios de Californias y Col i m j . — E l de G u a -
najuato,. los Depar tamentos de Michoacan, Qaerétaro, Guana jua to , y el Terri torio 
de la S i e n a - G o r d a . — E l de Toluca, los Depar tamentos de México, Guerrero, y e! 
Terri torio cíe Tlaxcala.-- .El de Paebla , los Depar tamentos de Puebla , Oaxaca . el 

" R a ú l R a n a s ! F r í a s " 

Terr i tor io deTehua tkepec , y tos part idos de Córdoba y O r n a b a del Depar tamento ' 
de Verae ruz — El de Ja íapa, el resto del Departamento de Veracruz y los de \ u-
ealán, Tabasco, Chiapss y el Terri torio sle la Isla del Cármen . 

20. La formacion de distritos de los tr ibunales superiores, su número y re-
sidencia podrá variarse por el presidente de la República, según lo exija la 
mejor administración de Justicia, dividiendo un Departamento ó segregando par-
tidos judicialtís, para »gregarios al distrito de otro tribunal. 

21. El tribunal superior de D u r a n g o y Zacatecas, se compondrá de euat ro 
ministros a un fiscal, distr ibuidos en dos salasj la primera se f ' r m a r á del mi-
nistro primero-, tercero y cuarto, y la s egunda del ministro sgundo, conforme 
al órden de sus nombramientos. 

22. L o s demás tribunales se compondrán de cinco ministros, un fiscal y un 
agente fiscal, distribuidos e n tres salas; la pr imera se compondrá de tres, y ia 
segunda y tercera d e uno. E s t a s dos salas unitarias se formarán la una del 
ministro segundo y la otra del tercero, s e g a n el mismo orden de sus n o m -
bramientos. 

2 3 Todas estas salas así formadas,, serán permanentes, y solo sufr irán al-
teración en el caso de vacante, en el que se arreglarán de nuevo, conforme á 
lo dispuesto en este y en el artículo anterior. 

24. E n cada sala colegiada uno de los ministros de la misma desempeña-
rá por turno- el cargo de ministro penente-

25. El cargo de ponente es el de proponer á la deliberación de la sala los pun-
tos de hecho y de derecha sobre que deba recaer el f d l o de la misma, y re-
dactar las sentencias, motirándokis as í en lo criminal como en lo eivil» 

26. En todos los casos de vacante, mientras se provee de licencia que no 
exceda de un mes, recusación ú otro impedimento legal de los ministros pro-
pietarios en los negocios, así como en los casos de discordia, se nombrará oor el 
gobernador del Depar tamento en que resida el tribunal, á propuesta del mis-
ino, el letrado que dirima 1a discordia ó desempeñe las funciones del propieta-
r io que falte. E n cualquiera otra falta que ocurra, se nombrará u n interino 
por el Pi-esidente de ia República. 

C A P I T U L O V. 

Del tribuml supremo. 

Art. 27. Corno último termino de la administración de Jus t ic ia en e! fuero 
flcmnn, habrá un tribunal supremo, que se denominará "Supremo Tr ibunal de 
Jus t ic ia de la nación." 

2S. E) supremo tribunal de justicia se compondrá del número de ministros 
propietarios y supernumerarios que establees la ley de 30 de Mayo ú l i m o , y 
se dividirá en tres salas, que tendrán la denominación de primera, segunda y 
tercera. El presidente de la primera y el de la segunda serán los designados 
en el art. 9 . c de la ley de 30 de Mayo: El presidente de la tercera sala 
será el ministro mas aDtiguo de los que la formen. 

29. L a organización de las salas del supremo tribunal, será la prpvenida en 
la referida ley de 30 de Mayo último, y se observará, en cuanto á mini.-.tro po-
nente, lo dispuesto en el art.. ¿4. 

30. En las faltas temporales del presidente y Pn las absolutas, mientras se nom-
bra, desempeñará sus funciones en el tribunal pleno el vice-presidente, y á falta 
de é->te el ministro mas ant iguo del mismo tribunal. La presidencia de la sala 
particular á-que corresponde el presidente, se desempeñará en tales casos por el 
ministro mas ant iguo de la propia sala. 

31. En las faltas de igual ciase de los presidentes de las otras dos salas, se de-
sempeñará la presidencia por los ministros mas ant iguos de ellas mismas. 

32. E n los ca.-os de discordia que ocurran en las sala?» del supremo tribunal, 
cuan lo no haya supernumerar ios que las decidan, se decidirán como se previene 
en el art. 12 de la ley. de 14 de Febre ro de 1826i 

33. Todos los ministros propietarios del supremo tribunal, tanto en pleno como 
en las sala?, tendrán despues del presidente el asiento que corresponda á su an t i -
güedad, debida á su nombramiento. 

34. Los supernumerarios se colocarán en el mismo orden en el tribunal pleno 
despues de los propietarios. 

35. El supremo tribunal de justicia desempeñará las funciones de tribunal sa-
l a r i a r dei Distrito de México. 

C A P I T U L O v r . 

'Nombramiento y requisitos de los jueces y magistrados, 

¿Atí. 36. E l nombramiento- de los jaeces locales, se verificará como queda 
.-prevenido en el cap. 2.9 



37. Los jueces de pártido, y ministros del supremo tr ibunal y de los tribunales 
superiores, así propietarios como supernumerarios ó interinos, y el procurador ge-
neral, serán nombrados por el presidente de la república. 

38. Para ser nombrado juez de partido propietario se requiere ser mexicano 
por nacimiento, tener la edad de veinticinco años cumplidos, ser abogado recibido 
conforme á las leyes, haber ejercido su profesion por el espacio de cinco años con 
estudio abierto, ya sea libremente, ó sirviendo el cargo d e asesor, agente fiscal, 
secretario de tribunal 6 cualquiera otro empleo en el ramo de administración de 
justicia, 6 desempeñando por igual t iempo cátedras de derecho, por nombramiento 
del gobierno de algún ant iguo Estado, ó del supremo, en algún colegio público, 
y no haber sido condenado judicialmente en proceso legal por algún crimen ó 
delito que tenga impuesta pena infamante. 

39. Para ser nombrado magistrado propietario de los tribunales superiores, se 
requiere tener la edad de treinta años cumplidos, haber ejercido la profesion de 
abogado por el espacio de seis años en la judicatura, ó de diez en el foro, ya sea 
libremente ó sirviendo algún empleo en el ramo de administración de justicia, 6 
cátedras de derecho, y los demás requisitos establecidos en el artículo anterior. 

40. Para ser nombrado magistrado propietario ó supernumerario del supremo 
tribunal, se necesita tener la edad de cuarenta años cumplidos, haber ejercido la 
protesion de abogídc por el espacio de diez años en la judicatura, ó quince en 
el foro, ya sea libremente ó sirviendo algún empleo en el ramo de administración 
de justicia, y tener los demás requisito* señalados en el art. 38. 

41. Los presidentes y vice presidentes del supremo tribunal y superiores, se-
rán perpetuo», y nombrados por el presidente de la república de entre los magis-
trados que ios compongan. 

42. Lo prevenido en el art. 31 es aplicable á los presidentes de los tribunales 
superiores colegiados, así en el tribunal pleno como en la primera sala. 

43. Los magistrados y jueces qu« sirven actualmente en propiedad tales 
cargos y no fueren ocupados, serán considerados de preferencia, en igualdad 
<je circunstancias para ocupar las vacantes que ocurran en los tribunales y 
juzgados. 

C A P I T U L O VIL 

Juramento, trage, tratamiento y antigüedad de los jueces y magistrados. 

Art. 44. Los jueces y magistrados, para poder desempeñar sus cargos, pres-
tarán el juramento de desempeñarlos fielmente bajo la fórmula establecida. E l 
juramento no se reiterará, sino cuando se varié de funciones 

45. El trage y distintivo de ios jueces de partido y magistrados, será el 
establecido en la ley de 5 de Jul io de 1853. .E l de los jueces locales ei que 
se señalare, debiendo usar constantemente de bastón con borlas negras y un 
listón tricolor en el ojal de la casaca. 

46. El tratamiento del Supremo Tribunal y de cada una de sus salas, será 
el de exelencia. Este mismo tratamiento se dará al presidente; y los ministros 
y el fiscal tendrán el de señoría. 

C A P I T U L O VIII . 

De los honores de los jueces y magistrados. 

47. Todos los tribunales en cuerpo, y en cada una de sus salas, ten-
drán de palabra y por escrito el tratamiento de señoría, y lo mismo el presidente, 
magistrados y fiscales. 

48. Los juzgados tendrán el tratamiento impersonal. 
49. La antigüedad de los jueces y magistrado.-, se graduará por la fecha de. 

sus nombramientos. 
50. Ningún juez ni magistrado podrá obtener fuero, honores ni tratamientos de 

los del óruen judicial superiores á los de su categoría ¿lectiva* 

C A P I T U L O IX. 

De las vacaciones y licencias. 

51. Los tribunales y juzgados vacarán los Domingos y días de ilesta religio-
sa y desde el Domingo de l iamos hasta el Mártes de pascua, y desde el 24 de Di-
ciembre hasta el l . ° de Enero, y los dias 11, 16 y 27 de Setiembre, que son de 
fiesta nacional, sin perjuicio de las diligencias urgentísimas así en lo civil como 
en lo criminal, que no admiten demora, 

52. El presiuente y ministros de los tribunales, para no asistir al despacho en 
algún día ó por menos de ocho, por enfermedad, ocupacion ó algún otro motivo 
justo, no necesitan l icencia pero el presidente avisará al decano, y éste y los de-
mas ministros al primero. Si la enfermedad, motivo ú ocupacion impidiere la 

—o-—•• 

asistencia hasta por ocho dias, el presidente avisará al tribunal, y los minis-
tros pedirán licencia al primero. 

53. Los tribunales podrán conceder licencia hasta por tres meses, por eHerme-
dad ú otra caus-a grave á los ministros, fiscales y subalternos, y á lo* jueces inte-
riores, dando inmediatamente conocimiento al Presidente de la República y al 
Supremo Tribunal. Los gobernadores concederán en este caso la licencia a los 
ministros y fiscales de los tribunales uni tar ios . 

54. Los jueces inferiores podrán conceder licencia á sus escr ibanos y demás 
dependientes del juzgado, por las mismas causas y por el mismo tiempo seña-
lado en el artículo anterior, dando luego conocimiento al respectivo tribunal, 

55. Los tribunales concederán ó negarán las licencias oyendo por escrito 
la voz fiscal. 

56. Las licencias que se concedan á un individuo durante un ano, no po-
d rán exceder de tres meses aunque sean discontinuos, sino es por causa de enfermedad. . , . 

57. Las licencias que escedan de tres meses solo podra concederlas el pre-
sidente de la república. 

58. Los que las necesiten, si son jueces interiores o subalternos de los juz-
gados y tribunales, ocurrirán por conducto de sus respectivos superiores, quie-
nes las remitirán con su informe al supremo gobierno para su resoiucion. 

59 Las iicencias por causa de enfermedad plenamente calificada, se con-
cederán cor, sueldo; y con descuento de él todas las que pasen de ocho dias 
para negocios particulares. 

C A P I T U L O X. 

De la dotación de los jueces y maghirados. 

60. Los sueldos de los jueces y magistrados propietarios, serán los que se 
designen en la planta respectiva. 

61 Los jueces ó magistrados interinos disfrutaran el sueldo que dejen de 
percibir lo< propietarios. Si estos lo perciben, disfrutarán aquellos la mitad. 
1 62 L).s interinos no tienen derecho á percibir el sueldo, sino mediante el 
servicio actual. Si dejaren de servir por enfermedad, licencia ó cualquiera otra 
causa, percibirá el sueldo el sustituto que se nombre. 

C A P I T U L O . XI. 

De la jubilación de los jaeces y magistrados. 

-63. A los jueces y magistrados no se concederán jubilaciones en lo suce-
sivo, sino por c-tusa "de ancianidad de sesenta años cumplidos, ó por enferme-
dad 'habitual comprobada plenamente, que cause inutilidad perpetua, haciendo 
en todo caso constar buenos y honrosos servicios. 

61. La jubilación se concederá conforme á las regías establecidas para los 
empleados de hacienda, en la ley de 18 de Abril de 1837 

65. A los jueces y magistrados que se hallen actualmente sirviendo en los 
juzgados y tribunales de los Departamentos y obtengan nombramiento del go-
bierno supremo, cuando llegue el caso de jubilarlos, se les computará el tiem-
po de ese servicio, y se les concederá su jubilación con arreglo al sueldo del 
ú timo empleo que desempeñen como propietarios. 

ü6 No se concederá Jubi lac ión á ios que hubieren sido condenados en j u i -
cio de responsabilidad, ó por delitos comunes, ó se hubieren conducido de 
un ra > lo que los h i g i desmerecer en su carrera, debiendo oirse en este últi-
mo c a s j á los respectivos superiores. 

C A P I T U L O XII. 

Asistencia de los tribunales colegiados á solemniiades públicas. 

67. L o s tribunales no asisten en cuerpo á ninguna solemnidad ni acto pú-
blico, sino en virtud de orden espresa del Presidente de la República. 

C A P I T U L O XIII . 

Responsabilidad é inamovilidad. 

63. La responsabilidad de los jueces y magistrados, se hará efectiva confor-
m e á la ley que se espida. 

69. Ningún juez ni magistrado pueble ser depuesto ni suspendido de su 
destino, sino en los casos, forma y manera que se establecen en la citada ley-
d e responsabilidad sin perjuicio de las facultades del actual gobierno. 



70. E l juez ó magistrado suspenso y sometido á ju ic io , percibirá durante 
él la párte del sueldo señalado á su empleo, que el j uez de su causa le de-
signe, según las circunstancias y naturaleza del delito, no pudiendo esceder de 
la mitad, conservando acción á la totalidad si resultare absuelto, y en la sen-
tencia se declarase que se le devuelva lo que haya dejado de percibir. 

C A P I T U L O XIV. 

De los subalternos de los jueces y tribunales. 

71. El Supremo Tribunal y cada una de BUS salas tendrán los secretarios 
y el mismo número de subalternos que tiene actualmente la suprema cor,te* 
L o s secretarios serán, nombrados por el presidente de la república. 

72. En los tribunales superiores habrá un secretario letrado, un oficial y 
un portero para cada sala, un ministro ejecutor y un escribano de diligencias 
para todo el tribunal, y los abogados d e pobres, escribientes y demás subal-
ternos que espresará su respectiva planta, los que disfrutarán el sueldo que 
en ella se designe. 

73. E n los juzgados criminales habrá, un escribano, un escribiente y un co-
misario que servirá así mismo de ministro ejecutor. Los mismos subalterno» 
habrá en el juzgado del partido e a que por ser uno solo el juez, reúna los 
dos ramos espresados. 

74. E n los juzgados civiles habrá un escribiente, u n ministro ejecutor y un 
comisario 

75. E n la ciudad de México se formarán los j u z g a d o s criminales, con un 
escribano, que lo será nato del tribunal, otro que se denominará de di l igen-
cias, dos escribientes, un ministro ejecutor y dos comisarios. Y los civiles ten-
drán un escribiente, un ministro ejecutor y un comisario. 

76. Todos los empleados y subalternos de los tribunales y juzgados, cuyo 
nombramiento no esté reservado al supremo gobierno, serán nombrados y r e -
movidos libremente por los jueces y tribunales con aprobación del Presidente 
de la República de quien obtendrán el título correspondiente. 

C A P I T U L O XV. 

De los procuradores de los- tribunales. 

77. Habrá en el supremo tribunal y superiores los procuradores de núme-
ro que fijan los reglamentos de 13 de Mía yo de 1826 y 15 de Enero de 183S, 
y su nombramiento, funciones, facultades y obligaciones, se ajustarán á ¡os es-
presados reglamentos. 

78. Los procuradores podrán ser reprendidos,, multados y suspensos de su 
oficio, de plano, y sin figura de juicio, por los tribunales ante quienes ejer-
cieren, en proporcion á la gravedad de ¡as faltas en que incurran. Las multas 
no podrán esceder en tales casos de 25 pesos, ni la suspensión de tres me-
ses. Si reclamaren, se les oirá breve y sumariamente consignando antes la 
multa, y se podrá, con audiencia fiscal, levantárseles la c o m e d ó n que se les 
imponga, si conviniere en justicia. 

C A P I T U L O XVI . 

Del régimen interior del supremo tribunal y de los superiores. 

79. El tribunal supremo y. los tribunales superiores' observarán para su ré-
gimen interior, los reglamentos citados de 1.3 de Mayo Ue 1826 y 15 de Ene-
ro de 1838 en lo que no estén derogados- ni se opongan á la presente ley, 

80. En la provision de las plazas de los subalternos del tribunal supremo, 
se observará lo dispuesto en los artículos 35 y 36 de la ley de 30 de Mayo, 
n o siendo necesaria la calidad de abogado para calificar la aptituJ. 

81. El triounal que juzgue á los ministros del supremo será el estableci-
do en la ley de 30 de Mayo, y. observará para sa régimen interior,, lo pre-
venido en el artículo 47 de la misma ley, 

T I T U L O II. 

DE LAS FACULTADES DE LOS JUECES Y TKLEUTNAIJBS. 

C A P I T U L O l 

De los jueces locales. 

Art.. 82. Los jueces d e paz conocen en su demarcación de las concilla« 
oiones de toda ciase de personas, aunque sean aforadas, y (je los juicios ves-

bales que ocurran, con escepcio.n de aquellos en que sean denan ladas perso-
nas que gocen de fuero especia!, y ejercen en lo civil y criminal las facul-
tades que les concede la ley de 23 de Jul io de 1853, en h forma que en 
ella se establece, aun cuando no residan en el lugar en que residen los de 
letras, y con sujeción á los artículos siguientes. 

83. La primera cita que se haga al demandado para la conciliación, será 
conminándolo con una multa de dos hasta cinco pesos, y no se librará A s e -
gunda cita, sin haberle exigido la primera multa eon que se le conminó 

84. Si concurr iere á la junta el demandado, y dejare de hacerlo el deman-
dante, se le ejeijirá á este la multa con que se conminó al primero, y será 
condenado de plano y á verdad sabida, á satisfacer al demandado los gastos 
que haya tenido que erogar en su comparecencia, y no se librará según la ci-
ta en el mismo negocio, sin que se haga constar el pago de la multa é in-
demnización. 

85 La cé lu la se entregará al citado en la casa d e su habitación, y no 
hallándosele en ella, se ie entregará á su familia ó criados, ó persona que 
viva en ella, tomándose razón del nombre y apellido del sug^to que la re-
ciba, en un libro que se llamará de citas, y en el que se asentará todo lo 
que dice relación á ellas. 

86. En t re la citación y el acto de la comparecencia,, mediará á lo menos un 
dia natural, teniendo la persona citada su residencia en el mismo lugar. P. r 
motivos de urgencia manifiesta y grave, á juic io del juez, podrá reducirse el 
plazo al número de horas que se estime suficiente. 

87. Lo convenido en la conciliaeion tendrá la misma fuerza ejecutiva entre 
las partes obligadas, como si el convenio se hubiera celebrada por escritura pú-
blica, y en consecuencia, se hará cumplir ejecutivamente sin nueva concilia-
eion, y no se admitirán otras escepciones que las que proceden en la via eje-
cutiva. Si despues de dos meses de intentada la conciliación Ao se pusiere 
la demanda, habrá necesidad de intentarla de nuevo para entablarla. 

88. L a prevención á los interesados para que procedan á intent'ir el medio 
de la concia ha cion de que habla el art. 117, inserto en la iey de 15 de Jul io 
último, se entiende para el caso en que las partes hubiesen de poner demanda 
formal que h;»ya de causar juicio contencioso. 

89. Cuando para la comparecencia á conciliación an t e el j uez de paz com-
petente, sea demandada alguna persona que exista en otra poblacion, la citará 
aquel por medio de oficio qae dirigirá al juez de su residencia, para que compa-
rezca por sí ó por apoderado,.dentro del término suficiente que se le prefije, y n o 
compareciendo, se tendrá por intentada la conciliación. 

90. Líos jueees de paz y los menores de la ciudad de México, conocen en jui-
cio verbal lie las demandas civiles que no- pasen de cien pesos, y de las crimina-
les sobre injurias leves, y faltas de igual naturaleza, que no merezcan otra pena 
que una reprensión ó corrección ligera. 

91. Esta corrección se regulará prudencialmente, según las circunstancias de 
las personas y de los casos que se ofrezcan, y no podrá esceder, cuando aquella 
sea pecuniario, de cincuenta pesos aplicables al fondo judicial ó á la persona 
ofendida, ni pasará de quince dias- de prisión ó servicio en algún establecimiento 
de beneficencia, ó de ocho en obras públicas, cuando sea corporal. 

92. El empozamiento al demandado se hará por medio de una cita en los 
términos prescritos en los artículos 83, 85 y 86. Si el demandado no compare-
ciese en el término prefijado, y la demanda fuere civil, se librará á su costa se-
gunda cita, incluyéndose en ella, ademas de las circunstancias prevenidas-, el aper-
cibimiento d e q u e si no concurre al juicio se pronunciará sentencia en rebeldía. 

93. Si n a concurriere de-pues de la segunda cita, no se librará otra, sino 
que se procederá al juicio en rebeidía, y se pronunciará la sentencia. 

9 1. Cuando la demanda sea criminal sobre injurias ó faitas leves. solo; se 
librará segunda cita cuando no haya temor fundado de ocultación ó fuga, pues 
habiéndolo, el juez menor ó de paz proveerá lo conveniente para asegurar la com-
parecencia del demandado, y procederá inmediatamente al juicio verbal. 

95 Despues que el juez se haya impuesto de la demanda del actor y de las 
escepciones del reo, oirá las réplicas, reconvenciones, ó alegatos que ademas pro-
duzcan ambas partes por su orden, en cuanto basten á ilustrar la materia sobre 
que se versen. E n seguida se recibirán las pruebas que las partes ofrezcan, ó el 
juez estime necesarias para averiguar la verdad. Las declaraciones de los testigos 
ae recibirán bajo juramento á presencia de los interesados, y así éito*, como el juez, 
podrán dirigirles las preguntas que estimen convenientes para esclarecer la verdad. 
Acto continuo se .oirá lo que ios interesados quisieren esponer con presencia de las 
pruebas. El juez, antes de pronunciar el fallo, exhortará á las partes á entrar en una 
composicion amigable, si la demanda fuere puramente civil ó sobre injurias, y 
lográndose el avenimiento, se dará por terminado el juicio; pero si no se lograré, 
61a demanda criminal no fuere sobre injurias, se pronunciará la sentencia. 

96. La relación su«cinta que debe sentarse en el libro de juicios verbales, con. 
s iuirá con la sentencia que se haya dictado, ó esplict.ndb los términos del con-



70. E l juez ó magistrado suspenso y sometido á ju ic io , percibirá durante 
él la párte del sueldo señalado á su empleo, que el j uez de su causa le de-
signe, según las circunstancias y naturaleza del delito, no pudiendo esceder de 
la mitad, conservando acción á la totalidad si resultare absuelto, y en la sen-
tencia se declarase que se le devuelva lo que haya dejado de percibir. 

C A P I T U L O XIV. 

De los subalternos de los jueces y tribunales. 

71. El Supremo Tribunal y cada una de BUS salas tendrán los secretarios 
y el mismo número de subalternos que tiene actualmente la suprema cor,te, 
jLos secretarios serán, nombrados por el presidente de ia república. 

72. En los tribunales superiores habrá un secretario letrado, un oficial y 
un portero para cada sala, un ministro ejecutor y un escribano de diligencias 
para todo el tribunal, y los abogados d e pobres, escribientes y uemas subal-
ternos que espresará su respectiva planta, los que disfrutarán el sueldo que 
en ella se designe. 

73. E n los juzgados criminales habrá. un escribano, un escribiente y un co-
misario que servirá así mismo de ministro ejecutor. Los mismos subalterno» 
habrá en el juzgado del partido e a que por ser uno solo el juez, reúna los 
dos ramos espresados. 

74. E n los juzgados civiles habrá un escribiente, u n ministro ejecutor y un 
comisario 

75. E n la ciudad de México se formarán los j u z g a d o s criminales, con un 
escribano, que lo será nato del tribunal, otro que se denominará de di l igen-
cias, dos escribientes, un ministro ejecutor y dos comisarios. Y los civiles ten-
drán un escribiente, un ministro ejecutor y un comisario. 

76. Todos los empleados y subalternos de los tribunales y juzgados, cuyo 
nombramiento no esté reservado al supremo gobierno, serán nombrados y r e -
movidos libremente por los jueces y tribunales con aprobación del Presidente 
de la República de quien obtendrán el título correspondiente. 

C A P I T U L O XV. 

De los procuradores de los- tribunales. 

77. Habrá en el supremo tribunal y superiores los procuradores de núme-
ro que fijan los reglamentos de 13 de Mayo de 1S26 y 15 de Enero de 18É8, 
y su nombramiento, funciones, facultades y obligaciones, se ajustarán á ¡os es-
presados reglamentos. 

78. Los procuradores podrán ser reprendidos, multados y suspensos de su 
oficio, de plano, y sin figura de juicio, por los tribunales ante quienes ejer-
cieren, en proporcion á la gravedad de ¡as faltas en que incurran. Las multas 
no podrán esceder en tales casos de 25 pesos, ni la suspensión de tres me-
ses. Si reclamaren, se les oirá breve y sumariamente consignando antes la 
multa, y se podrá, con audiencia fiscal, levantárseles la corrección que se les 
imponga, si conviniere e n justicia. 

C A P I T U L O XVI . 

Del régimen interior del supremo tribunal y de los superiores. 

79. El tribunal supremo y los tribunales superiores observarán para sn ré-
gimen interior, los reglamentos citados de 13 de Mayo Ue 182o y 15 de Ene-
ro de 1838 en lo que no estén derogados- ni se opongan á la presente ley, 

80. En la provisión de las plazas de los subalternos del tribunal supremo, 
se observará lo dispuesto en los artículos 35 y 36 de la ley de 30 de Mayo, 
n o siendo necesaria la calidad de abogado para calificar la aptituJ. 

81. El triounal que juzgue á los ministros del supremo será el estableci-
do en la ley de 30 de Mayo, y observará para sa régimen interior,, lo pre-
venido en el artículo 47 de la misma ley, 

T I T U L O II. 

DE LAS FACULTADES DE LOS JUECES Y TRIBUNALES«. 

C A P I T U L O l 

De los jueces locales. 

Art.. 82. Los jueces d e paz conocen en su demarcación de las concilla« 
oiones de toda ciase de personas, aunque sean aforadas, y (je juicios c e i -

bales que ocurran, con escepcio.n de aquellos en que sean denan ladas perso-
nas que gocen de fuero especial, y ejercen en lo civil y criminal las facul-
tades que les concede la ley de 23 de Jul io de 1853, en h forma que en 
ella se establece, aun cuando no residan en el lugar en que residen ios de 
letras, y con sujeción á los artículos siguientes. 

83. La primera cita que se haga al demandado para la conciliación, será 
conminándolo con una multa de dos hasta cinco pesos, y no se librará la se-
gunda cita, sin haberle exigido la primera multa eon que se le conminó 

84. Si concurr iere á la junta el demandado, y dejare de hacerlo el deman-
dante, ge le ejeijirá á este la multa con que se conminó al primero, y será 
condenado de plano y á verdad sabida, á satisfacer al demandado los gastos 
que haya tenido que erogar en su comparecencia, y no se librará según la ci-
ta en el mismo negocio, sin que se haga constar el pago de la multa é in-
demnización. 

85 La cé lu la se entregará al citado en la casa d e su habitación, y no 
hallándosele en ella, se ie entregará á su familia ó criado*, ó persona que 
viva en ella, tomándose razón del nombre y apellido del sageto que la re-
ciba, en un libro que se llamará de citas, y en el que se asentará todo lo 
que dice relación- á ellas. 

86. En t re la citación y el acto de la comparecencia,, mediará á lo menos un 
dia natural, teniendo la persona citada su residencia en el mismo lugar. P. r 
motivos de urgencia manifiesta y grave, á juic io del juez, podrá reducirse el 
plazo al número de horas que se estime suficiente. 

87. Lo convenido en la conciliaeion tendrá la misma fuerza ejecutiva entre 
las partes obligadas, como si el convenio se hubiera celebrada por escritura pú-
blica, y en consecuencia, se hará cumplir ejecutivamente sin nueva concilia-
eion, y no se admitirán otras escepciones que las que proceden en la via eje-
cutiva. Si despues de dos meses de intentada la conciliación Ao se pusiere 
la demanda, habrá necesidad de intentarla de nuevo para entablarla. 

88. L a prevención á los interesados para que procedan á intentar el medio 
de la concia/iacion de que habla el art. 117, inserto en la iey de 15 de Jul io 
último, se entiende para el caso en que las partes hubiesen de poner demanda 
formal que haya de causar juicio contencioso. 

89. Cuando para la comparecencia á conciliación an t e el j uez de paz com-
petente, sea demandada alguna persona que exista en otra poblacion, la citará 
aquel por medio de oficio que dirigirá al juez de su residencia, para que compa-
rezca por sí ó por apoderado,.dentro del término suficiente que se le prefije, y n o 
compareciendo, se tendrá por intentada la conciliación. 

90. Líos jueees de paz y los menores de la ciudad de México, conocen en jui-
cio verbal lie las demandas civiles que no- pasen de cien pesos, y de las crimina-
les sobre injurias leves, y faltas de igual naturaleza, que no merezcan otra pena 
que una reprensión ó corrección ligera. 

91. Esta corrección se regulará prudencialmente, según las circunstancias de 
las personas y de los casos que se ofrezcan, y no podrá esceder, cuando aquella 
sea pecuniaria, de cincuenta pesos aplicables al fondo judicial ó á la persona 
ofendida, ni pasará de quince d ias de prisión ó servicio en algún establecimiento 
de beneficencia, ó de ocho en obras públicas, cuando sea corporal. 

92. El empozamiento al demandado se hará por medio de una cita en los 
términos prescritas en los artículos 83, 85 y 86. Si el demandado no compare-
ciese en el término prefijado, y la demanda fuere civil, se librará á su costa se-
gunda cita, incluyéndose en ella, ademas de las circunstancias prevenidas, el aper-
cibimiento d e q u e si no concurre al juicio se pronunciará sentencia en rebeldía. 

93. Si n a concurriere de-pues de la segunda cita, no se librará otra, sino 
que se procederá al juicio en rebeldía, y se pronunciará la sentencia. 

9 1. Cuando la demanda sea criminal sobre injurias ó taitas leves. solo; se 
librará segunda cita cuando no haya temor fundado de ocultación ó fuga, pues 
habiéndolo, el juez menor ó de paz proveerá lo conveniente para asegurar la com-
parecencia del demandado, y procederá inmediatamente al juicio verbal. 

95 Despues que el juez se haya impuesto de la demanda del actor y de las 
escepciones del reo, oirá las réplicas, reconvenciones, ó alegatos que ademas pro-
duzcan ambas partes por su orden, en cuanto basten á ilustrar 1a materia sobre 
que se versen. E a seguida se recibirán las pruebas que las partes ofrezcan, ó el 
juez estime necesarias para averiguar la verdad. Las declaraciones de los testigos 
ae recibirán bajo juramento á presencia de los interesados, y así éito<, como el juez, 
podrán dirigirles las preguntas que estimen convenientes para esclarecer la verdad. 
Acto continuo se .oirá lo que los interesados quisieren esponer con presencia de las 
pruebas. El juez, antes de pronunciar el fallo, exhortará á tas partes á entrar en una 
composicion amigable, si la demanda fuere puramente civil ó sobre injurias, y 
lográndose el avenimiento, se dará por terminado el juicio; pero si no se lograré, 
61a demanda criminal no fuere sobre injurias, se pronunciará la sentencia. 

96. La reiacion snscinta que debe sentarse en el libro de juicios verbales, con. 
siuirá con la sentencia que se haya dictado, ó esplict.ndb los términos del con-



venio que hayan celebrado las partes. 
97 Si se dudare de si el valor de la cosa ó Ínteres que se verse escede ó no 

de cien pesos, nombrarán entonces las partes, ó el juez en su rebeldía, perito ó 
peritos que fijen la estimación de la cosa ó Ínteres que se dispute, y con presencia 
de lo que aquellos espongan, y un tercero en caso de discordia, el juez calificará 
en justicia, si el asunto es ó no de juicio verbal, y procederá ó no á su celebración. 

98. Siempre que en la reclamación de una suma pequeña se solicite la declara-
oion de un derecho notoriamente de mayor importancia, el j uez se abstendrá de 
conocer, y hará entender á las partes que ocurran á promover el juicio donde 
corresponda. 

99. Si en el juicio verbal se opusieren eseepciones ó reconvenciones de mavor 
entidad que la de cien pesos, señalada para esta clase de juicios, el juez decidirá 
ia demanda; pero la decisión y ejecución, será con la caiidad de sin perjuicio del 
resultado del j u m o por escrito que deberá tener lugar sobre las eseepciones y re-

„convenciones, y al cual remitirá el juez á las partes, señalándoles un término pru-
dente para que lo promuevan si quisieren, pasado el cual la resolución dictada en 
el juicio verbal quedará firme é invariable. 

100. El procedimiento en la ejecución de lo determinado en el juicio vebal 
será también verbal, y l a sentencia se hará efectiva brevemente y de plano sin 

. iormar nuevo juicio, y s in m a s dilación que la absolutamente precisa para poner 
al que obtuvo en posesión de la cosa, ó hacerle entrega de la cantidad que se 
haya determinado. Si p : i r a esto hubiere necesidad de rematar bienes del e je-
cutado, hecho el embargo, se tasarán, con citación de Jas partes, por perito ó 
peritos nombrados por ellas, Ó en su rebeldía por el juez, y no escediendo el 
valor de los bienes embargados del doble de la cantidad designada para esta 
clase de juicios, se sacarán luego á un parage público, y se venderán al mejor 
postor, sin admitir posmra que no exeda de las dos terceras partes de la tasa. 

f v a l o r ,d£; l o s b i e ' i e s exediere de 1a cantidad espresada, se anunciará su 
venta por el termino d e tres dios si fueren muebles, y por el de nueve si fueren 
raice-, y se procederá á )a v e n t a d adjudicación en pago, sentando de todas estas 
diligencias una relación suscinta en el libro de juicios verbales. 

l ü l Cuando en la ejecución del juicio verbal se opusiere alguna tercería de 
p r e s e n c i a de mayor entidad que la señalada para estos juicios, la ejecución 
continuara h.s ta hacer pego al primer acreedor, dand o éste fianza en favor del 

.tercero de devolverle l a cantidad recibida, si en el ,uicio escrito que correspon-
da se decidiere á su W la preferencia. El juez le señalará un término pru-

celará k f i a n z a ° * * * p r o m o v e r e l - i u i c i o> P a $ a d o c u ? ° t é r m h l ° s e chan-
102. Las tercerías d e dominio de mayor entidad que se opongan en ¡a eje-

cución del juicio verbal, suspenderán el procedimiento, hasta que sé decidan por 
ei juez de primera intancia que corresponda. ' 

103. El fallo de los jueces verbales y de sus incidentes, no admiten otro re-
curso que el de responsabilidad contra ios jueces ó sus asesores hasta un año 
después de haber sido pronunciados. 

104. La práctica de las diligencias que se encargue á los jueces de paz por 
orden de ¡os tribunales superiores ó jueces de primera instancia respectivos ó 
por medio de exhortes ó requisitorias de otros jueces, se verificará sin demora algu-
na, en el termino que se le señale, ó á lo mas dentro de tercero dia si a q u e f n o 
se designa. Siempre q u e hubiere algún obsláculo insuperable, que impida la 
práctica de las dil igencias ó el cumplimiento de los exhortos en el término pre-
fija., o, Jo manifestarán ,>or el primer correo ai tribunal ó juez respectivo. 

Ido. Cuando sea demandante ó demandado el juez de paz, se celebrará la 
conciliación o el juic io verbal ante cualquiera otro del mismo pueblo, si le hu-
biere, y en su delecto U n t e el del pueblo mas inmediato. 

C A P I T U L O II. 

De las facultades de los jueces de partido en lo civü y criminal, y de la manera de 
proceder en todas las instancias, mientras se espide el código de procedimientos. 

Art. 106. Los jueces de partido conocen: 
I En primera instancia de todos los pleitos y negocios civiles y criminales 

que ocurran en su r e s p e t i v a demarcación, de cualquiera clase y n a t u r a l e s que 
sean, a escepcion de aquellos en que las leyes vigentes conceden fuero espe-
cial ya sea por razón Ue las personas ó de los negocios. P 

11. De las diligencias judiciales no contenciosas, y de todas las que les fue-
ren cometidas con arreglo á las leyes, por los tribunales y jueces del fuero 
.eomun, o especiales p o r sus despachos ó exhortos. 

111 De los negocios de responsabilidad de sus subalternos, en la forma que 
se dispone en la ley t l e responsabilidades. H 

IV. De las competencias que se susciten entre los iueess de paz de su mis-
mo partido en las conciliaciones y juicios verbales. * 

V. De los demás negocios cuyo conocimiento les atribuyen d atribuyeren 

las leyes. . . ¿ perturbada en la posesion de 
107. Cualquiera persona q«e sea de p o ^ d * 6 pe . ^ ^ ^ ^ d d e s p 0 j a d o 

alguna cosa profana ó espiritual, sea eciesiasuc , s . 6 a m p a r e , Co-

iuez del fuero á quien corresponde. - . , , - • • 

T ^ Í " o dispuesto en el artículo anterior, los asuntos que 
n n»t,fraleza ó por las c i r cuns tanc ia s t e las personas, no pueden ser ter-

P O r I T e l r por consecuencia; Los juicios verbales. Concurso 
minados por avenene!*, y > eclesiásticos; v í a s demás causas de la mis-
á = Las causas que interesen á la hacienda pú-
I1! I los fondos ó propios «le los pueblos. A los establecimientos públicos 

. •' r i?e?ios hospicios, hospitales, casas de espósitos. A los menores. L a s 
l g S i a ^ n e in er te«i r l o s p r i v a o s de la administración de sus bienes. A 
? a * * * X n 2 7 e s r e V w ^ cofradías, hermandades, obras pías u otra clase de 
las comun.dade, ^ > vacantes. Pago de todo género de contribuciones 

n ü o ^ nacionales y municipales. Créditos que tengan e mismo origen, 
e im >uestoa nacionales y • Denuncia de nueva obra. 
^ T F ~ é l S " r o T Partición de herencia. Casos urgentes de 
Retracto. * * c a t m

p d e p ó s i t o s , intervenciones, ó retenciones precauto-
^ U a é t t " «a ' 6 P Concursos y demás ' ju ic ios universales y sus 

• L c ^ l c c i o n e s que se intenten por incidencia de un j u i c o c o m e n » , 
incidencias. A ^ o n ^ j u l a s ^ i s m a s personas, ó terceros interesa-

'301'l as ca^las que lnteTe^n á bienes de peísona que se halle ausente, no 
i °n\p n do e l àu od t- rad o ' f a cu l t é especial para transigir. Demandas que los sín-
dicos de un concurso promuevan ejercitando cualquiera acción que competa 

a! ccmcursa^o J * ^ ordinario, cuyo Ínteres, pasando de cien pesos 
n o ' escediere de « l i e n t o s , conocerán lus jueces de= partido en juicio verbal, 

y otra a sa t . s lac^on c e ^ a s pawes, l rendirla el término in-
i c i o requiere prueba, se re ib.rá f u e f e t e s t i i n o l l i a | se re-

X ^ e ^ T ^ ^ concediendo c, término de tres dia* 
í ' da uua ^ í r i r K - s para su* útlimos a l e g . t o , Al día siguiente a la con-

c ó n del iérm'no, fas partes alegarán verbalmente en la misma audiencia, lo 
clusion dei »erro » | audiencia siguiente. 

S V r : f ; ^ o c / J e s "d inamos cuyo Ínteres esceda de trescientos 
p eso si h abrá I u ga r° a I juicio escrito siempre que las partes no se convengan 

P i c i o escrito civil ordinario serán los establecidos por 
o . oue r c i í an á la nación antes de la Constitución de 1824, 

Z T J Z m * * ™ * presen te¿ y con sujeción á los. artículos siguientes 
q I l 4 N o £ admitirá demanda que no tenga los requisitos prevenidos en la 

i » i S lib 11 de la Nov. Recop., y si no se presentase en ella copia 
7 , 1 d e t o L las esenturas con que el actor" intente probarlas, no le serán 
r ' i f i d t S ^ í como no se presenten con el juramento que extje la ley 

con claridad y precisión, r i e n d o senci-
llámente los h e c h a s que las motiven y la pretensión que se deduzca Lu to-
da demanda se espresará la casa que la parte designe para que en ella se le 

la demanda, se hará un resümen, en 
párrafos numerados, de los puntos de hecho y de derecho en que se luude. 
f 1 1 7 L a parle d e m u d a d a " S e ñ a r á , èn »a primera not ihcacon que se le haga 
personalmente, l» casa donde deben comunicarle las demás diligencias, not.h-

'I los 
ü a n ° r S T o d a " d i l i g e n c i a de notificación ó citación que se haga fuera del oficio, 
no encontrándose á la primera busca U persona citada, se practicara sin ne-
cesidad de man iato judicial, por medio de una cédula que se entregará á 
sus par-entes, familiares ó don.é-ticos ó cualquiera otra persona qae viva con 
el citado. En esta cé.lula se h u á constar el nombre apellido, proles.on y du-
i í de lo® litigantes; el juez ó tr ibune! que m ^ a practicar la V i g e n c i a , 



— l e -

ía determinación, que se manda notificar, la fech», el l a g a r en que se deja y 
persona á quien* se entrega. Si fuere la primera cé lula d e emplazamiento , con"-
tendrá una relación., suscinta de la. demanda.. E n el. espedí ¡ente se pondrá co-
pia de la cé lula entregada, y, se sentará: de-todo, la correa-pon die'nie diligencia. 

119. Las notificaciones-que se-hig-m, personalmente se orac t icarán leyéndo-
se íntegramente la providencia á. la persona á, q u i e n , se h a g » . y dándole en 
el acto, cápia literal de- ella, aun. cuando- no., la pida, . y e í l ' a di l igencia se 
espresará haberse cumplido Lo. uno y. lo otro. E l e s c r i b a n o ó- juez receptor que 
dejare de hacer una notificación, eu. persona, ó. p a c - c é l u l a , á la primera dili-
gencia. en. busca, ó J a practicare sin las formdida- ies p r e v e n Has- e ¿ . e-te art í-
culo, y el anterior, incurrirá, por el mismo he -h,> e n una mul ta , de 25 pesos 
que se aplicará al fondo de administeacion, de justicia, y se rá , ademas respon-

l o n d e r P e r í , l i c l ? s q ° e se-sigan á ; las partes, 
1^0.. Las. notificaciones y. pases de espe-lientes y au to* . así en lo civil como 

en lo. criminal se verificarán, lou mas tarde el dia s i g u i e n t e al en que se die-
ren. las. providencias que las causen, cuando en e las no s e dispusiere otra co-
sa,. bajo la multa, de 25. pesos, que se impondrá d e plano, a.,los infractores de 
es.tg aruculo. K • p ' 

121, Cuando la citación, hubiere- de hacerse á una. perdona residente fuera 
l u S » r d e i JUICIO, se le comunicará; por medio de d e s p a c h o ú exhorto al 

juez del pueblo de su lesidencia. Si la citación hubiere de hacerse en país 
estrarijero, se-dir igirá el des,,acho ú exhorto, por, c o n d u c t o del ministerio de 
relaciones, con, la legalización, debida. 

1^2, El término del emplazamiento para la, demanda- s e r á el d e nueve días,, 
y uno. m_as por, cada cinco leguas d.e distancia dei- lugar, d o n d e i^s i Ja el d e -
mandado a . de . juicio, si residiere- en la Repúbl ica . ° 

y ' ^ ^ notihcaciones- y. diligencias 'que t * v a n . d e hacerse á las par-
íes tuera del., oficio, se pract icarán en . l a s casas que .hub ie sen designado al crin, 
oip.o del. juicio y no se buscarán eu otra.- á- no ser, q u e las mismas partes 
con^antenondad á, la. notificación, ia hubieren designado. 

l o d a s las. escepciones di la tor ia , aun la d e incompetencia , se-opondrán 
simultáneamente antes de la contestación. del pleito, y d e n t r o del téwnino del. 
emplazamiento, be comunicarán, al, actor. por t ras lado q u e evacuará dentro de 
ue» días, y con solo estos dos escritos ss- s u a a u c i a r á , el . 'artículo, y se deter-
minara. Cuando el juez se d e j a r e , incompetente se abs tendrá de faltar sobre 
l a s otras escepciones. Si el caso exigiere prueba se r ec ib i r á la que una o.,, 
ambas, partes, diesen en el término de seis dias comunes , y en vista de el as 
se la.tara, el . artículo., Despues de. la. contestación u o se admi t i rá , niuguna.escep-
cion. diiatorta. ° 1 

125^ El demandado, cuando no tenga q u e a l e g a r , dilatorias, contestará ia 
demanda y opondrá las escepciones perentorias .que tuviere, dentro del térmi-
n o . del emplazamiento; . y si las hubiere a.egado, d e s d e el s iguiente á la nol i -
fi.cacion. de la providencia en que se hubieren desestimado. 

. ¡ ' . escepciones perentorias se susianciarán y de te rminarán en uno con . 
ei pteiío principa^ sin poderse nunca formar-en raxon de e d a s ar t ículo espe-
cial e n , el juicio.. ' 

T¿?. Presentado el escrito de contentación, el . j u e z citará á . las partes á su 
presencia, y, procurara , que terminen el . negocio por una composición a miga -
• «o se, lograre, hará que en deb.de verbal" tí,en cou_c la r idad y p.eci--

»ion el. punto cuestionado^ si. á juicio déi- t r ibu«,! «,o estuviere ya suficiente-. 
mente esclarecido.en los escri ios.de demm-l* y coutest«-i . , . i . . Y-, s L e t negó-

12S° ' ̂ í ® ' ' ' " - , ) m e b a ' L° ' l l a r 4 »JOt; concluido para .-eulencia definitiva. 
. M termino común ,y ordinario de prueb», cua . ido a o haya, que librar, 

exbo.tos .para examen de testigos ni otra d ü . g . W secá e t d* treinta ui.as, uuo-
el, juez, ponra. abreviar ,-eguji las cirounst.u.éi.s, C n a u d o b-.ya yue examinar 
V ^ J s - a . larga distancia, ó , p - a c t i a r alguna otra dil;«euci», »e podrá prorogar 
por. el iermi.no que. sea absolutamente prec io , no. ésceuleudo nunca de f e -
sen ta día-. 

m . . Nunca se admi t í a prueba do cosa que probada no aproveche e n el pleito, 
fcu los ese-nos de contestación y demás que se. ofrezcan, las p , r tes h rán nn ie-
sujneu, por. parralosnumerado , le los h,chqs que n ieguen y üe los que co,.-
nesen, y de sus razoues y fundamentos. " 

W ^ ^ v f ^ f f e 1 0 3 d e l a s P^ tes se sujetarán á. lo . ordenado, en la 
t ^ ^ N o V ' R e c ° P - . y no ^ a d m i t i r á mayor número de 

Sillos que el. que permiten .las-leyes. 

a n ^ . L t i e l
1 § r a d o d e apelación, se l u rá prévio el-correspondiente 

d P h T , 5 i V 1 , á d J - l l a U 4 m - - f t l e f ^ s caucas en que según las leyes 
Í n a l e á , o U ? r 4 e . a a m ? ü á 3 6 ^ ^ « ' " i f i u a a l s u p e r i o r e s auto» L 
del lérmbin i apelante, pievia cuacion de los. interesado-, para que dentro 

aerecho. i.ero. si.di,ho recurso se admitiere soia en. e l efecto devolutivo, y no 
en. el suspensivo, no ge verificará a c a l l a remisión, sirio hasta despues de e j * 

—11, 

cotada la providencia; no obstante cualquiera practica en contrario 
132. En los juicios de propiedad, plenarios de posesión y en 

civil en que el Ínteres que se dispute no escediere de milq ^ ^ ^ T i d a d 
primera instancia causa ejecutoria, quedando á las partes el r ecunwd 
para ante el tribunal superior, . cuando s e hubiere contravenido á las leyes 

T 3 r E n los mismos-juicio,, si el interés que s e dispute ^ 
pesos, la sentencia de segunda instancia causa - ejecutoria, sea que confirme o r e 
vonue la de primera. • 

134. E n los-propios juicios si el ínteres no escediere d e ocho mil peso* la 
tencTade segumla ' ins tancia causará también ejecutoria si f » ; - ^ 
loda conformidad con la de primera, esto es si nada absolu^men e anade 
que altere la substancia d-mérito intr ínseco-de la- primera sentencia le 
que nL la condenación en c ^ s . ni ninguna otra demostración-de igua l ' «u ta -
raleza,-podrá'decirse opuesta á dicha conformidad. 

135' Eii 'todos los casos de los dos-arlículos anteriores-deberá admitirse la 
súplica, cuando el que la interponga presente nne*,é d ^ n m e n n ^ juramfo j e 
lo! encontró despues de la sentencia y que-antes- no. los tuvo, m-supode ellos 
aunque h :zo las- diligencias oportunas. . . 

l 36 Si el ínteres que se -d ispute- en- estos juicros• esced.ere de oém val 
resos ' tendrá lu-ar la tercera instancia, siempre que las partés interpusieren el 
recurso de súplica, aun cuando la sentencia de vista sea conforme con la de pn-
i n i 3 V n E b r i o s pleitos ! cuyo i n f e r a e s c é W de- cincuenta mil pesos, el re-
curso 'de Aplica se interpondrá para ante el supremo tribunal d e « 
escediere • de etmimilpesos la apelación se interpondrá para ante el mismo, quien 
en este caso conocerá respectivamente en - segon la y tercera instancia. ^ 

138.- El procedimiento en los juicios ejecutivos, súmanos y sumaris.mo. se-
rá el establecido- por las leyes-de que habla; el artúulo 1 3 En os juicios eje-
cutivos no se darán los pregones antes de la semencia 
el embargo, se notificará al deudor para que se oponga dentro "de- teros o dia, 
v.. encargados- los diez, y- séotenciada la cau.a de rematé, se mandarán prego-
nar ios bienes. El juez,"reducirá el término de los pregones 0 
diendo s e r - d e menos de tres-días,- n los bienes son muebles, na de^ n u e v e . 1 
son raices Si las paites los-renunciaren, no gozaran del termino, Las adju-
dicacionfs-en pago- por f-lla de-comprador-se harán -por las dos terceras par-
t t í S lÍ9e l l n ° í o s juicios-ejecutivos cuyo interés esceda de la cantidad- s e l l a d a 
en el art. 132 y sumarísimos de-posesión, habrá.' lugar á- la segunda instan-
ora siempre que las partes apelen, admitiéndose el recurso solo en el electo de-
volutivo, y remitiéndose los autos al superior en dos términos prevenidos en la 
segunda parte del a r t í c u l o - " ^ sin, qua pueda tener lugar la tercera in^ten-
cia, sino oue se- ejecutará desde luego la sentencia de vista, sea que confirme 
ó revoque I* del juez inferior; - quedando á las partes es, edito el recurso de res-
pon-abilida-L, vdos-juicios ordinarios ó píen arios CCMI arreglo a las te^, 

140 El procedimiento eu las-causas crimiuales-que se-versen sobre delitos 
leves, como hurto sim, le cuyo- valor - n a pase de 25 pesos, respecto- de personas 
de escasa fortuna, y. de 100 respecto • de las acomodadas, port iciou de a r i m s , . 
heridas leves y otros de esta clase; será ' verbal, y-del fallo que se pronuncie 
no habrá mas recurso que el de p^'poas»..büidad. — - » 

141. Los jueces en las penas que impongan en los ca-»os del articulo an-
terior, no uo-rán esceder de seis me.es de obras pú dicas o • prisión, un ano 
de servicio de hospital, ú (-tras obras semg mies. Y remitirán la acta al tribu-
nal superior, quien á su vista podrá enmendar lo determinado,.y exigir al jue/. 
la responsabilidad5 . • 1 -

142. Tuilo* los- testigos que hiyan de examinarse en cualquiera cau^a civil o 
criminal, serán examinados-precisamente por los tribunal, s ó jueces de ellas rai-
mas; y si existieren en-otros puntos, lo serán por el juez de su residencia. 

143 T»da persona de- cualquiera clase, fuero y condic-ion que sea, a eseepcion 
de los espresados en este artículo, cuando tenga que declarar como t ^ t i g o en una 
causa criminal, es tá obligada á,comparecer para este efecto ante el juez que co-
nozca de ella, sin-necesidad de previo pewnwo de los gefes ó »uperiore.-; mas los 
meces darán á-estos el aviso correspondiente, á fin - de ev,tar que se perjudique 
el servicio pública D^rán sus-declaraciones-por inform-s ó certficaciones los 
altos funcionarios públicos, autoridades, prelados-eclesiásticos, gener des del ejer-
cito y demás .empleados y personas á- quienes se- concede en las leyes del tit. i l , 
l ib . 11 - de la' Nov. Recop. y en las • demás- cé.mlas y órdenes sobre la materia en 
los casos ojie espresan. Los prefectos certificarán-en los negocios -de su oficio. 

144.. El careo-de los testigos con- el teo solo se practieara cuando el j ue^ lo ca-
lifique absolutamente necesario, para la averiguación d e la verdad. 

145. As í los careos e n el caso del artículo anterior,, como las ratificaciones, se 
ejecutarán en la sumaria inmediatamente despues-de haber examinado al testigo; 
haciendo comparecer al reo p t ra que lo conozca, y citándolo en el acto para u 



ratificación que deberá practicarse desde luego retirado aquel. 
146 Cuando la información sumaria proceda á la aprehensión del dehlicueftte, 

lue^o que esta se verifique y tomada a i r e o su declaración preparatoria, se cita-
rán los testigos que se hayan examinado para los efectos prevenidos en el artí-
culo anterior. 

147 N o se evacuará cita a lguna que no tenga relación con el delito, o que 
se califique inútil ó impertinente para la averiguación de ja verdad, ni se practi-
cará diligencia alguna que no sea absolutamente necesaria para el mismo efecto. 

148. Cuando las escepciones alegadas por el reo tampoco tengan relación con . 
el delito, ó no puedan disminuir de modo alguno sn gravedad, ó sean inverosí-
miles ó improbables, se despreciarán absolutamente sin- recibir la causa á prueba; 
en cuyo caso concluida la sumaria y previa citación del reo y del fiscal en los 
tribunales superiores, se entregará al abogado ó defensor de aquel, para que en 
el término de tres dias responda al cargo; lo que verificado se procederá á la 
sentencia definitiva. 

149. Cuando algún reo se hallare prófugo, no se le citará por edictos y pre-
gones; y solo se librarán requisitorias para su aprehensión, y se dictará!» las me-
didas oportunas para lograrla; suspendiéndose entretanto, y despues de averigua-
do el delito y todas sus circunstancias, la secuela de la causa, para continuarla 
luego que aquella se verifique. 

150. Se omitirá el nombramiento de curador cuando los reos sean menores de 
veinticinco años y mayores de diez y siete. 

151. En los casos en que deba abrirse el juicio plenario, se recibirá la causa 
á jmieba por un corto término, prorogable según las circunstancias de aquella, 
hasta cuarenta dias; y solo en el caso de que hayan de examinarse testigo», ó re-
cibirse alguna otra prueba á distancias tan considerables que no fuere bastante 
aquel término, se podrá prorogar hasta sesenta; sin que contra el lapso de dichos 
términos haya restitución j i i otro recurso. El término ordinario para ios alega-
tos de buena prueba sexá.el de seis dias, mas el juez podrá prorogarlo hasta quin-
ce según la gravedad del negocio, y cúmulo de ;los autos. 

152 Cuando los reos interpongan apelación de alguna providencia interlocu-
toria, ú otro recurso con que deba darse cuenta al tribunal de segunda ó de tercera 
instancia, no se suspenderá la secuela de la causa; y al efecto si no se pudieren 
por lo mismo remitir originales las actuaciones pertenecientes al recurso inter-
puesto. se mandará sacar el testimonio correspondiente para dar cuenta. 

,153 E n todas las -causas civiles y criminales se pronunciarán las sentencias 
interlocutorias dentro del preciso término de ocho dias; y las definitivas se dictarán 
por los tribunales superiores dentro de quince, contados desde que se concluya ¡a 
vista; y por los jueces de primera instancia dentro de veinte de concluidas las cau-
sas La citación para sentencia en las causas criminales se "hará en toda forma, 
aun cuando en la oonfesion el reo se haya dado por citado. 

154. Ningún ladrón podrá ser condenado -por sentencia al servicio de las ar-
mas por ser el delito infamante. Los tribunales y juzgados cuando impongan 
con. enas por otros delitos al servicio de armas, señalarán el tiempo en que deban 
est inguirlas los reo.-; pero se abstendrán de designar el cuerpo en que deban 
prestar este servicio, cuya designación hará el supremo gobierno. 

155. Las segundas instancias en los negocios civiles, se sustanciarán con un 
solo pe r i t o de cada .parle, á cuyo fin se les entregarán ios autos por el término 
de seis dias, é.informes en los estrados, si los pidieren, á no ser que se pida ó 
estime por el tribunal como precisa alguna prueba conforme á derecho, pues en-
tonces se recibirá, y se procederá luego á la vista del negocio. 

156. j_jhs terceras instancias en los mismos negocio.-?, se verificarán sin mas 
requisitos que la relación é informes verbales á la vista, si los pidieren las partes, 
en cuyo caso les entregarán los autos para ^olo el objeto de que se ins t ruyan, por 
el término de seis dias á cada una; á no ser que haya de recibirse alguna prueba. 

157. Los informes no ,se leerán por las partes, ni por los abogados en los 
e.-trados, si no que se harán precisamente de palabra, y en ellos no se p o -
drán fundar, ni hacer peticiones sobre puntos que no hayan sido alegados e¡i 
el cuerpo de la causa. 

158. Los informes se harán con la brevedad y demás circunstancias que pre-
vienen las leyes .7 . ' . , tít. 6. c . í part. 3 K , las del tít H , üb. 11, de la Nov. 
y el aut. acord. 2 . -° , tít 16, lib. 2, Recop., de Castilla. Ningún informe du-
rará mas de hora y media, á n o ser que el tribunal atendida la importancia 
del .negocio conceda el que pueda estenderse hasta dos huras. Los abogados 
dejarán apunte de las leyes y doctrinas en que hayan apoyado »u informe. 

159. Uno solo informará en estrados, sea la parte ó su abogado; y cuando 
fueren muchos los de cada parte, uo hablará mas de uno. 

160. El término que se conceda á cada una de las partes para informar no 
escederá de treinta uius. Los jueces abreviarán este término. 

161. Pasados estos términos, el secretario, aunque la parte no lo pida, y 
sin necesidad de mandato judicial, -mandará recoger los autos, y se procederá 
á la vista si a lguna parte lo solicitare, sea que concurran ó no los abogados. , 

sin poderse diferir nunca por falta de su concurrencia. 
162. En la sustanciacion de la segunda y tercera instancia, los tribunales 

guardarán y liarán guardar con toda exactitud los trámites, términos y disposicio-
nes de los artículos anteriores y de las leyes, cualesquiera que sean las opiniones, 
doctrinas y prácticas introducidas en contrario. 

Ib3. En las causas criminales n o podrá haber menos de dos instancias, aun 
cuando el acusador y-el reo estuvieren conformes con la primera sentencia. 

164 En toda causa criminal la sentencia de segunda instancia causa ejecuto-
ria si fuere conforme de toda conformidad con la de primera, ó las partes consintie-
ra n -en -ella, á no ser que la -pena que te imf oiiga sea Ja cspiial. ó de mas de ocho 
años de ¡ residió, en cuyo caso se remitirá al tribunal de tercera instancia para la 
revisión, aun cuando no se suplique. 

165. Las segundas instancias en las caucas criminales, se sustanciarán con el 
escoto de espreskni de agravios y pedimento 6scál, lé informes, si los pidieren las 
partes. En el caso final del arf, 169, la revisión se hará solo con la audiencia 
del fiscal. 

-i66. Si la sentencia de vista fuere revocatoria, por el mismo hecho se remitirá 
desde luego el proceso piara su revisión al tribunal de tercera instancia. 

167 Los terceras instancias en las causas, se verificarán de Ja manera es ta-
fa ecida en el art. 156 con audiencia de! fiscal. 

J68. En ios negocios en que se negare el recurso de apelación, el de súplica 
ó nuluiad, se observará le prevenido en ia ley de 18 de Marzo de 1840. Siem-
pre que el superior confirme el auto de denegación impondrá a l que lo interpuso 
un ; multa proporcionada á la malicia ó temeridad que advierta, y que no bajará 
de 2'J pesos. 

Idy. Los recursos dei iul idad soló se interpondrán en juicio civil escrito, de 
senu n ia definitiva que cause ejecutoria, y dentro del preciso lérmino de ocho 
días, conta os desde el en que ge notifique aquella. 

170. El recurso de nulidad solo tenorá lugar euando en la instancia en que 
se ejecutorió el negocio, se h.iyan violado las leyes que arreglan el procedimiento 
en ios casos siguientes: Primero: por defecto oe emplazamiento en tiempo v 
forma, de ios que tieban ser citados al. juicio. Segundo: por falta de personalidad 
ó o-ier suficiente de ios litigantes para -comparecer en juicio. Tercero: por 
falta c,e citación para prueba ó definitiva. Cuarto: por no haber recibido el plei-
to á prueba, debiéndose r e c i b i d o no haberse* permitido á las partes hacer la 
p i u e b a q u e Íes convenia, siendo conducente v admisible. Quinto: por no haberse 
notificado el auto de prueba ó la semencia definitiva en tiempo y forma, Sesto: 
por incompetencia de-jurisdicción. 

171. Para que pruceua el recurso • en los casos de que trata el artículo an-
terior, será necesario que la viciación haya ocuiriuo en la instancia en que se 
-ejecutorió el negocio, y que pudienoo hacerlo, se h ya rechinado form;¡l y 
expresamente aiues que recayese sentencia en la instancia respectiva, y que id 
reclamación no haya surtí ;o efecto, 

172. El recurso se calificará por el tribunal ó juez que causó la ejecuto-
ria, y adiftitido sin «t ro requisito, di.-poncirá que la sentencia se lleve a efec-
to, dándose por la parle que hubiere obtenido, fianza de estar á las resultas 
si se mandare reponer el proceso, y remitirá los autos al tribunal que deba 
conocer de 1a nulidad, con citación ue los interesados. 

i7;j. Declarada la nulidad, se uevolveráu los autos al tribunal á quo, para 
que repo.nen io e l proceso al estado que tenia antes de cometerse la nulidad, 
¿o sustancie y determine con arreglo á las l°yes. 

174. Esioo reculaos se sustanciarán con un escrito de cada parte, audiencia 
del tiocalj é niturmes á la vista si los pidieren. 

C A P I T U L O III. 

•De las facultades de los tribunales superiores. 

175. Lo? tribunales unitarios, y las salas segunda y tercera, por turno, de 
ios colegiados, conocerán en segun ia instancia de las causas civiles y crimi-
iiaies uei fuero ordinario, pertenecientes á sus respectivos 'territorios. Y en la 
misma instancia, de las de responsaoilidad de los subalternos de los juzgados 
de primera instancia. 

136 Conocerán también en primera instancia de la misma manera: 
1 De las causas criminales comunes, de las de responsabilidad, y de los ne-

gocios civiles en que fueren demandados los jueces de primera instancia de su 
territorio. 

II. De las de responsabilidad de los jueces locales por delitos de oficio co» 
metidos en el desempeño de las funciones que la ley les cómele. 

Ül . De las que deban formarse contra los subalternos, y dependientes i n -
•mediatos de los mismos tribunales, por faltas, abusos, ó escesos cometidos en éi 
servicio-de sus destinos. 



177. Así misma , corresponderá, á los tribunales unitarios de segunda instan-
d a , y á las. salas- segunda y. tercera d é l o s colegiados, en su caso, declara 
aun cuando conozcan en primera instancia, si gozan ó no de inmunidad Ios-
reos que hayan tomado asilo, y en el segundo caso, pedir directamente al ecle-
siástico la consignación llana de aquellos. 

178. La sala segunda ó tercera dedos tribunales colegiados por turno, co-
nocerá en segunda instancia de los negocios de que conozcan en primera los 
unitarios. 

179. Conocerá también en segunda instancia, la sala, segunda ó tercera que 
n.o. h-ya conocido en primera instancia, de las causas d e q u e habla el art. 176. 

180. La primera sala de los tribunales superiores, conocerá: 
I. En tercera instancia de todas las causas y negocios de que hablan los 

artículos 175 y 176. 
II . De l is recursos de nulidad que se interpongan de las sentencias dadas 

por los ¡ueces de primera instancia e n juicio escrito, y cuando no tuviere ¡u-
g r la apelación 

E l De las comoetencias de jurisdicción que se susciten entre ios jueces 
de pr imen instancia,. de cuyas apelaciones conozcan las otras salas, ó entre és-
tos y ío> ju'eces 1( cales. 

18L L )s tribunales unitarios conocerán de los recursos de nulidad de las-
semencias ue los jueces de primera instancia de su territorio, y de las com-
petencias que se susciten, entre é?tos, ó con los jueces locaies del mismo. 

C A P Í T U L O IV. 

De las facultades 'Jet supremo tribuna?, 

182.; Corresponde al supremo tribun d: 
1 Recibir las dudas de sus salas y demás tribuna'es v juzea lo«, sobre la inte-

ligencia de alguna ley, y esponer sobre e'las su juicio pasándolas á la autoridad que 
yorrespon .a para la declaración conveniente. 

II . Nombrar sus subalternos y. de^euclientes, cuyo nombramiento no esté re-
servado ai presidente de la República, y ai cual se le dará cuenta inmediatamente 
para su aprobación y á.-fin de que le* espida el correspondiente título. 

I IL Apoyar ó contradecir las peticiones de indultos que se h .gan á favor de 
los ielincueiltes, cuando el supremo gobierno pidiere iuforme acerca leell .s . 

IV.. Consultar al gobierno sobre el pase ó retención de bulas pontificias, breves, 
d rescriptos espedidos en negocios litigiosos, cuando le ñ ' i e re su dictámen. 

143. Estas atribuciones - las ejercerá el supremo tribunal reuniJO en pleno con 
asistencia y voto «leí fisfjal, y. oyétttfolo por esciito en las dudas <ie los tribunales, 
peticiones k e indultos, y.cinsuitas sobre, pase ó retención de Bulas, bfc-ves y res-
criptos, teniendo el pres iente , en caso de etnp te, voto oe calidad. 

184. Corresponde ai mismo supremo tribunal conocer; 
I. De las competencias que se es presarán en su lugar. 
II . De los recursos ue nulinad que se interpongan contra las sentencias que 

causen ejecutoria dadas en ú.tima instancia, por ios tribuna lee superiores-en segun-
da ó tercera instancia ó por eí triounat-de cuentas. 

I I I De los recursos de protección y de fuerza dé los MM. RR arzobispos y 
R R obispos, provisores, vic -ríos generales y iut-ees eclesiásticos de 11 nación. 

IV. De lascausas de expropiación de que habla L ley de 7 e Julio de 1853. 
185. De estos negocios conocerá la primera sala oyendo ai fiscal, y en las 

causas de expropias,on y nulidad del tribunal d e cuenta*, ai procura ¡or general. 
E n las competencias en que se interese la jurisdicción, especial de-hacienda, oirá 
ademas del fiscal al procurador general. 

186. Corresponde así mismo al supremo tribunal conocer desde la primera 
instancia:, . . . 

I. De las causas de responsabilidad, criminales comunes, y negocios civi.es -
dé los magistrados, fiscales y promotores ue los tribunaÍes superiores, comunes y 
especiales y del tribunal de la g erra. 

II. D.' los negocios civiles y causas criminales comunes que se promovieren 
Contra ios secret rios lei despa¡ ho, y consejeros de Estado, prévia la declaración 
d-;-¡ consejo de h:ber lugar á ¡a formación de causa en lo crunaia!, y de las de 
responsabilidad de ios gobernadores y gefes políticos de los territorios 

UL De las causiis criminales-de los empleados diplomáticos y cónsules de la 
República,y de los negocios civiles en que fueren demandados. 

IV. De lascausas de responsabilidad que deban formarse contra los jueces p r 
los negocios cuyas apelaciones correspondan ai.triuun d supremo, y., contra los su-
b temos inmediatos del mismo, por faltas, escesos, ó abusos cometidos en el Ser-
vicio de sus destinos. 

187 Todos es os negocios y causas se repartirán por turno rigoroso-entre las 
salas segunda y .tercera, y aquella á quien le toquen conocerá oe ellos en primera 
instancia, cories^onáiendo la segunda á la otra sala Ue iad dos es^resauasj j la 
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sala primera conocerá en tercena instancia de los propios negocios v causas. 
188 El supremo tribun d conocerá de las causas de almirantazgo, y p r o a * de 

rrftr y tierra en el grado y forma que se designará por ley. 

T I T U L O III. 

De las contiendas sobre competencias de jurisdicdon. 

189. Las contiendas sobre competencias podrán entablarse á instancia de parte 
ó de oficio, y para decidirlas se oirá siempre al ministerio fiscal 

190. Las competencias que ocurran en los J ^ u n a l e s y 
se sustanciarán con total arreglo á la ley d e , 1 9 d e ^ ^ Q 

les V é decidirán de" plano, y en el término y forma que establece el art. ~UU 

t f e a s á j f s a f t i w a s s s M í 

ve • v «aque las c-ópias y apuntaciones que le convengm. 
194 Fl tribunal ó iuez- que sea requerido por otro de inhibición, enunciando-194 E M n b ^ a l p p e z q h t o a o procedimiento ulterior,"bajo la Pe-

" T S a i ' S & S Ü S i innovare dorante la competencia, 5 . r de rá por 
el mí-mo caso' • eI derecho al conocimiento del negocio, y quedara remitido a la 
jnris idcion del juez ó-tribunal con que compitiere, . . . . . . I a < s r n m _ 

195 Corresponde al supremo tribunal en su primera sala, dirimir las com 

P T De sus otras salas entre sí ó con otros tribunales ó juzgados comunes 

° I I ^ L a s ' q u e se ofrecieren entre las salas de un tribunal superior común ó especial. 
Til Las de los tribunales superiores comunes entre sí ó con los tribunales 

fenecíales V la de estos y aquellos con los jueces comunes y especíale* 
T V . ' L a / c e ,os « - L superiores = co„ W ^ . « . — ¿ 

i z z r t t j r ^ TI t í ; - — - 1 

S T m L de , o S - — e s - s u d o r e s e o - , -

" v f ¿ s Z j u g a d o s especiales en,re a , euyas - a b o n e s correspon-
dan 4 diversos t r i t amln - superiores. ¡ d juris-

„ ™„, í - r ^ i r s r t z s í s z s t & o — « 4 -
dirim r respectiva mente las competencias entre tonos los jueces 

Saciones á ios misrros tribunales. t a m b i é n las competencias 
198. Los tribunales superiores comunes ckcuhrán t amben ^ J a l 

oue se sus. it<-n entre los jueces loca.es de diversos partidos pen 
territorio oel triounal, en las conciliaciones y I ^ ^ ^ J ^ ^ S j O . 
c i a s se decidirán de plano, y en las competen-

!99 Corresponde á los jueces de P ^ f e l ^ i a el articulo l ü L 
cias que se promovieren entre los J ^ j - f ^ t T artículo anterior, de-

200. E l - j u e z respectivo del P ^ i d ° , en e ^ ca q u e ta remití-

tTJz z m t y g g z r ^ 
favor sea la decisión, 



177. Así misma , corresponderá 'á los tribunales unitarios de segunda instan-
d a , y á las. salas- segunda y. tercera d é l o s colegiados, en su caso, dec la ra 
aun cuando conozcan en primera instancia, si gozan ó no de inmunidad Ios-
reos que hayan tomado asilo, y en el segundo caso, pedir directamente al ecle-
siástico, la consignación llana de aquellos. 

178. La sala segunda ó tercera dedos tribunales colegiados por turno, co-
nocerá eu segunda instancia de los negocios de que conozcan en primera ios 
unitarios. 

179. Conocerá también en segunda instancia, la sala, segunda ó tercera que 
n.o. h-ya conocido en primera instancia, de las causas d e q u e habla el art. 176. 

180. La primera sala de los tribunales superiores, conocerá: 
I. Sn tercera instancia de todas las causas y negocios de que hablan los 

artículos 175 y 176. 
II . De las recursos de nulidad que se interpongan de las sentencias dadas 

por los jueces de primera instancia en juicio-escrito, y cuando no tuviere ¡u-
g r la apelación-

l i l De las comoetencias de jurisdicción que se susciten entre los jueces 
de primera instancia,. de -cuyas apelaciones conozcan las otras salas, ó entre és-
tos y ío> ju'eces 1( cales. 

18L L )s tribunales unitarios conocerán de los recursos de nulidad de las 
semencias ue los jueces de primera instancia de su territorio, y de las com-
petencias que se susciten, entre éstos, ó con los jueces locales del mismo. 

C A P I T U L O IV. 

De las facultades 'Jet supremo tribuna?, 

182.; Corresponde al supremo tribunal: 
i Recibir las dudas de sus salas y demás tribunales v júzgalo«, sobre la inte-

ligencia de alguna ley, y esponer sobre e'las su juicio pasándolas á la autoridad que 
yorrespon .a para la declaración conveniente. 

II . Nombrar sus subalternos y. dependientes, cuyo nombramiento no esté re-
servado ai presidente de la República, y ai cual se le dará cuenta inmediatamente 
para su aprobación y fin de que le* espida el correspondiente título. 

I I I . A p o y a r é contradecir las peticiones de indultos que se h-.gan á favor de 
los ielincuentes, cuando el supremo gobierno pidiere iuforme acerca ¡e ell .s. 

IV . Consultar al gobierno sobre el pase ó retención de bulas pontificias, breves, 
6 rescriptos espedidos en negocios litigiosos, cuando le ti 'iere su dictámen. 

143. Estas atribuciones - las ejercerá el supremo.tribunal reunido en pleno con 
asistencia y voto dei fisfjal, y. oyéttdolo por esciito en las dudas de los tribunales, 
peticiones e indultos, y.cnisuitas sobre, pase ó retención de bulas, bfc-ves y res-
criptos,-teniendo el pres iente , en caso de emp te, voto oe calidad. 

184. Corresponde ai mismo supremo tribunal conocer; 
I. De las competencias que se es presarán en .-u lugar. 
II . De los recursos de nulioad que se inter¡ ong-u contra las sentencias que 

causen ejecutoria dadas en ú.tima instancia., por ios iriboUules superiores-en segun-
da ó tercera instancia ó por eí tribunal-de cuentas. 

I I I De los recursos de protección.y de fuerza de los MM. RR arzobispos y 
R R obifpos, provisores, vicarios generales y jaeces eclesiásticos de ¡a nación. 

IV. De lascausas de expropiación de que habla L ley de 7 e Julio de 1853. 
185. De estos negocios conocerá la primera sala oyendo ai fi*eul, y en las 

causas d e expropiaron y nulidad del tribunal -ríe cuenta*, ai procura lar general. 
E n las competencias en que se interese ¡a jurisdicción, especial de-hacienda, oirá 
ademas del fiscal al procurador general. 

186. Corresponde así mismo ai supremo tribunal conocer desde la primera 
instancia:, . . . 

I. De las causas de responsabilidad, criminales comunes, y negocios civiles 
dé los magistrados, fiscales y promotores ue los tribunales superiores, comunes y 
especiales y del tribunal de la g erra. 

II. D.' los negocios-civiles y causas criminales comunes que se promovieren 
Contra ios secret rios tei despacho, y consejeros de Estado, previa la declaración 
déi consejo te h ber lugar á la fornuciou de causa en lo criuiaia!, y de las de 
responsabilidad de ios gobernadores y gefes político» de los territorios 

ÜL De las eausiis crirni.nales.de ios empleados diplomáticos y cónsules de la 
República, y de los negocios civiles en que fueren demandados. 

IV. De ¡as causas de responsabilidad que deban f i rmar le contra los jueces p r 
ios negocios cuyas apelaciones correspondan ai. triuun d supremo, y , contra los-su-
te temos inmediatos: del misino, por faltas, escesos, ó abusos cometidos en el Ser-
vicio de sus destinos. 

187 Todos es os negocios y causas se repartirán por turno rigoroso-entre las 
salas segunda y.tercera, y.aquella á quien le toquen conocerá oe ellos en primera 
instancia, cones^oaáiendo la segunda á la otra sala Ue las dos esjjresaoas* j la 
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primera conocerá en tercera instancia de los propios negocios v causas. 
188 El supremo tribun •! conocerá de las causas de almirantazgo, y p r e . a , de 

rrftr y tierra en el grado y forma que se designará por ley. 

T I T U L O III. 

De las contiendas sobre competencias de jurisdicción. 

189. Las contiendas sobre competencias podrán .entablarse fl instancia de parte 
ó de oficio, y para decidirlas se oirá siempre al ministerio fiscal 

190. Las competencias que ocurran en los ^ b u n a l e s y juzgados ; de a ^ a ^ 
se sustanciarán con total arreglo á la ley d e , 1 9 d e ^ ^ Q 

^ l"y de 28 de A g < ¿ 

S f e S S S S - ^ i ^ S s S S « 
les V é decidirán de" plano, y en el término y forma que establece el art. ~UU 

ve • v «aque las cópias y apuntaciones que le convengm. 
194 El tribunal ó juez- que sea requerido por otro de inhibición, anunciando-194 El I r i b t f t t a M 1 ' l o « o procedimiento ulterior, bajo la pe-

" T S a i ' S & S Ü S i innovare d J L » la competencia, 5 . r de rá por 
el ml-mo caso' el derecho al conocimiento del negocio, y quedara remitido a la 
inris ice o u oei juez 6 tribunal con que compitiere, . . . . . . I a < s r n m _ 

195 Corresponde al supremo tribunal en su primera sala, dirimir las com 

P T De sus otras salas entre sí ó con otros tribunales ó juzgados comunes 

° I I ^ L a s ' q u e se ofrecieren entre las salas de un tribunal superior común ó especial. 
Til Las de los tribunales superiores comunes entre sí ó con los tribunales 

Fenecíales V la de estos y aquellos con los jueces comunes y especiales. 
T v ! L a / c e los « - L ^ e r i o r e s c ; = » eo„ W ^ . « . 

i z z r t t j r ^ TI t í ; - — - 1 

S T m L de los tribunales s u p e s ^ ¡ f ^ u t S 

P m especia.es en,re a , euyas - a b o n e s correspon-

dan 4 diversos mbmwies superiores. ¡ d juris-

„ ™„, í - r ^ i r s r t z s í s z s t & o — « 4 -
^ í r t T « * I- p r i o r e s « « - y j ^ J ^ Z 
dirim r respectiva róente las competencias entre tonos ios jueces 

¡aciones á .os rmsrros tribunales. t a m b i é n las competencias 
198. Los tribunales superiores comunes ckcuhrán t amben ^ J a l 

oue se sus. i b n entre los jueces loca.es de d verbos partidos p e n * 
territorio oei t r ibund, en las conciliaciones y I ^ ^ ^ J ^ ^ S j O . 
cías se decidirán de plano, y en las competen-

!99 Corresponde á los jueces de P ™ ™ ™ ^ ™ * ? ^ * e l articulo l ü L 
cias que se promovieren entre ' ^ ^ e ^ c a S d ^ a S c u i o anterior, de-

200. E l - j u e z respectivo del e e J d g l o s o ñ c l o s q u c ta remití-

tTJz z m t y g g z r ^ 
favor sea la decisión, 



T I T U L O I V . 

,.De las ejecutorias. 

Art. 201. Los tribunales y jueces administrarán (a justicia en nombre de 
la nación. 

202. Las ejecutorias que libren al supremo tribunal los tribunples superio-
res y jueces de partido, se encabezarán y terminarán con la fórmula siguien-
te; "El tribunal ó juzgado de {aquí su nombre) en la causa ó pleito (aquí su fpí-
grafe) ha dictado la ejecutoria cuyo tenor es como sigue (aquí la síntenciaX? 

"Por tanto, el referido tribunal ó juzgado, á nombre de la nación mexicana, 
manda á los jueces y personas á quienes corresponde la ejecución de esta sen-
tencia, y con ella fueren requeridos, la lleven á cumplido efecto, y á los gefes 
de la fuerza armada, que siéndoles pedido por quien corresponda, auxilien su 
ejecución. (fi.qu\ la folia)." 

203. Las ejecutorias de los tribunales serán revisadas por el ministro sema-
nero y firmadas por el presidente del tribunal, siguiéndole en su sala si fuere 
colegiado, las-firmas íie los tíos, ministros mas antiguos de ella, y -en 'las uni-
tarias la del ministro que la hubiere pronunciado. Si este fuere el presidente 
del tribunal, la ejecutoria se librará con solo su firma. 

204. Las ejecutorias llevarán el sello del t/inunal ó juzgado que las espidiere, 
205. El sel,o de los tribunales y juzgados será uniforme en todos ellos, y con-

ten rá las armas nacionales, y per orla el nombre del tr-ibunal-ó juzgado. 
20b. Ejecutoriada la sentencia en cualquiera-juicio, y no habiendo perdido su 

fuerza ejecutiva según las ¡eyes, se hará efectiva brevemente y de plano, sin for-
mar nuevo juicio y sin mas dilación que la absolutamente precisa para ponera ! 
que. obtuvo en poseaion de la cosa, ó hacerle, entrega de la cantidad que se haya 
determinado; á no ser que se oponga alguna de las escepeiones que proceden en 
la vía ejecutiva, y que haya nacido después de la ejecutoria. Ningún recurso im-
pedirá ia ejecución y cumplimiento de la sentencia Si hubiere necesidad üe era-
pajgo, se procederá como se previene ,en la última parte del articulo 100. 

T I T U L O , y . 

DE LAS RECUSACIONES, ESCUSAS Ó IMPEDIMENTOS. 

C A P I T U L O I, 

;-De las causas legitimas de recus.acvm» 

207. Las recusaciones de los magistrados, jueces de partido, ;y loea/es, no. pue-
den nacerse sino con juramento de no proceder de malicia, por escrito, si el juicio 
n o e s verbal, con firma de letrado, si lo hubiere en el lugar, depositando previamen-
te las murtas que 'en esta ley se señalan, y con espresion de causa justa, especial 
y determinada, la cual se ha de probar á su tiempo legalmente. Los apoderado« 
-necesitan poder especial para recusar 

20». Son justas c .usas de recusación las contenidas en los artículos siguientes. 
209. Podrá ser recusado todo magistrado é juez para que no entienda en causa 

propia, ,ó en la de sus parientes por consanguinidad en línea recta en cua l -
quier grado. 

210. Podrá serlo así mismo el juez ó magistrado que sea pariente de alguno 
•oe ¡os litigantes en las uemas l íneas.por consanguinidad ó afiuidad, hasta el 
cuarto grado canónico. 

2 U . También es recusable todo juez ó magistrado. 
I. Si éi, ó su. muger ó sus parientes por consanguinidad ó afinidad en línea 

recia siguieren algún pleito ó causa igual á la que ante él ag ie ren los litigante*. 
II . Si siguiere algún proceso en que,sea juez alguno de los litigantes. 
III. Si el mismo, su muger .ó sus parientes por consaguinidad ó afinidad en 

linea recta, hubieren seguido alguna causa criminal con alguna de las partes 
IV Si entre las miomas paites del número anterior se seguiere un procese 

civil, ó habienoose seguido, no haya pasado un año de haberse fenecido. 
V. fci la causa tuviere alguna tendencia al dtño ó provecho del juez .por estar 

obligado a eviccion.ó por cualquiera otro motivo. 
212. Es así mismo recusable: 
1 El que sea acreedor, deudor, ó fiador de a lguna .de ias partes, ó cuya 

.muger o hijos menores se hallen en igual caso. 
11. Etique sea. heredero, legatario^ donatario de alguna de las partes. 
UL El compadre, padr ino« ahi jado de bautismo ó confirmación de aleuns 

,de ias partes. ° -
XV. El anío, criado, socio ó dependiente de alguna de las partes. 
V. ±A.comensal, a r rendador^ arrendatario de alguna dé las partes. 
VI. E l tutor, curador, administrador ó uefensor judicial tle las niiamas»-

VII. El administrador de a l ^ n e s t a b l e o — * compaüía q u e . a parte 

e n v n r 0 H 0
q u e hubiere dado d io , toen , hubiere sido abogado, procurador o 

a P ? X e r a E ° que "hubiere gestionado en el proceso, lo r e e ^ e n d a r e ó contnbu-

yere á los gastos que ocasione. ¡„„lancia. 

t i d r r » p e r k 0 0 t e s t l g 

XI . El que descubriere su parecer alguno de los litigan-
XIII. El que asistiere a convite. que rì,^e ° m u c h i f ; ì m i f i a n d a d con alguno 

tes después de comenzado el proceso, u iu , ^ ^ ^ ;añía en una misma casa, 
" Ü T ^ a l g u a a de las p a r l e s á aceptare de ellas 

" I T Et a r t i e r e promesas, f ^ * * ^ 
o,™ modo su ó i io ó . f ó ^ afinidad en primer grado 

ferida» en los artículos « n « ™ " » • l a f o t m a debida, sin poder escitar 

« ^ ^ s ^ S r lalM,la d pesos ,ue 

r J y t i t T - ^ V ^ que -representen una sola acctou 

<í derecho. C A P I T U L O -II . 

t Z Z T ^ e r ' ù ' m f s m a ¿ p r o p o n e n y decidirán l a s — r o ñ e s 

» r i . ningún e s o sü ~ Í ^ P ™ — ^ 
instarán en la secretaría p e r m , M * S t a r e de auto,, señalar , 
H la prueba, que se bub ere ue hace ^ , g l U recusactou. 

» • * " — Í M M S O b t e ' a r e 

E . l o s tribunales i í S K T ^ 
„„„.brarà conforme al art. 1 / d e « * . « y c o A x m K I ¡ 0 o„ ella por no'estimarla 
«I mini.-tro en m l s r a „ , « . 4 7 , para que la califique de 
¡¡,gL,|, ,c nombrara m r m s t t o * 3 0 d e l a c i l a d a ley de Mayo. 
pl?no y sin recurso, co roo . e p r e v i n e en e ^ 

a i s . Las mollas de que habla» lo. a r t ! j r t o ^ ¿ O J 0 0 . f i r m a r e el escrito 
j ü y o , se al r ecusan te«uaodo „ bu OH» toa.J^ ^ d c 

t E T s u ^ i ò ^ . 1 2 r ° m e T í o s „ U o a l o . 3 4 y ^ — - — * ^ 

4erpongan en recusaciones de= de ^ ^ , g a . 
Reciprocamente se cal.fie.arán tamoien i ministros de la p u -

las segunda y tercera en £ « J g ^ * * lo prevenido en el art. 30 de 
mera por los dem s W * * ™ * ™ ^ s i e m , r e las escusas por esento, y el 
ia ley de i\l.yo. Los m nist-o. p r o ^ . n d e ¡ a e s c u s a . 
escusado no e.-tará presente á la vista y fo r z 0samente-impedidos, aun-

221 L)s ..jueces y ^ ^ en i casos^de los an i l l o s 209 y 210, par-qae n , se interpon -a recusac.on en o ^ ^ ^ ^ 
tes V del 211, y HI, IV, U V M ¿ 1 ^ r i o r ¿ ' ' e n los caso4 de recusación, 

— - P r f r V i e U e 6,1 61 a r t ' 1 7 " 
esta ley. C A P I T U L O III . 

De la recusación de los jueces de partido. 

o 2 3 . Los jueces depart ido no pueden excusarse, ni ser r e c i o s , sino con 
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iota! arreglo á lo. prevenido en la? artfoulos 40-haáta el Oí d é l a ley de 28 de 
J u n i o últ imo, y conforme á 'e l la se interpondrá y decidirá la recusación ó escusa 
L a cantidad de la» multas que se impongan en estos casos, será la mitad d e la' 
que se señala para ios tr ibunales superiores. 

2U E n los negocios civiles, la recusación puede interponerse desde el p r i n -
c i p o del negocio hasta-el. dia anter ior inclusive,- en- que debe pronunciarse Ja 
sentencia , 

22-5, Al actor, desnues de presentada la demanda ó" petición, y en ^ n e r a ' á 
las partes h t igantes despues de !a contestación del pleito, h <ta el dia*prefíja le 
en el artículo anterior, no se admitirá la recusación, s ino e ^ j a r - m l ) y n robm 'o 
la causa y la circunstancia de haber naeido-dentro del t é r m i n o sef idado Nunca 
se podra poner la recusación en el dia en q u e se haya de s en tSch r el pleito fin 
las causas criminales se observará 1® preveni lo en la citada ley de 28 de Junio 

i o s . l u § a ; e s ' , o n < ; e hubiere varios jueces, calificará l a ' recusación 6 
escusa el que s ,ga al recusado en orden de ant igüedad, d e c u ^ u . e r ramo que 
sea, S i e n el lugar no hubiese otro juez de primara instancia que califi me la 
recusación o . escusa, el juez primero de paz del mi-mo lugar , y ¿ a n d o i m r U ü d o 
e que le s i ga en orden, hará la calificación, i n consulta " l e asesor que p * < 4 á 
el recusan e. E l juez calificador procurará en este caso su je ta r se en cuan o ^ a 
posible á los té rminos prescritos en la ley de 2 8 de J u n i o . El juez que conoce 
de la recusación, no es recusable, * 1 

227. Declarado el j u e z por recusado, quedará inhibido del conocimiento del 
negocio, y conocerá de el otro de los jueces de primera instancia por el érden que 
se des igna en el ar t iculo anterior, y si no lo hubiere el 1. o de paz del mismo lugar 
y estando este impedido el que le siga en orden, consu l t ando ' , i „ o fue e letrado 

i T u a r í e T s i el l ' " * ™ " T ™ ^ sus honorar ios de l a s partes, s i el negocio no fuere criminal ó de hacienda. E n los negocios civiles conocerá otro j u e z de lo civil q u e elija el actor, donde haya v a r i o t § 

El juez que sustituya al recusado cobrará costas á las partes conforme á dere-
cho y según-e l arancel, solamente en los negocios civiles 

^ 2 8 , N i la recusación ni. la escusa impide el- conocimiento para las d i l i -en-
cias urgentes y precautorias que no admiten espera en lo civil y criminal 
E i juez en estos casos sé acompañará* con el q u e debe calificar 'la escusa 6 
recusac ión , y practicada la diligencia, el j u e z se abstendrá, de conocer y se 
procederá inmedia tamente al juicio de calificación 

lo , 2 2 m ^ L 1 1
P r O C e d i m Í e n : ° f n V e ' b i ¡ > a > í i a e s c u s a c o m * la recusación d e 

los m . g i r a d o s y. jueces, se liara constar en u n a acia que se remitirá p a r a l a 
cal .h-ación a quien corresponda. h 

2d0 . ELauto en que se decida la recusación, solo es apelable cuando se decía-
re , o haoer l u g , r a ella. S, se confi rma el auto en que se declare sin lugar, se 
impondrá-a l abogado que firmó el escrito de reculación, ó- al recusante á falta de 
letrado, el dupio ue la multa, y se aplicará al fondo judic ia l . 

C A P I T U L O IV. 

Da la recusación de los jatees locales. • 

231. Los jueces no son recusables en las concil iaciones. 
232 . E n los juicios-verbales , la recusación del j u e z local podrá hacers- ver--

bal mente; , pero con esprrsion de causa j u , ¡ a , especial y determinada R n 

m i s m o acto de interponerse la recusación, el jue/ . recusado citará por oficio al 
juez- de paz q u e siga en. el orden numér ico , comenzando por el primero d e / 
te no tuere el recusado, para que se presente desde luego á-ca ifiear la recusación. 

233. E>te calif icará v e r b d m e n t e y sin recurso la recusación ó escusa en 
caso, y si l a declarase legal entrará de-de luego á conocer del negocio S¡ 
estuviere imped ido ó fuere recusado, para conocer del negocio en lo pr inciuaf 
obrara como se previene en el artícu o anterior. ' 

231. S i por ju-tas causas- no pud ie re el juez presentarse- á hacer la cal i -
t ic , cion en e l m i s m o - d í a , la hará y c o n t i n u a r á el juicio ei dia s iguiente «i 
n o lucre feriado. La recusación ó escusa en el juicio verbal p o r ^ d e m a n W 
e n m é l a l e s sobre in jur ias o taitas leves, no i rn , ide el que t e dicten las , roy¡-
dencías necesar ias para asegurar la comparecencia del demandado. . 

C A P I T U L O V, 

D e la recusación de los asesores. . 

235; Cada una de las partes s egún lo prescrito en el ar t ículo 2 1 5 nodrá 
recusar con. el j u r a m e n t o de la ley un asesor , y. el recusado se inhibirá del to-
do para «ictam.nar- en el negocio ó pleito que se verse; pero si a lguna de las 
partes in tentare recusar a otro, som p o - r á ver i f icólo con justificacio* de causa 
Se§al, y pa ra decidir sobre ella, c o n t r a el j u w ¡ lego con diverjo a h o r que 

—19.— 

será irrecusable para solo e.^e efecto. L a f ^ ^ ^ S ^ 
yécurso que el de responsabih lad del aseso^ ^ J - c t ^ n o ^ 

las mism , causas 

% 7 1 S a t e s o r e s n o ' pueden s e r r ecusados para — 
lorias que no tengan fuerza de autos definitivos, o que no incluyan e 

^ N i n g ú n asesor puede ser recusado d ^ u e « ¡ ^ ^ 

" q r S t a en tonce^d tegue á noticia 

^ t i "n in^un R caso S t pod ' rá Q se r"ec^ i sado el asesor d e ^ e s que haya fi, 
mádo su d ic támen y e n t r e g ú e l o al juez ' á quien consulte. 

C A P I T U L O V I . 

'De la recusación de los subalternos, 

240; Los secretarios de los tribunales y escribanos de los juzgados , solo pue-
den recusarse con causa jus ta , especial y determinada , 

211 , Los t r ibunales y jueces * ^ é n d ^ d í actuar « £ recu-
sin recurso la recusación, y siendo admit ida se absten j ran r e s . 
aados. Si" se calificare no ser suficiente la causa d e % s r n i n ¡ 3 . 
pectivamente la mi tad de la mufla señalada por la , reculaciones 

^ ¿ / ^ s e c r e t a r i o s serán sust i tu idos ^ ^ ^ ^ ^ 
g h m e n t b s respectivos, y en caso de reculac ión del esc i b a n o , 

" o T V J S S S » del juez receptor e n 

s a caso, el cual gratificará- á- ios test igos de asistencia. 

T I T U L O V I . 

Del ministerio fiscal. 

C A P I T U L O I . 

Nombramiento y categorías del ministerio fiscal. 

241 . E l ministerio fiscal consti tuye - ^ ^ ^ S ^ m o ' p ^ 
cion propia é independiente, aunque agrega W * P . , a 
gí-rnte de ellos, para mejor proveer a a a d m i n o r a c i ó n de justi i , y j 

E S S r d i hbre nombramiento del p r e . 

sideífté de la república, y responsables en ' 
246. L a s categor ías del ministerio fiscal sondas siguifcnte.. 
Promotores fi-cales. 
Agentea fiscales. 

F isca les de los tribunales superiores. 

247°a l Ef t 1 " " e s t ' m e conveniente, podrán 

establecerse promotores fiscales. establecerse agentes 

„ . ^ ^ ^ r ^ P ^ esceder dfcl / e W. saias en , n e se divi „ 

81 r t o s promotores fi-cales 

m i r e s fi-caies de los j u g a d o s , y Bi , re-

^ m i n i s t e r i o b í j o sns « ' ^ I X ^ ' s a e ' d o consideraciones y restricciones de los 
S 3 S , » S — t ' d e los^nliniatroff da ios t r . n n a i e s , H uc perte-

nezcan . e iercer n ingún otro o6cio ni cargo público. 
S t Los 1 P — podran ejercer n ingún cargo publtco; 
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tota! arreglo á lo prevenido en la? artículos 40-haáta el Oí dé la ley de 23 de 
Jun io último, y conforme á'ella se interpondrá y decidirá la recusación ó escusa 
L Í eaníidad de la» multas que se impongan en estos casos, será la mitad de la' 
que se señala para ios tribunales superiores. 

2U En los negocios civiles, la recusación puede interponerse desde el pr in-
c i p o del negocio hasta-el. día anterior inclusive,- en- que debe pronunciarse Ja 
sentencia, 

22-5, Al actor, desnues de presentada la demando 6 petición, y en ^ n e r a ' á 
las partes htigantes despues de !a contestación del pleito, h <ta el d ia^pref ik io 
en él artículo anterior, no se admitirá la recusación, sino e<junnd-> v nrobm 'o 
la causa y la circunstancia de haber nacido-dentro d e i t é m i n o señalado Nu n i a 
se podra poner la recusación en el dia en que se haya de sentSchr el «léito fin 
la.^ causas criminales se observará lo prevenido en la citada ley de 28 de Junio 

i o s . l u § a ; e s ^ n d e hnbiere varios jueces, calificará l a ' recusación 6 
escusa el que s,ga al recusado en orden de antigüedad, de cuabju.or ramo que 
sea. S i e n el lugar, no hubiese otro juez de primara instancia que cahfi ,ue h 
recusación o. escusa, el juez primero de paz del mi-mo lugar, y e lando i m p i d o 
c que le s .ga en orden, hará la calificación i n c o n s u l t a °de asesor que p * < 4 á 
el recasan e. E l juez calificador procurará en este caso sujetarse en cuanto sea 
posible 6. los términos prescritos en la ley de 2 » de Junio. El juez que conoce 
de la recusación no es recusable. * 1 

227. ©aclarado el juez por recusado, quedará inhibido del conocimiento del 
negocio, y conocerá de el otro de los jueces de primera instancia por el érden que 
se designa en el articulo anterior, y si no lo hubiere el 1. o de paz del mismo lugar 
y estando este impedido el que le siga en orden, consultando , i no fue e letrado 

laToarteT si el l ' " * ™ T ^ ™ > ¡ n ? < t t l t o > ^ «obrará sus honorarios de 
las- partes, si el negocio no fuere criminal ó de hacienda. E n los neo-ocios civiles 
conocerá otro juez de lo civil que elija el actor, donde haya va r io t § 

El juez que sustituya al recusado cobrará costas á las partes conforme á dere-
cho y s e g ú n el arancel, solamente en los negocios civiles 

- 2 8 , Ni la recusación ni. la escusa impide el conocimiento para las dili-en-
cías urgentes y precautorias que no admiten espera en lo civil y criminal 
Ei juez en estos casos se acompañará* con el que debe calificar 'la escusa 6 
recusación, y practicada la diligencia, el j uez s e abstendrá, de conocer y se 
procederá inmediatamente al juicio de calificación 

lo,22m ^ L 1 1
P r O C e d i m Í e n : ° f n V e ' b i ¡ > 3 > í i a e s c u s a c o m * la recusación de 

los m. g i b a d o s y. jueces, se liara constar en una acta que se remitirá pa r a l a 
cai h-acion a quien corresponda. p 

2dO . ELauto en que se decida ia recusación, solo es apelable cuando se decía-
re , o haoer l ug , r a ella. S, se confirma el auto en que » declare sin lugar, se 
impondrá, al abogado que firmó el escrito de reculación, ó- al recusante á falta de 
letrado, el dupm ue la multa, y se aplicará al fondo judicial. 

C A P I T U L O IV. 

Db la recusación de los jatees locales. • 

231. Los jueces no son recusables en las conciliaciones, 
232. En los juicios-verbales, la recusación del juez local podrá hacers- ver--

bal mente;, pero con espresion de causa ju . ta , especial y determinada R n 
mismo acto de interponerse la recusación, el juez recusado citará por oficio a! 
juez- de paz que sig;» en. el orden numérco , comenzando por el primero -i e / 
te no tuere el recusado, para que se presente desde luego á-ca ifiear ia recusación. 

233. Este calificará verbalmettté y sin recurso la recusación ó escusa en 
caso, y si la- declarase legal entrará de-de luego á conocer de! negocio S¡ 
estuviere impedido ó fuere recusado, para conocer del negocio en lo principal* 
obrara como se previene en el artícu o anterior. ' 

231. Si por ju-tas caucas- no pudiere el juez presentarse- á hacer la eaü-
tic*cion en e l mismo-día , la hará y cont inuará el juicio ei dia siguiente «i-
no luere feriado. La recusación ó escusa en el juicio verbal p d r V m a n W 
c n m n a l e s sobre injurias o taitas leves, no irn,ide el que se dirten las r r o v -
d e n c a s necesarias para asegurar la comparecencia del demandado. . 

C A P Í T U L O V, 

De la recusación de los asesores. . 

235; Cada una de las partes según lo prescrito en el artículo 215 nodrá 
recusar con el juramento de la ley un asesor, y. el recusado se inhibirá del to-
do para a,otara,nar en el negocio ó pleito que se verse; pero si alguna de as 
partes intentare recusar á o t ro , solo po-rá verificólo con justificackS, de causa 
Se§al, y para decidtr sobre ella, coru-ulterá el juez lego con diverso asesoTcjue 

—19.— 

será irrecusable para solo e*e efecto. ^ f ^ ^ ^ ^ f « S ¡ í 
xécurso que el de responsab.li lad del aseso^ ^ J - c t , m n o ^ 

las m i s , . c a u s a s 

% 7 1 S C t e s o r e s no pueden s e r recusado, para — J ^ ^ S 
lorias que no tengan fuerza de autos definitivos, o que no incluyan B 

^ N i n g ú n asesor puede ser recusado d ^ u e ffi 

" q r S t a entonce^dtegue á noticia 

^ t i "nin^unR casoS tpod'ráQser"ec^isado el asesor * que haya fi, 
mádo su dictámen y en t r egúe lo al juez' á quien consulte. 

C A P I T U L O VI. 

'De la recusación de los subalternos, 

240; Los secretarios de los tribunales y escribanos de los juzgados, solo pue-
den recusarse con causa justa, especial y determinada , 

211, Los tribunales y jaeces * ^ ^ á T te actuar tes recu-
3Ín recurso la recusación, y siendo admití a se abstenJran r e s . 
sados. Si í-e calificare no ser suficiente la causa d e % s r n i n ¡ 3 . 
pectivamente la mitad de la mufla señalada por la, reculaciones 

^ ¿ / ^ s e c r e t a r i o s serán sustituidos 
A m e n t o s respectivos, y en caso de reculación del - e n b a ñ o , 

" o T V J S S S » del juez receptor en 
s u caso, el cual gratificará' á- los testigos de asistencia. 

T I T U L O VI. 

Del ministerio fiscal. 

C A P I T U L O r . 

Nombramiento y categorías del ministerio fiscal 

244. El ministerio fiscal constituye 
cion propia é independiente, a u n q u e agrega a á l o s ^ t n ^ 3 P . l a 
g».nte- de ellos, para mejor proveer a a administración de justi i , y j 

E S S r d i libre nombramiento del p r e . 

shfenté de la república, y responsables en ' 
246. Las categorías del ministerio fiscal son las siguifcnte.. 
Promotores fi-cales. 
Asente» fiscales. 
Fiscales de los tribunales superiores. 

m ' S «.«« " e s t ' m e conveniente, podrán 

establecerse promotores fiscales. establecerse agentes 
esceder dtl / e W. 3a, a S e„ se 

" r t o s promotores fi-cales 

m i r e s fi-caies de los j u g a d o s , y ta d a r f ^ - t a ^ L » . re-

^ m i n i s t e r i o b í j o sns ' sae 'do consideraciones y restricciones de los 

S 3 S , M r S — t ' d e loa ministroa' da los t r . n n a l e s * Huc perte-

üiezcan. P iPrcer ningún otro o6cio ni cargo público. 
! 3 t Los 1 P — podran ejercer ningún cargo publtco; 
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•pero sí la abogacía en negocios civiles en que no intervenga ó pueda l legará 
intervenir el ministerio fiscal 

255. Los fiscales no pueden ser recusados; pero se tendrán por forzosamente 
impedidos para ejercer su ministerio, en los pleitos y causas en que pueda recaer 
soore ellos presunción de parcialidad, por los motivos en cuya virtud sean recusa-
b ies jos magistrados y jueces y que las partes podrán indicar. 

256. Las faltas de los.fivscales se suplirán d é l a misma manera que las de los 
ministros del tribunal á que pertenezcan. Y sus impedimentos se calificarán, si 
mere necesario, sin recurso por las salas; respectivas. L a s faltas de los agentes 
fiscales en los tribunales superiores, se suplirán como las de los .fiscales. 
, 2 '5 7- Los emplea ios con nombramiento del gobierno en el ministerio fiscal es-

tan sujetos á la misma jurisdicción que ios magistrados'ó jueces comunes ó espe-
ciales, ante quienes ejerzan su ofició. 

C A P I T U L O I L 

De los requisitos para desempeñar el ministerio fiscal. 

Art. 258. Los fiscales del Supremo Tribunal y tribunales superiores tendrán 
los mismos requisitos que se prescriben respectivamente para los ministros del 
mismo l r ibuna l Supremo y superiores. 

2o9. Los agentes fiscales de los tribunales y prpmotores de los juzgados, 
deben ser abogados, recibidos conforme.á las leyes, y mayores de edad. 

260. L a aptitud acreditada y buen desempeño de las fiscalías, serán con-
sideradas como un mérito especial para las plazas de magistrados, y las de 
las agencias y promotorías para las de fiscales, 

261. Para desempeñar interinamente el ministerio fisea!, se preferirá á los 
que. tengan los requisitos señalados para los propietarios. 

262. E n cuanto al trage, distintivos, tratamiento, antigüedad, honores .vaca-
ciones y licencias, jubilaciones, responsabilidad y asistencia á solemnidades 
publicas de los fiscales, se observará respectivamente lo que está prevenido pa-
ra los magistrados y jueces, 

263. E. fiscal del supremo tribunal, cuando concurra al tribunal pleno, ten-
drá su asiento inmediatamente á la derecha de^ presidente. En las salas cu.n-
do concurra á i n f , r n n r en los negocios del gobierno se sentará á continua-
ción del u.timo magistrado de la derecha. Los mismos lugares ocuparán en 
su caso ios tiscaies de los tribunales superiores. 

C A P I T U L O I l í . 

Deberes , y atñbuciones del ,ministerio fiscal. 

Art 264. -Corresponde al ministerio fiscal: 
1 Promover la observancia de las leyes que determinan la competencia de 

Jos - triounales y juzgados, y la de las disposiciones, reglamentos y ordenanzas 
resoectiv - á la administración de ju-ticia 

II. D f n íer á la nación cuando por razón de sus bienes, derechos ó ac-
ciones sea parte en los juicios civiles de la competencia de la autoridad judicial-

I I I . Interponer , u oficio en los pleitos y causas comunes que correspondan 
á la autoridad judicial, e interesen á las demarcaciones, pueblos, y estableci-
mientos úolicol dependientes del gobierno. 

IV Interponerlo igualmente en todas las causas criminales, y en las civi-
les en que se interese la causa púb ica ó la jurisdicción ordinaria 
cinn 1 f 0 m ? V ? r C ; U a , , t? C r e a ^ c e : a r ! ° ú oportuno par,, la pronta administra-
ción de justicia y defensa de la jurisdicción ordinaria, y de la autoridad del 
tribunal respectivo, y castigo ce ios jueces ó s u b a l t e r n ó l e falten á sus debere* 

VI. Lnt .olar o proseguir de oficio, ó auxiliando c! derecho de las pariesen 
favor ce la observancia de las leyes, los recursos de nulidad contra los fados pro 
nunci ido- en los juzga ios y tribunales. p 

\ II. Acusar con arregio á las leyes, á los delincuentes 
VI I I . Averiguar c®r, particular solicitud las detenciones .arbitrarias que se co-

metieren y promover su castigo y reparación 1 

si/ren i a ^ y e f ' ^ i ¿ S y C a S 0 S e n A p o n g a n ó dispu-
265 Los fiscales y promotores interpon irán en tiempo y forma los recursos que 

p o e e u i e n n en los negocios en que sean pa £te, salvo la resolución de su upenor 
mme Jiato sobre su ».tenor seguimiento. superior 

266. Los fiscales y promotores en sus respectivos tribunales ó juz-ado* con 
cprnran a las visitas de cárcel prevenidas por derecho. J ^ a a o s , con-

26?. Cuando invitados ios fiscales por la autoridad d^l i I • 
a lguna f „er.ad ó recargo, encontrare L 

» • w - f e ^ r » así; pero m i « * « se le < | » h , 

mente, no dejará de interponer las acciones ó recursos á que se le hubiere i n v i -
tado, cuando de su dilación puedan seguirse perjuicios á la nación ó á la ha-
cienda pública. 

268. Compete á los fiscales: 
I Dir igir por sí mismos los negocios mas importantes de su oficio, dis-

tribuyendo los demás entre sus agentes. 
II. Dar instrucciones á sus agentes para el desempeño de los negocios que 

les fueren encomendados. 
III . Darlas á los promotores fiscales de los juzgados, responder á sus con-

sultas, y hacerles las indicaciones y prevenciones convenientes para el c u m -
plimiento de su obligación. 

IV . Esponer cuanto les pareciere conveniente cuando se ofreciere duda de 
ley, cen el fin de obtener de la autoridad correspondiente las aclaraciones 
oportunas. 

V. Examinar cuidadosamente por sí mismos, ó por sus agentes, las listas 
que deben remitir los tribunales y los jueces de primera instancia á los s u -
periores respectivos, y pedir lo que corresponda, según el estado en que se 
encuentren las causas. 

VI. Cotejarlos memoriales ajustados cuando haya de asist i ré informar á la vista. 
VI I Llevar un libro en que se asiente la entrada y salida de espedientes, y 

presentar al gobierno y al tribunal respectivo, lista de los despachados por sí y 
sus agentes, en los términos que disponga el reglamento interior. 

\ III. Ejercer las (¡cm8s atribuciones que dispongan ó dispusieren las leyes. 
269. La intexvencio» del ministerio fiscal en los casos mencionados en esta 

ley y en cualesquiera otros en que se interese la causa pública, ya sea que el n e -
gocio se siga oe oficio ó á instancia de parte, es necesaria é indeclinable. 

270. El fiscal, aun cuando no sea parte en el negocio, será oido siempre que 
hubiere duda ú obscuridad sobre el genuino sentido de la ley. 

C A P I T U L O IV. 

Del procurador general. 

271. El procurador general ejerce su ministerio cerca de los tribunales, r e -
presentando al gobierno. 

272. El procurador general será Tecibido como parte en el supremo tribunal, y 
en cualquiera tribunal superior, y en los inferiores cuando así lo disponga el 
ministerio á que el negocio corresponda. 

273. Son oficiales del ministerio público que ejerce el procurador general en 
los negocios de h2cieiida, los promotores fiscales de los juzgados de hacienda y 

de los tribunales superiores del ramo, 
274 Los promotores fiscales de los juzgados de hacienda están inmediatamente 

subordinados al promotor fiseal del tribunal especial respectivo: los -de los t r i -
bunales superiores al procurador general, y éste al presidente de ta república, 
por medio del ministerio de justicia 

275. El procurador general ejerce autoridad sobre los promotores fiscales^ y 
íes dará directamente todas las instrucciones que estime convenientes, relativas 
al desempeño de su ministerio. El presidente de la república la ejerce ind iv i -
dual y colectivamente sobre todos los oficiales del ministerio público. 

¿76 Lo prevenido en el art. 265, es aplicable á los promotores fiscales de 
hacienda, respecto oel procurador general, 

277. El procurador general está encargado de sostener, defender y cuidar de 
que sean atendidos los intereses nacionales: 

1 En los negocios que se sig; n ante la autoridad judicial. 
11. En los negocias contencioso-administrativos. 
] II. En la ueclaracion judicial de expropiación. 
IV. En todos los negocios en que tenga Ínteres la hacienda pública, ó se 

interese su jurisdicción especial. 
273. Ei procurador general intervendrá en todos los demás negocios que 

•dispongan ó dispusieren las leyes, 
279. El procurador general recibirá las instrucciones convenientes á los ne-

gocios de su encargo, de los respectivos ministerios, y en su caso, le es apli-
cable la disposición del art. 2f*>7. 

^80. Los promotores fiscales de hacienda, tendrán la obligación de promo-
ver ante los tribunales y juzgados las diligencias que Ies previniere en nota 
oficial el procurador general, y de observar con exactitud las instrucciones que 
les diere. 

281. Todas las oficinas y corporaciones ministrarán al procurador general las 
noticias y copias legalizadas de los documentos que pidiere. 

262. El procuraCor general cuando concurra á los tribunales en pleno, ten-
drá su asiento inmediato á la derecha del presidente. Si concurriere juntamen-
t e con el fiscal, el que sea mas antiguo tendrá el asiento á la derecha, y el de me-
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nos antigüedad se colocará á la izquierda del presidente. E n las salas cuao> 
do concurra á informar, se sentará á continuación del último magistrado i la 
derecha. 

T I T U L O VII . 

De bs abogados. 

283. Par« ser abogado se requiere: 
I S r r mayor de veintiún años y acreditar con información judicial, hon-

radez, fidelidad, buena f ;ma, vida y costumbres. 
II. Hnber hecho los estudios téóricos y prácticos que previenen ó previnie* 

ren las leyes. 
I I I . Haber sido examinado y aprobado para el ejercicio d é l a abogacía por ef 

su rem ribunal ó por los tribunales superiores. 
IV. Haber obtenido el título respectivo del supremo gobierno. 
284. No podrá ejercer n inguno la abogacía sin recibirse y matricularse eo 

el colegio de abogados de México. 
El recibimiento se hará, en el supremo tribunal, por la primera sala y mi-

nistros supernumerarios que no estuvieren sirviendo en las safas con asistencia 
del fiscal, y en los tribunales superiores solo en los que sea» colegiados, y en 
pleno, exigiendo á los que lo pretendan los documentos que acrediten tener 
los requisitos que exigen en las partes primera y segunda del ariículo anterior. 

285. En México se examinarán primer«* por el eolegio de abogados, con to-
tal sujeción á las prevenciones espedidas en 20 de Jun io de 1853, y despues 
por el tribunal supremo. 

286. Cesan los colegios de abogados de los Departamentos, y los que pre-
teridiéren examinarse en los tribunales superiores, sufrirán primero un exámen 
privado que durará por lo menos una hora, por una comision de tres letrados 
nombrados al efecto por el tribunal superior. Este exámen será esclusivamen-
te de práctica. 

287. A los que fueren aprobados en este exámen, se les señalará dia por el 
presidente de la comision, para que ocurran á sacar el caso ó punto que les 
de>'gne la suerte. 

288. E n el dia designado, á presencia de la comision, el pretendiente s a -
cará una cédula, de una ánfora en que de antemano se hallarán depositadas 
tres, en las cuales habrá escrito el presidente de la comision, diversos casos 
ó puntos de derecho. 

289. El pretendiente dentro de cuarenta y ocho horas traerá resuelto el caso, ó 
estudiado el punto de derecho que le haya tocado. Es te estudio lo hará precisa-
mente en la casa, y bajo la dirección d e su maestro de práctica, ó de algún aboga-., 
do designado por la comision, el cual le espedirá un certificado jurado, de que 
en el estudio y resolución, del punto, no ha sido auxiliado por otra persona. 

290. El pretendiente leerá su esposicion que deberá durar una hora en un arto 
público á presencia de la comision, y en seguida, ó en e l dia que de nuevo señale. 
e»ta, se procederá al exámen sobre los diversos puntos de la teórica y práctica 
del derecho. El presidente distribuirá el tiempo del exámen entre los sinodales, 
de manera que dure dos "horas cuando menos. 

291. Concluido el exámen procederán a la votacion, que deberá ser unánime* 
para que el pretendiente quede aprobado. 

292. Al darse cuenta al tribunal superior con eL resi liado del exámen, se hará 
también con la calificación que haya merecido la esposicion del punto ó- resolución 
del caso. 

293. El exámen del. supremo tribunal y tribunales superiores, durará por lo 
menos una hora, y á los que fueren aprobados se les espedirá el correspondiente 
testimonio del auto de aprotJfccion,. para que ocurran por su título al supremo go-
bierno, 

294. Los que no fueren aprobados en el primer exámen de la comision, no po-
drán pasar al segundo, y los que fueren reprobados en este, no podrán presentarse 
al exámen del tribunal superior y necesitan de nuevo exámen. que no lo verifica-
rán antes de seis meses, y en el cual han de ser aprobauos para que el tribuna) los 
examine, 

295. Los tribunales que por falta de letrados en el lugar donde residan ó por 
cualquiera otra causa no pudieren verificar los exámenes de abogados de la manera 
prevenida en esta ley, no admitirán á exámen á los que lo pretendí eren. 

296 La incorporacion de los abogados, se verificará presentando el título es-
pedido por el supremo gobierno en el colegio de abogados, y «¡on total arreglo á 
lo demás que previenen ó previnieren sus estatutos. 

297. Ai matricularse pagarán por todos derechos, cincuenta pesos que se dis-
tr ibuirán conforme á ¡os estatutos deLnpolegio, y el resto lo remitirá el tesorero al 
fondo judicial. 

298. Los abogados recibidos é incorporados en el colegio, podrán ejercer su. 
profesión en todos los tribunales de la república, preseatauao so título y la cer-
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tificacio» de la matrícula ai respectivo tribunal éuperior y con sujeción á los a r -
t ículos siguieutes. A los que dejaren pasar un año sin pagar las contribu-
ciones del colegio, se les borrará la matrícula y quedarán suspensos del ejer-
cicio de la profesión, si no es que satisfagan lo que debieren. El rector del 
coiegio pablicará anualmente noticia de los que por esta razón queden suspensos. 

299. Los abogados recibidos con anterioridad á esta ley no po irán continuar 
en el ejercicio de su profesión, sin matricularse en el eolegio de agobados 

300. ' Los que sin haberse recibido por los tribunales, prévios los exámenes 
correspondientes, hubieren sido declarados abogados por decretos de los anti-
guos Estados, no podrán ejercer la abogacía si no se examinan conforme 4 
esta ley. 

301. Los abogados defenderán gratuitamente á los pobres, en todos los lu-
gares donde no hubiere abogados de pobres con sueldo, y se turnarán en 
la defensa de los reos en los tribunales y juzgados donde no haya defensores 
dotados, 

302. En los juicios civiles y criminales de parte, no podrá presentarse pe-
tición alguna, salvo las llamadas de cajón, sin la firma de abogado incorpo-
rado en los lugares donde los h*ya; pero si el interesado es abogado, podrá 
actuar aunque no se 'halle incorporado 

303 Los abogados para cobrar sus honorarios lo ejecutarán arreglándose es-
trictamente al arancel, y los anotarán con su firma en las peticiones y escritos, 
b i jo la pena de perderlos. 

304 Los jueces y tribunales apremiarán á los abogados al cumplimiento de 
sus deberes en la forma breve y común que establece la ley 15, tit 22, lib 5, de 
la Nov Recop., con multas hasta de cien pesos, y suspensión hasta de seis meses, 
y en caso de reincidencia, hasta un año, cualquiera que sea el fuero, carácter y -re-
presentación del abogado. 

305. La tercera reincidencia da lugar á la formación de causa sobre suspensión, 
por mayor-tiempo que el de un año, é invalidación del título 

3¡>6 Los tribunales y jueces dictarán de plano las correcciones establecidas ea 
los artículos 303 y 304, oyendo despues en justicia al interesado si reclamare. 

307 L a suspensión surtirá su efecto en la demarcación del tribunal 6 juez que 
la impusiere, y en los casos,„ de reincidencia, en toda la república, y lo mismo la 
impuesta por la suprema corté. 

308. Si la corrección consistiere en multa, no se prestará audiencia al corre-
gido, sin que primero deposite su importe. 

T I T U L O VIH. 

De los escribanos-. 

309 P i r a ser escribano se requiere: 
I. Ser mayor de veinticinco años. « 
II . H i b e r estudiado, prévio exámen de escritura de -forma clara, g ramát i -

ca castellana y aritmética, dos años escolares, uno de las materias de derecho 
civil, que tienen mas relación con el oficio de escribano, y otro de la prácti-
ca forense ó sustanciacion civil y criminal y otorgamiento de documentos públicos. 

I I I . Haber practicado dos años, despues del exámen de segundo curso, en 
el oficio de algún escribano público matriculado, ó escritorio de algún secre-
tario del tribunal superior, ó en el estudio de algún abogado incorporado; y ha-
ber cursad© un año la academia del colegio de escribanos, los que hicieren su 
práctica en México. 

IV. Acreditar con información judicial, honradez, fidelidad, buena fama, y 
vida y costumbres. 

V. H i b e r sido examinado y aprobado en México por el supremo tribunal, y 
en los Departamentos por los tribunales superiores colegiados. 

VI. Haber obtenido el título correspondiente del supremo gobierno. 
310. Nadie podrá ejercer el oficio de escribano sin recibirse y matricularse 

en el colegio de escribanos de México. L o prevenido en la última parte del 
artículo 298 respecto dé los abogados, es aplicable á los escribanos, y el rector 
del colegio cuidará de publicar la noticia. 

311. El recibimiento se hará en México por la primera sala del supremo 
tribunal, y por los demás tribunales superiores solo en los que sean colegiados 
y en pleno, exigiendo á los que lo pretendan, los documentos que acrediten tener 
los requisitos establecidos en las partes I á I V del artículo anterior. Mientras 
en el colegio de escribanos de México no hubiese para las juntas el número ne-
cesario de escribanos recibidos con ¡os requisitos establecidos por esta ley, los 
que pretendieren examinarse, así en el supremo, como en los tribunales supe-
riores, sufrirán primero un exámen por una comision de tres abogados, nombra-
dos al efecto por el respectivo tribunal. 

312. El presidente de la comision dará al pretendiente un caso, para que 
dentro del término de cuarenta y ocho horas, traiga estendida una escritora, coa 



nos antigüedad se colocará á la izquierda del presidente. E n las salas cu a ÍU 
do concurra á informar, se sentará á continuación del último magistrado á la 
derecha. 

T I T U L O VII . 

De bs abogados. 

283. Par« ser abogado se requiere: 
I S r r mayor de veintiún años y acreditar con información judicial, hon-

radez, fidelidad, buena f ;ma, vida y costumbres. 
II. Hnber hecho los estudios téóricos y prácticos que previenen ó previnie* 

ren las leyes. 
I I I . Haber sido examinado y aprobado para el ejercicio d é l a abogacía por éf 

su rem ribunal ó por los tribunales superiores. 
IV. Haber obtenido el título respectivo del supremo gobierno. 
284. No podrá ejercer n inguno la abogacía sin recibirse y matricularse eo 

el colegio de abogados de México. 
El recibimiento se hará, en el supremo tribunal, por la primera sala y mi-

nistros supernumerarios que no estuvieren sirviendo en las safas con asistencia 
del fiscal, y en los tribunales superiores solo en los que sea» colegiados, y en 
pleno, exigiendo á los que lo pretendan los documentos que acrediten tener 
los requisitos que exigen en las partes primera y segunda del ariículo anterior. 

285. En México se examinarán primer«* por el eolegio de abogados, con to-
tal sujeción á las prevenciones espedidas en 20 de Jun io de 1853, y despues 
por el tribunal supremo. 

286. Cesan los colegios de abogados de los Departamentos, y los que pre-
teridiéren examinarse en los tribunales superiores, sufrirán primero un exámen 
privado que durará por lo menos una hora, por una comision de tres letrados 
nombrados al efecto por el tribunal superior. Este exámen será esclusivamen-
te de práctica. 

287. A los que fueren aprobados en este exámen, se les señalará dia por el 
presidente de la comision, para que ocurran á sacar el caso ó punto que les 
de>'gne la suerte. 

288. E n el dia designado, á presencia de la comision, el pretendiente s a -
cará una cédula, de una ánfora en que de antemano se hallarán depositadas 
tres, en las cuales habrá escrito el presidente de la comision, diversos casos 
ó puntos de derecho. 

289. El pretendiente dentro de cuarenta y ocho horas traerá resuelto el caso, ó 
estudiado el punto de derecho que le haya tocado. Es te estudio lo hará precisa-
mente en la casa, y bajo la dirección d e su maestro de práctica, ó de algún aboga-., 
do designado por la comision, el cual le espedirá un certificado jurado, de que 
en el estudio y resolución, del punto, no ha sido auxiliado por otra persona. 

290. El pretendiente leerá su esposicion que deberá durar una hora en un arto 
público á presencia de la comision, y en seguida, ó en e l dia que de nuevo señale. 
e»ta, se procederá al exámen sobre los diversos puntos de la teórica y práctica 
del derecho. El presidente distribuirá el tiempo del exámen entre los sinodales, 
de manera que dure dos "horas cuando menos. 

291. Concluido el exámen procederán a la votacion, que deberá ser unánime* 
para que el pretendiente quede aprobado. 

292. Al darse cuenta al tribunal superior con eL resi liado del exámen, se hará 
también con la calificación que haya merecido la esposicion del punto ó- resolución 
del caso. 

293. El exámen del. supremo tribunal y tribunales superiores, durará por lo 
menos una hora, y á los que fueren aprobados se les espedirá el correspondiente 
testimonio del auto de aprotJfccion,. para que ocurran por su título al supremo go-
bierno, 

294. Los que no fueren aprobados en el primer exámen de la comision, no po-
drán pasar al segundo, y los que fueren reprobados en este, no podrán presentarse 
al exámen del tribunal superior y necesitan de nuevo exámen. que no lo verifica-
rán antes de seis meses, y en el cual han de ser aprobauos para que el tribunal los 
examine, 

295. Los tribunales que por falta de letrados en el lugar donde residan ó por 
cualquiera otra causa no pudieren verificar los exámenes de abogados de la manera 
prevenida en esta ley, no admitirán á exámen á los que lo pretendí eren. 

296 La incorporacion de los abogados, se verificará presentando el título es-
pedido por el supremo gobierno en el colegio de abogados, y «¡on total arreglo á 
lo demás que previenen ó previnieren sus estatutos. 

297. Ai matricularse pagarán por todos derechos, cincuenta pesos que se dis-
tr ibuirán conforme á ¡os estatutos deLnpolegio, y el resto lo remitirá el tesorero al 
fondo judicial. 

298. Los abogados recibidos é incorporados en el colegio, podrán ejercer su. 
profesión en todos los tribuuales de la república, preseatauao so título y la cer-

tificacio» de la matrícula ai respectivo tribunal éuperior y con sujeción á los a r -
t ículos siguieutes. A los que dejaren pasar un año sin pagar las contribu-
ciones del colegio, se les borrará la matrícula y quedarán suspensos del ejer-
cicio de la profesión, si no es que satisfagan lo que debieren. El rector del 
coiegio pablicará anualmente noticia de los que por esta razón queden suspensos. 

299. Los abogados recibidos con anterioridad á esta ley no po irán continuar 
en el ejercicio de su profesión, sin matricularse en el eolegio de agobados 

300. ' Los que sin haberse recibido por los tribunales, prévios los exámenes 
correspondientes, hubieren sido declarados abogados por decretos de los anti-
guos Estados, no podrán ejercer la abogacía si no se examinan conforme 4 
esta ley. 

301. Los abogados defenderán gratuitamente á los pobres, en todos los lu-
gares donde no hubiere abogados de pobres con sueldo, y se turnarán en 
la defensa de los reos en los tribunales y juzgados donde no haya defensores 
dotados, 

302. En los juicios civiles y criminales de parte, no podrá presentarse pe-
tición alguna, salvo las llamadas de cajón, sin la firma de abogado incorpo-
rado en los lugares donde los h*ya; pero si el interesado es abogado, podrá 
actuar aunque no se 'halle incorporado 

303 Los abogados para cobrar sus honorarios lo ejecutarán arreglándose es-
trictamente al arancel, y los anotarán con su firma en las peticiones y escritos, 
b i jo la pena de perderlos. 

304 Los jueces y tribunales apremiarán á los abogados al cumplimiento de 
sus deberes en la forma breve y común que establece la ley 15, tit 22, lib 5, de 
la Nov Recop., con multas hasta de cien pesos, y suspensión hasta de seis meses, 
y en caso de reincidencia, hasta un año, cualquiera que sea el fuero, carácter y -re-
presentación del abogado. 

305. La tercera reincidencia da lugar á la formación de causa sobre suspensión, 
por mayor tiempo que el de un año, é invalidación del título 

3¡>6 Los tribunales y jueces dictarán de plano las correcciones establecidas ea 
los artículos 303 y 304, oyendo despues en justicia al interesado si reclamare. 

307 L a suspensión surtirá su efecto en la demarcación del tribunal 6 juez que 
la impusiere, y en los casos,„ de reincidencia, en toda la república, y lo mismo la 
impuesta por la suprema corté. 

308. Si la corrección consistiere en multa, no se prestará audiencia al corre-
gido, sin que primero deposite su importe. 

T I T U L O VIH. 

De los escribanos. 

309 P i r a ser escribano se requiere: 
I. Ser mayor de veinticinco años. « 
II . H i b e r estudiado, prévio exámen de escritura de -forma clara, g ramát i -

ca castellana y aritmética, dos años escolares, uno de las materias de derecho 
civil, que tienen mas relación con el oficio de escribano, y otro de la prácti-
ca forense ó sustanciacion civil y criminal y otorgamiento de documentos públicos. 

I I I . Haber practicado dos años, despues del exámen de segundo curso, en 
el oficio de algún escribano público matriculado, ó escritorio de algún secre-
tario del tribunal superior, ó en el estudio de algún abogado incorporado; y ha-
ber cursad© un año la academia del colegio de escribanos, los que hicieren su 
práctica en México. 

IV. Acreditar con información judicial, honradez, fidelidad, buena fama, y 
vida y costumbres. 

V. H i b e r sido examinado y aprobado en México por el supremo tribunal, y 
en los Departamentos por los tribunales superiores colegiados. 

VI. Haber obtenido el título correspondiente del supremo gobierno. 
310. Nadie podrá ejercer el oficio de escribano sin recibirse y matricularse 

en el colegio de escribanos de México. L o prevenido en la última parte del 
artículo 298 respecto dé los abogados, es aplicable á los escribanos, y el rector 
del colegio cuidará de publicar la noticia. 

311. El recibimiento se hará en México por la primera sala del supremo 
tribunal, y por los demás tribunales superiores solo en los que sean colegiados 
y en pleno, exigiendo á los que lo pretendan, los documentos que acrediten tener 
los requisitos establecidos en las partes I á I V del artículo anterior. Mientras 
en el colegio de escribanos de México no hubiese para las juntas el número ne-
cesario de escribanos recibidos con ¡os requisitos establecidos por esta ley, los 
que pretendieren examinarse, así en el supremo, como en los tribunales supe-
riores, sufrirán primero un exámen por una comision de tres abogados, nombra-
dos al efecto por el respectivo tribunal. 

312. El presidente de la comision dará al pretendiente un caso, para que 
dentro del término de cuarenta y ocho horas, traiga estendida una escritora, coa 



ine trisitos v solemnidades que exija la naturaleza del caso. E n se-
luida s e r á exa mina do .obre la teórica del derecho, y práctica del oficio de es-
cr ibano y el presidente destribuirá el t iempo del exámen entre los sinodales, de 
m n n M „ ' i Hnrp dos horas cuando menos. 

313 La^dispos tTon de los artículos 291, 292 y 293, es aplicable á los exá-
menes de los escrioanos. . . 

314 Los que no fueren aprobados por la comision, no podrán pasar al exa -
men del tribunal superior respectivo, y necesitan de nuevo exámen, que no se 
verificará antes de seis meses, y en el cual deben ser aprobados, para que el 
tribunal los examine. , . , , . t , , 

315 La incorporacion en el colegio de escribanos, se hará presentando ei 
título espedido por el supremo gobierno, y con su jec ión á lo que previenen ó 
previnieren sus estatutos. . 

316 Al matricularse pagaran por todos derechos, veinticinco pesos que se 
distribuirán conforme á los estatutos del colegio, y el resto se remit i rá al teso-
rero del fondo judicial. , ' , 

317 Los escribanos recibidos e incorporados conforme á esta ley, o á las an-
teriores no ten irán otra denominación que la de „escribanos públicos de lá nación.' ' 

318. ' Los escribanos recibidos é incorporados no podrán ejercer su oficio sino 
en el lu^ar ó distrito á que fueren adscritos, y cuya adscricion se hará por el tribu-
nal quecos reciba y se espresará en sus títulos. Los escribanos ya recibidos que 
no tengan despacho ó título del supremo gobierno, no podrán cont inuar en ei ejer-
cicio de su profesion, si dentro de dos meses de publicada esta ley no lo obtuvieren. 

319 Lo dispuesto en los artículos 299 y 300 es aplicable á los escribanos 
para la matrícula respectiva, y demás que comprenden. 

320 Los escribanos que se matriculasen por po ler, estamparán su s igno y hrma 
al calce del poder para constancia en el colegio, y remitirán el fi t que justifique su 
habilitación. 

321 El supremo tribunal fij irá el número de escrib nos que debe haber en la 
capital de México y en el Distrito, y los tribunales superiores, en ca -a uno de ios 
Departamentos y territorios á que se estienda su jurisdicción, fijarán también ei 
número de escribanos que j uzguen necesario para el servicio público. 

322 F i j ado el número de escribanos, n inguno se examinará , ni en el supre-
m o iribunal, ni en los tr ibunales seperiores, para func ionar en el respectivo De-
par tamento donde esté completo el número. Solo po Irá verificarse el exámen 
en ca;-o de vacante, que haya de cubrirse para completar el numero establecido. 

323. Mientras se fija el número de escribanos, los tr ibunales no admit i rán 
á exámen, sino á los que á la publicación de esta ley hubieren concluido su 

^ S ^ 0 3 El número de escribanos que fije la suprema carte en la capital , se-
rá el oue baste para atender á los objetos siguientes: 

A los juzgados del r;imo criminal, en cada uno de los cuales deberán quedar un 
escribano actuario y otro de diligencias. _ 

A los juzgados menores, para que según la ley de 17 de E n e r o de 18od, puedan 
actuar con escribana. 

A los juzgados del ramo civil, á cada uno d é l o s cuales deben quedar, invaria-
blemente anexos, dos oficios públicos, de los que declaró vendibles y renunciables 
el art. 1 ° de la'ley de 19 de Dic iembre de 1846. 

Al oficio de hipotecas 
A las escr ibmí is de diligencias que debe haber en cada ohoio público vendible 

y renunciabie, y en el tribunal supremo y tribunales mercantil y de hacienda. 
A las escribanías de guerra. 
A Jos oficios públicos abiertos con autorización legítima, que conservó el art ículo 

4 = de la citada ley de 19 de Dic iembre de 1846. 
A los demás trbunale- , j u z g a d o s especiales, oficinas, y est iblecimientos en que 

deba haber escribanos conforme á las leyes. 
325. Quedan en toda su fue rza y vigor, en cuanto al arreglo de las escr ibanías , 

declaración y distribución de los oti ios, y manera de ejercer en el Distri to, las le-
yes de 30 ue Noviembre y 19 de Diciembre de 1846, 14 de Jul io de 1848, y de-
signación consiguiente, publicada en 24 de Agosto de 1849, y se deroga el decre -
to de 31 de Marzo último. 

326. En consecuencia, no podran abrir despacho publico en el Distri to los e s -
cribanos que no tengan oficio púbiico vendible y renunciabie. Los autor izados 
legalmente, de que habla el art. 4. ° de la ley de 19 de Diciembre, y los de diligen-
cias de que haula el art 12 de la de 30 de Noviembre, cont inuarán despach u ¡o 
como en elios se previene. Todos los demás se limitarán única y esclusivamente 
á las funciones que les estén encomendadas, según el objeto de su aplicación. 

327 Los escribanos que en cada uno de los Depar tamentos esuedieren, por 
esta" vez, del número que se fije, se agregarán á los ju¿g-»dos que se les de -
sigue por el tribuual superior respectivo, como respecto de los del Distri to p re -
viene el art. 3. 0 de la repet ida ley ríe 30 de Noviembre 

\ los que no fueren á servir en los j u z g a d o s que se les señale, se les r e -

•coserá ê  título ó fiat. 
'328. E n 'os lugares de los Depar tamentos y tmi to r ios , donde se hayan con-

servado lo* oficios públicos vendibles y renunciables, de que habla lá ley de 
5 0 de Octubre último, los escribanos que no sirvan tales oficios aunque sean 
del número que se haya fijado, no podrán autorizar los contratos, obligaciones, 
testamentos, ni últimas voluntades, y se limitarán en el desempeño de su ofU 
ció á las facultades que concede á los escribanos reales, la ley 7.® lít. 23, Jib. 
10, Novísima Eecopi lacion. 

329. E n los lugares donde n o hubiere oficios públicos-vendibles y renunciables, 
todos los escribanos del número que se haya fijado, abrirán su oficio público en 
u n lugar determinado, donde tendrán sus protocolos, y harán su despacho o rd i -
nar io desde las nueve d e la mañana h is ta la una del dia, y desde las cuat io hasta 
las seis de la tarde. 

330. Los escribanos de que habla el art. 327 autor izarán los ins t rumentos que 
se les encarguen, pero tendrán precisamente sus protocolos en el archivo del j u z g a -
do á que deben estar adscritos. 

331. Todos los escribanos pasarán mensualmente á la primera autoridad po-
lítica del partido en que residan, relación ju rada de cuantos instrumentos ante 
ellos se hubieren otorgado, eon distinción de todos, y espresion suficiente de las 
parles, dia, mes, año y calidad del i n d u m e n t o , y páginas del protocolo donde estén 
estendidos, espresando por letra el número que corresponda á las fojas del protocolo. 
L a autoridad política pasará estas relaciones al archi vo general, si lo hubiere en 

• el Departamento, y si « o á la secretaría del gobierno del mismo, para que allí se 
«conserven. E n México, las relaciones se pagarán al gobernador del Distrito, y 

este al archivo genera l . 
332. Los escribanos q u e dejaren pasar e l m e s sin remitir la relación, serán 

multados por la primera autoridad en cincuenta pesos, que exigi rán irremisible-
mente, sin perjuicio de exigir la relación. 

333. Todos los escribanos que tengan oficios públicos, de cualquiera naturale-
za que sean, formarán, dentro del término de tres meses, inventario de todos los 
protocolos existentes en sus respectivos oficios, y se imprimirá una lista por el orden 
alfabético d e apellidos de los escribanos á que hayan pertenecido los protocolos, 
con espresion del oficio donde existan y anotándose los que falten. ^ Esta lista se 
fijará en todos ios oficies. Ei rector del colegio de escribanos de México visitará 
los protocolos d é l o s escribanos, para ver si se hallan arreglados, quedando conclui-
da su visita dentro de tres meses despues de publdeada esta ley, de c u j o resultado 
dará cuenta al tribunal supremo, para que corrija los abusos; y despues, practicará 
la visita cuando lo estime conveniente, conforme á los estatutos del colegio. 

334. Eu caso de muerte, privación, ó suspensión que pase de un mes de algún 
escribano, el juez respectivo del lugar, y en México el rector de! colegio de escr i -
banos, ó el del oficio de hipotecas, procederá á asegurar los protocolos, espedientes 
y papeles en los términos que previene la ley 11, út. 23, lib. 10 N. R., entregándo-
o s en el oficio de hipotecas, si lo hubiere en el lugar, ó en el de escribano del nu-
mero que ailí existiere, ó en el del j u z g a d o , sin perjuicio de ios derechos de los 
interesados, como se previene en la espresada ley. 

335. E n caso de ausencia del lugar, para volver á él de pronto, el escri-
b a n o entregará los protocolos en alguno Je los oficios de que habla el art ículo 
anterior , y si se trasladare para servir en otre lugar, no lo podrá lievar consigo, 
s ino que lo entregará en a lguno de los oficios designados e n el artículo anterior. 

336 N o se eutregará ni recibirá oficio a lguno n i escr ibanía , sino por formal 
inventario, del cual se pasará una copia á ia primera autoridad política, para 
que la remita al archivo general , si lo hubiere, ó secretaría del gobierno, que-
dando otra copia en el mismo oficio ó escribanía. 

337. En todos los pueblos cabeceras de distrito habrá oficio de hipotecas, que 
es ta rá á cargo de un escribano nombrado por el supremo gobierno. 

338. Los escribanos no pueden dirigir á las partes pública ni pr ivadamente 
.en los pleitos, KI ser procuradores, apoderados, albaceas, tutores, agentes, ni so-
licitadores, bajo la pena de suspensión de oficio por un año, que de oficio y de 
plano les impondráu los jueces respectivos, sin perjuicio de oirlos despues s i 
reclamasen. 

339. L o prevenido en los artículos 304 á 308, respecto de los abogados, es 
aplicable á los escribanos, cuidando los jueces de no disimularles-falta a<guna, 

T I T U L O IX. 

De los agentes de negocios. 

340. Eu los t r ibunales ' y juzgados, no podrán ser agentes y solicitadores 
de negocios, sino las partes interesadas, los que presenten poder bastante de ellas, 
ó los que tengan título de agentes despachado por el supremo gooierno. 

341. Los agentes y solicitadores sin título no serán admitidos, ni se les da-
r á razón 4 e lo° negocios, é incurr i rán ea las penas establecidas en derecho., 



que 'os tribunales y jueces cuidarán de q u e se hagan, efectivas dé oficio, , .£ 
á pedinici to de parte. 

T Í T U L O X -

Dzsposicionss generales. 

342 Los tribunales y juzgados, sin perjuicio- del ejercicio legal de sus fu 
eiqnes* darán al gobierno supremo los informes justificados que les pida sobre 
los puntos que estima convenientes, despacharán con brevedad y de preferencia 
las causas y negocios cuando a- í la ordenare, para el mejor servicio público, 
y le darán cuenta del estado que guarden cada vez que la pidiere El Pre-
sidente ile la República cuan.io advierta morosidad en los tribunales y juzga-
dos, ó cualquiera desorden perjudicial á la administración de justicia, hará visi-
tarlos y dictará todas las demás- providencias que estime convenientes á efecto-
de corregir los males y exigir la responsabilidad á los culpables.-

343. Los magistrados y jueces no podrán tener comision ni encargo alguno 
capaz de distraerlos del cum. limiento de sus obligaciones, ni otra ocupaeion 
que la del despacha de los negocios de sus tribunales y juzgados respectivos; 
salva la facu'tad del supremo gobierno, para encargarles e l servicio que estime-
conveniente. Tampoco- pueden ser apoderados judiciales* asesores, árbitros, ar-
bitradores, ni ejercer la abogacía sino en- causa propia. A-istirán con puntua-
lidad al despacho y en los tribunales su presidente; y los de las salas respec-
tivas, cuidarán bajo .su mas estrecha responsabilidad del orden y regularidadj 
y de que aquel dure todo el tiempo que está señalado, así como de que se 
anote en la acta diaria,, la hora en que comience y el motivo dé la demora 
si la hubiere 

344. Los tribunales superiores no- podrán de ninguna manera, fuera de las 
facultades legítim s en los casos de que deben conocer, avocarse causas pendientes 
ante los jueces inferiores de primera instancia, ni entrometerse en el fondo d e -
elias cuándo promuevan su curso ó se informen de su estado, ni pedírselas aun 
ad effectum videndi, ni retener su conocimiento en dicha instancia cuan lo haya 
apelación de auto, interlocutorio-, ni embarazar de otro modo á dichos jueces 
el ejercicio de la jurisdicción que les compete eu- la instancia espresada. 

345. Los jueces y tribunales no admitirán recursos frivolos ó improcedentes, 
los de:-ech rán de pjan \ sin necesidad de mandar hacerlos saber á la. con-
traria. ni-:d»r traslado, ni-furmar artículo. 

346. Los jueces y tribunales e» los juicios, : dictarán desde luego las pro-
videncias que exija su naturaleza, quedando abolido el abuso de proveer á to-
do „hágase saber." Guando las providencias exijan citación, no proveerán „co-
mo lo pide" antes de que-, aquella se verifique. 

347. E n la sustanciacion de los negocios se observarán estrictamente las dis-
posiciones de esta ley, bajo las penas establecidas en. la de responsabilidades; 
sin que pueda servir de escusa á los jueces, ninguna práctica, opinion ó doc-
trina contraria á ella. En- ningún . negocio podrá haber mas de tres instan» 
cias y tres sentencias definitivas pronunciadas- en ellas. 

3481- Todos los términos legales se cuentan de momento á momento,- son. 

f ierentorios é improrogables; pero no se contarán en ellos los días festivos, ni aque-
les en que vacan los tribunales. Los jueces no pueden, prorogai los térmi-

nos, ni conceder otros nuevos, bajo las penas establecidas en. la repetioa ley. 
de responsabilidades. 

;-49._ En todos los negocios bastará que se acuse la primera rebeldía para 
despachar el apremio E¡ juez que no lo descache, incurrirá en la pena se-
ñalada en ley de responsabilidades; 

350. Cumplidos los términos legnles en las causas crimiasles^ el escribano, 
sin necesidad de que se acuse la rebeldía ni dé especial providencia del juez, 
teudrá obligación, de recoger la causa y de darle el debido - curso, poniéndolo 
en conocimiento del mismo juez. 

351. Respecto á tocios aquellos actos que en las causas civiles ó criminales 
tienen señdado un término L t d ó perentorio, será obligación de- los escriba-
nos anotar el dia y h> ra en que se le presemeli los escritus de las partes, y . 
la en que ellos den cuenta al juez; la en que se entreguen, devuelvan ó re< o-
jan ios autus; y la en que estos se pasen, al juez cuando tenga que examinar» 
ios,, para que si hubiere dilaciones, se puedan venir eu conocimiento, de. quie-
nes son los responsables. 

352 Los tribunales superiores mandarán subsanar de oficio los defectos que 
noten en las causas ai tiempo de ia vist-j, cuüuao aquellos impidan la averiguación 
de la verdad. 

353 Todos-los jueces y tribunales podrán actuar en dia* festivos y de vaca-
cione- á cualquiera hora,.aun de la noche, sin necesidad de prèvia hubi¡H¿rcion, en 
las diligencias urg. nt a e las.causas criada des y en las urgemísunas ue ios n e " 
gocios civiles, qMe por ¿a naturuitza no permitan üeinora, 

354. Los jue.es a*í de lo civil como dé lo crimina!, tendrán o h l i g ^ o n 
ilr á su desoacho desde las diez de la mañafta hasta las dos de ta tar- e, y de.vle 
1 as Cuatro hasta b s seis de la misma; sin perjuicio de que oeurr.n á cualquiera b e 
ra á la oráctica de las diligencias que no- den lugar 'á demora. 

C u a n d o ocurriere á los jueces alguna- duda de ley, la espondran al res* 
pec fvo trinunal Este,3 a c o r d e «o * * * * * * * * * * * * » K S t ó S 
colegia lo, desoues de oir al fiscal y con inserción del dictámen <% « f r , con.ult • a 
al trTbuna supremo, quien observan lo los mismos trámites dir.j.rá a con^ult á 

De la mi-ma manera se procederá respectivamente eU 
las dudas que ocurran á les t r i b u n a s superiores, o al supremo 

356 Los iue es no cobrarán- las costas sino cOan ^o ya estuvieren t u s a d a s . s m 
poderlas cobrar nunca adelantadas, y tendrán obligación de a n o t a s b*jo su firma 
en los a^tós^esciitos ó documentos despectivos y de dar un' r e c b , en 
gen las partidas conforme al arancel. Las p.rtés que p i a r e n sin ^ 
tos incurrirán en las penas establecidas en: el art 3oS y tos jueces en las que se 

civiles en que actúen c o ^ j ^ ^ 
brarán sus derechos conformeal arancel; mas no Odrán cobr r ean idad u n v ^ 
no con el visto bueno del juez- del negocio, y a.,ota.adoeU lo* a u t < , a c n i d a d q u e 
havan- cobrado. Los escribanos no oodrán cobrar de recha a ielantados á bueaa 
cuenta de ios que se hayan de caus,r, ni cantidad alguna sin recibo en que se e„. 
eresen las Manidas conforme al arancel. , , U11-rpta« 

35S L ¿ partes que paguen sin- los requisitos esoresados q u e r r á n sujetas 
á Vegund® pTgo que «exp l i ca rá al fondo juiieial y el escribano sera multado 
en e fddpto de 'kv qu» cobró ó recibió' q u e tendrá la m.sma aplicación. El 
Juez impondrá estas militas- de plano y sm rernisioni de-
J 359. Los procuradores, valuadores y todas las personas que ^ f ^ m 
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S S S s s ^ ^ s s r a 
p ' a pon r tHsa á -qaellos en que se haya.v escedido y no para v a l ^ m 
tiTt iinente t )das las costas que hayan- ocurrido; Al tasar citarán ei a n u-o 
L l a ^ el ¿ n f o r ne- al cual hace A tasa ion; y si se tr re de trabajo no 
es-ecifi jado en el arancel, su- estimación la dejará á .arbitr io del t r i b o n £ 

360 L a s partes-podrán- terminar sus diferencias por me «o de juece, árb^ros, 
cualquiera queP sea el estado del- juicio, y á- ninguna le ellas se pa ira n e ^ r 
no l in-un tribunal ó juez, testimon-o á su costa, de cualquiera causa ó-
después de conc.uido/ esc'e tuándo.e aquellas causas- que por ^ 'lata a eza 
ex i i a^ secreto ó- reserva Los testimonios- que se pidan,, despues ^ el W -
lelo leí público, se podrán conceder; siembre que á juic o del resoect.vo tribu-

se cause perjuicio 4 U averiguación del oel to. y sean de d.rse co for.ne 
á dwecho. A los reos se les dará s i derechos el te0iimonio de la sentencia C U361° ' L T m e c - y tribunales cuidarán- de que los abogados les guarden el 

M m ° ' Los tribunales y cada sala en-su-caso, as ícomo los demás J ^ c e s ^ d r á n 
v deberán correar de plano con reprensión, apercibimiento, murtas-hasta de 2o pe-
L f s S l i o ^ ^mporal hasta por tres m.ses del o f i c i o ^ suddo.á e m l q u ^ r ^ d e 
sus subalternos que actúe ante ehos r s i em, re que 
no de sus respectivos deberes, BÍE perjuicio de oírles des mes ea- justíci«,.st rec^a 
mar en ysatvo t .mbien el mandar que se forme contra ellos- la correspondiente 
causa cuando la gravedad del caso lo exagiere. 

363 Los iue oes y tribunales castigarán con murtas y suspensión hasta por tres 
m e s e t siiv^disimulo, á los e sc r iban^ que en el desempeño de su ofico, y a la ho-
ra del despacho, no- les guarden- todo el respeto decoro y subordinación quedes 
es debida, cuiaándo-de que se presenten con trage decoroso y decente; 

364 Los tribunales f juzgados- harán que del 15'-al 31 de Diciembre de cada 
- nenian todos los auto! que se hallen fuera de los oficios ó-secrétarí- s res-

7 * i S S i S i S devolverán á las partes que los hayan exhibido si asi 
convuúere ^ g u n el estado del juicio, poniéndose- en- el espediente, coa orden del 

^ ^ « i S n S ^ l S g a d o S y los dé diligencias de los t r ibuna-
i eriores fo arán los autos y rubricarán todas las f,>ps, bajo la pena de una 
S S ^ % é t í m causa ó espediente que no esté foliado y rubricado, 
que e x i g i r á n irremisiblemente ios jueces y triuauaies respectivos. 



que 'os tr ibunales y jueces cu idarán de q u e se hagan, efectivas dé of ic io , , .£ 
á pedimento de parte. 

T Í T U L O X -

Dzsposicionss generales. 

342 Los tribunales y juzgados , sin perjuicio- del ejercicio legal de sus fu 
eiqnes* darán al gobierno supremo los informes justificados que les pida sobre 
los puntos que estima ^onvenimtes, despacharán con brevedad y de preferencia 
las causas y negocios cuando a - í lo ordenare, para el mejor servicio público, 
y le darán cuerda del estado que guarden cada vez que la pidiere E l P r e -
sidente ile la República cuan. io advierta morosidad en los tribunales y j uzga -
dos, ó cualquiera desorden perjudicial á la administrac ión de just icia, hárá v is i -
tarlos y dictará todas las demás- providencias que estime convenientes á efecto-
de corregir los males y exigir la responsabilidad á los culpables.-

343. Los magistrados y jueces no podrán tener comision ni encargo alguno 
capaz de distraerlos del cum. limiento de sus obligaciones, ni otra oeupae ion 
q u e la del despacho de los negocios de sus tr ibunales y juzgados respectivos; 
salva la facu'tad del supremo gobierno, para encargar les e l servicio que estime-
conveniente. Tampoco- pueden ser apoderados judiciales^ asesores, árbitros, ar-
bitradores, ni ejercer la abogacía sino en- causa propia. A- is t i rán con puntua-
l idad al despacho y en los tr ibunales su presidente; y los de las salas respec-
tivas, cuidarán bajo su mas estrecha responsabilidad del orden y regular idadj 
y de que aquel dure todo el t iempo que está señalado, así como de que se 
anote en la acta diaria, , la hora e n que comience y el motivo dé la demora 
si la hubiere 

344. Los tr-bunales superiores no- pod rán de n inguna manera, fuera de las 
facultades legítim s en los casos de que deben conocer, avocarse causas pendientes 
ante los jueces inferiores de primera instancia, n i entrometerse en el fondo d e -
elias cuándo promuevan su curso ó se informen de su estado, n i pedírselas aun 
ad effectum videndi, ni retener su conocimiento en dicha instancia cuan lo haya 
apelación de auto, interlocutorio-, ni embarazar de otro modo á dichos jueces 
el pjercicio de la jurisdicción que les compete e n - l a instancia espresada. 

345. Los jueces y tribunales no admitirán recursos frivolos ó improcedentes, 
los de¡-ech rán de pjan >, sin necesidad de mandar hacerlos saber á la. con-
traria. ni-:d»r traslado, ni- formar artículo, 

346. Los jueces y tr ibunales e n los juicio«, : dictarán desde luego las pro-
videncias que exija su naturaleza, quedando abolido el abuso de proveer á to-
do „hágase saber." Guando las providencias ex i jan citación, no proveerán „co-
m o lo pide" antes de que-, aquella se verifique. 

347. E n la sustanciacion de los negpciosse observarán estrictamente las dis-
posiciones de esta ley, bajo las penas establecidas en. la d e responsabilidades, 
sin que pueda servir de escusa á- los jueces, ninguna práctica, opinion ó doc-
trina contraria á ella. E n ningún .. negocio podrá haber m a s de t res instan-
cias y tres sentencias definitivas pronunciadas- en ellas. 

348»- Todos los términos legales- se cuentan d e momento á momento,- son 

f ierentorios é improrogables; pero no se contarán en ellos los días festivos, ni aque-
les en que vacan los tribunales. Los jueces no pueden prorogai los térmi-

nos, ni conceder otros nuevos, ba jo las penas establecidas en - l a repetios l ey . 
de responsabilidades. 

;-49._ En todos los negocios bastará qae s e acuse la primera rebeldía para 
despachar el apremio El juez que no lo dcsgache, incurrirá e n la pena se-
ñalada en ley de responsabilidades; 

350. Cumplidos los términos legnles en las -cansas crimiasles^ el escribano, 
sin necesidad de que se acuse la rebeldía ni dé especial providencia del juez , 
teudrá obligación, de recoger la causa y de darle el debido - curso, poniéndolo 
en conocimiento del mismo juez . 

351. Respecto á todos aquellos actos que en las causas civiles ó criminales 
t ienen señdado un término fatal ó perentorio, será obligación de- los escriba-
nos anotar el dia y h> ra en que se le presemeli los escritos de las partes, y . 
la en que ellos den cuenta al juez; la en que se entreguen, devuelvan ó reco-
j an ios autus; y la en que estos se pasen al juez cuando tenga que examinar» 
ios,, para que si hubiere dilaciones, se puedan venir eu conocimiento, de. quie-
nes son los responsables. 

352 Los tribunales superiores mandarán subsanar de oficio los defectos que 
noten en las causas ai tiempo de la vist-j, cuüuao aquellos impidan la averiguación 
de la verdad. 

3 3 T o los-los jueces y tr ibunales podrán actuar en dia* festivos y de vaca» 
cione- á cualquiera hora, .aun de la noche, sin necesidad de prèvia hubiiit jcion, en 
las diligencias urg. nt s- e las.causas criminales y en las urgentísimas ue ios ne--1 

gocios civiles, que por su naturuitza no permitan demora, 

354. Loa jueces así de lo civil como dé lo crimina!, tendrán obligación 
ílr á su des'iacho desde las diez de la mañana hasta las dos de ta tar- e, y desde 
1 as Cuatro hasta b s seis de la misma; sin perjuicio de que ocurran á cualquiera ho-
ra á la oráctica de las diligencias que no- den l u g a r ' á demora. 

C u a n d o ocurriere á los jueces alguna- duda de ley, la espondran al res* 
p e c f v o S " r - Este, acordan !o * * * * * * * * * * * * » K S t ó S 
c S a d o desunes d'e oir al fiscal y con inserción del d ic támen <% « f r , con.ul t • a 
al trTbuna supremo, quien o s e r v a n lo los mismos trámites dir . j .rá a con^ult J 

De la mi-ma manera-se procederá respectivamente en 
las dudas que ocurran á les tHbuna.es superiores, o al supremo; 

3 Í6 Los iue es no cobrarán- las cóstás sino cüan ^o ya estuvieren t u s a d a s , s m 
poderlas cobrar nunca adelantadas, y t endrán obligación d e a n e s b»jo su firma 
raXii*. ó documentos íespectivos y de dar un ' r>e;«bo « J J " * ^ 
gen las partidas conforme al arancel. Las p . r tés que pagaren 
tos incurrirán e n las pen is establecidas en: el art 3oS y .os jueces en las que se 

civiles en que actúen' c o u l ^ j u ^ » 
brarán sus derechos conforme al arancel; mas no bdrán cobr r can idada£UQ». £ 
no con el visto bueno del juez- del negocio, y anofci»do e«r lo* a u t < , a c n t i n q u e 
havan- cobrado. Los escribanos no podrán cobrar derechos a leUntados á bueaa 
cuenta de ios que se hayan de causar, ni cantidad a lguna sin recibo en que se e„. 
eresen las partidas conforme al arancel. , , e 

35S L ¿ partes que paguen s i n los requis i tos espresados q u e r r á n sujetas 
á Vegund® pTgo que s e b e a r á al fondo ju l ic ia l y el escribano sera multado 
en e f d d p t o de 'kv qu» cobró ó recibió q u e tendrá la misma aplicación. E l 
Juez impondrá estas multas- de plano y s m ^ m t s i o n i , d e . 
J 359. Los procuradores, valuadores y todas las personas que ^ f ^ m 

t & x é z TS22Z T p r ^ y £ 

S S S s s ^ ^ s s r a 
na a pon" r L a á aquellos- en que se h a y a n escedido y no -
tiTt iinente t »das- las costas que hayan- ocurrido; Al ta.-ar c i tarán ei a n ^ o 
del ^ d ^ o n L m e al cual hacen la tasa don; y si se tr U • re de t rabaje no 

S e , el arancel, s u estimación la ^ j a r á á arbitrio d j l tr iban l 
360 La» partes-podrán terminar sus diferencias por medio ¿e j u e c e s ^ r o s , 

cualquiera queP sea el estado del- juicio, y * n inguna le ellas se , ,dra negar 
no l i . ^ u n tribunal ó juez, testimonio á su costa, de cualquiera causa ó- p t a * 
Se p ^ de concluido, « c e tuándo .e aquella« causas- que por ^ ' l a t a a e z a 
ex i i au secreto ó- reserva Los testimonios- que se pidan,, despues el W -
lelo leí público, se pod rán conceder; siembre que á ju ic o del respectivo t r ibu-

se cause perjuicio á la averiguación del delito, y sean de d . r s e co .forme 
á dwecho. A los reos se les- dartv s i n derechos el testimonio de la sentencia cuando l ^ o l i d t e n c a i ; i a r á n - de que los abogados les guarden el 

M m ° ' Lo» tribunales y cada sala en - sucaso , a s í c o m o los demás J ^ c e s ^ d r á n 
v deberán c o r r e a r de plano con reprensión, apercibim.ento, mukasdiasta de 2o pe-

basta por tres m . ses del 
sus subalternos que actúe an te e i ! 0 s r s i e m , r e que 
no de sus respectivos deberes, sin perjuicio de oírles des d e s en j u . t l c n , . x e c ^ 
mar en y sa tvo t .mbien el mandar que se forme contra ellos- la correspondiente 
causa cuando la gravedad del caso lo exigiere. 

S63 Los jueces y tribunales castigarán con murtas y suspenden hasU por̂  tres 
m e s e t s i . r d , Í L u l o , á los e s c r i b a n ^ que en el desempeño de su of ico, y a la ho-
ra del'despach-), 110 les guarden- todo el respeto decoro y s u b o r d i n a n quedes 
e s d e b i d a , cuioándo-de que se presenten con trage decoroso y decente; 

3 6 4 Los tribunales f juzgados- harán q u e del 15'-al 31 de Diciembre de cada 
- J ^ m todos los a u t o ! q u e se hallen fuera de los oficios ó s e c r ^ r í . s res-

uectbms y el 2 c"e Eñero-se devolverán á las partes que los h . y a n exhibido -i asi 
convnfiere ^ g u n el estado del juicio, poniéndose- en- el espediente, con orden del 

y los dé diligenciasd'e los t r i b u n a -
i eriores fo arán los autos y rubricarán todas las f.)jas, bajo la pena de una 
S S ^ % é t í m causa 6 espediente que no esté foliado y. rubncado , 
que e x i g i r á n irremisiblemente ios jueces y triuunaies respectivos. 



3fifi. Todos los escribanos conservarán las actuaciones con la debida limpieza, 
y no escribirán autos, diligencias ni razones pn las márgenes de los procesos y 
espedientes. Los jueces les im ondrán or estas faltas hasta 25 peso-» de multa, 

367 Las declaraciones en materia criminal sobre hecho propio,-.se harán sin 
juramento, 

368 Toda persona de.las-que pueden ser llamadas á declarar que.no comparezca 
en el término que por el juez se le prefije, sufrirá una multa que no baje de 5 ni 
pase <Je 100 pesos, ó una prisión si no tuviere con que pagar la multa, que no baje 
de diez dias ni pase de dos meses, la que se impondrá de plano por el juez que c o -
nozca ce la causa, y se hará efectiva por el del fuero de la persona que incurra en 
ella, sin mas requisito que el simple, aviso del primero. 

369 La declinatoria de jurisdicción en las causas criminales no embarazará el 
procedimiento, que continuará hasta Ja confesion con cargos, y el artículo se 
seguirá por cuerda separada, y se-terminará tomada que sea la confesion. 

370. Los jueces no nodrán proceder á la prisión de cualquier individuo, sin 
que preceda la información sumaria del hecho que la motive; mas no será nece-
sario que la sumaria produzca una prueba plena ni semiplena del delito, ni de 
quien sea el-verdadero delincuente, 

3?1. Solo se requiere que por cualquier medio resulte de la información 
sumaria: 

I. El haber acaecido un hecho que merezca según la ley, ser castigado con 
pena corporal. 

II. Que resulte igualmente algún motivo <5 indicio suficiente según las leyes, 
p a n creer que tal ó tal persona ha cometido aquel hecho, 

372. Si la urgencia ó complicación de circunstancias, ó cualquier otro motivo 
impidiere que se pueda verificar la información sumaria del hecho que debe 
preceder, ó el mandamiento del juez por escrito que debe notificarse en el 
acto mismo de la prisión, no podrá el juez proceder á ella; pero esto no 
impide el que pueda mandar detener y custodiar en calidad de detenido, á cual-
qu ie ra persona que le arezca sospechosa, mientras hace con la mayor breve-
dad posible, la información sumaria. 

. E.'ta detención no e considerará como prisión, ni podrá pasar de ocho dias, 
sin que se provea el auto motivado de prisión, que se notificará al preso y se 
pasará cópia ai alcaide para que lo reciba como tal. Iofraganti todo delincuen-

t e puede ser arrestado, y todos pueden arrestarle y conducirle luego á la pre-
sencia del -juez, ó oe cualquiera autoridad. 

374 Los jueces dentro oe los tres primeros dias que esté el reo detenido á 
su disposición, le tomarán declaración, manifestándole antes el nombre del acu-
sador i i Jo hubiere, la causa de su ,.ri-ion y los datos que haya contra él. Si 

-fuere imposible tomarle declaración dentro del térm no prefijado, por otras ocu-
paciones preferentes del servicio público, se espresará el motivo en el proceso, y 
recibirá la declaración dentro de cinco dias 

375 Al tomar la confesion al reo se le leerá íntegro el proceso, y si no 
coiociere á los testigos, se le darán todas las noticias conducentes para que los 
conozca No se padrán hacer al reo otros cargos que los que efectivamente re-
sulten del sumario, y tales cuales resulten, ni otras reconvenciones que las que 
racionalmente se de luzcan de b que responda el confesante, debiendo el juez 
abstenerse de agravar unas y otras con calificaciones arbitrarias. 

376. Des ie la confesión en adelante será público el proceso, y ningna pieza, 
documento ni actuación en él se podrá reservar á las partes. Todas las pro-
videncias y demás actos despues de la confesion, se harán y practicarán en 
au 'íencia pública, escepto aquellas causas en que la decencia exige que se 
vean á puert , eerrada, á cuya audiencia solo podrán asistir íes interesados v 
sus defensores si quisieren. 

377. No se impondrá Ja pena de confiscación de bienes; mas cuando se pro-
ceda por delitos que lleven consigo responsabilidad pecuniaria, se hará el em-
bargo de bienes suficientes para cubrirla. En las causas de robo ó hurto 4 
los delincuentes tienen bienes con que satisfacer, se procederá desde luegoen 
pieza separada, ai embargo por el valor de la cosa robada, y la sentencia 
que se pronuncie contra el reo, incluirá siempre el mandato de la devoluciou 
de lo robado ó de su valor. si la parte no se desistiere espresamente de la ac-
ción civil. L a pena de infamia no es trascendental. 
. 11,11 t-uaiquier es ta .o ue la causa q aparezca que al reo no puede 
imponerse pena corporal, «,erá pue.to en libertad dando caución ,or cantidad 
determinada de estar á derecho, y de pagar juzgado y sentenciado. Seráu 
consideradas como penas coruor«,es para este efecto, ademas de la capital la 
de presidio, obras púbiicas, destierro y prisión ó reclusión. ' 

379. Los jueces sobreseerán en las causas, si .terminado el sumario vie-
sen que no hay mérito para pasar mas adelante, ó que el procesado n'o re -
sulta acreedor sin» á alguna pena leve que no pase de reprensión, arresto ó 
multa, en cuyo caso la aplicarán al proveer el sobreseimiento. Él auto en que 
se m«nue sobreseer, se consultará siempre al tribunal superior, el que sin mas 

trámites que la audiencia del fiseal lo aprobará, reprobará ó modifica-á sin ul-
te r jo r recurso. 

3^0. En las causas criminales, siendo dos ó mas los reos, siempre que pu-
dieren sin incoveniente ha.-er unidos su defensa, mandará el juez que asi lo 
ejecuten, señalándoles un término prudente, según lo requiera la calidad t.el 
proceso. Si fueren muchos los procesados, y no pudtendo defenderse unu.os, 
exigiere b gravedad de, las circunstancias que se termine con toda urgencia 
el proceso, no se entregará á cada uno de los defensores, smo que se les ten-
drá de manifiesto á todos en -e l oficio del escribano, por un término pruden-
te, señalando á cada defensor las horas que se le concedan para leer el pro-
ceso, permitiéndoles que saquen las cópias ó apuntes que sean conducentes, y 
y tomando las precauciones necesarias para evitar los abusos. 

3S1. En las causas de cómplices, en que convenga ¿hacer un pronto y sa-
ludable escarmiento, deberán los jueces proseguirlas y determinarlas rápidamen-
te con respecto al reo ó reos principales que se hallen convencidos, sin perjui-
cio de continuar las actuaciones en juicio separado, para la averiguación y cas-
tigo de los demás culpados. . . 

382. Cuando aparezca que algún reo aprehendido tiene causa pendiente en 
otro juzgado, no se hará desde luego acumulación de autos, sino que cada juez 
perfeccionará «1 sumario con independencia del otro, y terminados ambos se hará 
la acumulación, y continuará conociendo el juez que haya aprehendido al reo. 

383. Las tercerías dótales ó de dominio sobre bienes aprehendidos o embar-
gados á los reos; las averiguaciones de ios que pertenezcan á estos, y cualesquiera 
otros incidentes se seguirán en piezas separadas, siempre que luere posible. 

3*4. Los jueces no usarán nunca del tormento, ni de los apremios, ni mortifi-
carán á los reos con hierros, ataduras y p r i s i o n e s que no sean necesarias para 
su seguridaíi; ni los tendrán en incomunicación, sino cuando lo exija la naturaleza 
de las averiguaciones, y por solo aquel tiempo quesea r e a m e n t e necesario. E n 
caso de resistencia, ó para prevenir la luga, podrá usarse de la iuerza. 

385 Los jueces de lo criminal despacharán de preferencia las causas que por 
s u gravedad, ó por otras circunstancias particulares se hayan hecho mas e s -
c u t a , o s a s é llamado mas la atención del público. Y las sentenc.as de pena 
capital se ejecutarán en el término de tres días. 

386, Los alcaides de las cárceles tendrán tres libros que se titularán, uno de 
uresos, otro de existentes por cárcel segura y otro de salida. 

387 En el libro de presos asentarán el dia de la entrada de éstos, con es-
nresion de sus nombres, apellidos y domicilio; de la autoridad que hubiese de-
cretado la prisión, el arresto ó detención; de aquella á cuya disposición que-
den, y de la persona que los haya entregado, la que firmara el asiento, si su-
P 1 3 8 8 En el libro de existentes por cárcel segara, asentarán el dia en que se 
reciban los presos que entrasen en esta calidad, espresando igualmente *us nom-
bres y domicilios, y la autoridad que los remita. 

389 En el libro de salida anotarán el dia en que saliere cada preso, con 
igual espresion de su nombre y domicilio, y del destino á que sanere. 

390 Al margen de cada asiento de entrada, se pondrá la palabra sai-da, con 
el fóiio de é,ta, referente al libro respectivo, y lo mismo se liara en los asieu-
tos de salida respecto á las entradas. , , ^ o . , 

391 Los alcaides no recibirán en la cárcel a persona alguna en clase de 
oresa," detenida ó arrestada, sino por órden de autoridad competente, o en vir-
tud de entrega por quien esté Ocultado para ella. , , 

y99 El supremo tribunal de justicia, en sala plena, l u rá en cada año tres 
v w t a s generales de lo, reos sugetos á su jurisdicción en los días que prece-
dan á fas festividades de la Há3cua de Navidad, Resurrección, y el día 16 le 
Setiembre. Las semanarias se practicarán conforme á lo prevenido en la ley 
oe ¡iO de Mayo ú:timo, y con sujeción ai reglamento interior de la corte, en 
io que estuviere vigente. 

393 Los tribunales superiores, con asistencia del presidente y de todos los 
ministros y fiscales, harán en los lugares donde residen, y en los días que 
esoresa el artículo anterior, visita gener .l de cárceles, eslembendola á cuales-
J i e r a sitios en q-ue haya presos sujetos á la jurisdicción ordinaria, y de su 
resultado remitirán certificación al gobernador del Departamento en que resi-
dan, para que la hagan publicar, y pueda tom.r las providencias que sean de 
sus facultades. . .. , 

394 También harán en público una visita semanaria, en cada sábado, Por 
dos ministros que se turnarán en los tribunales colegiados comenzando por 
los menos antiguos, sin incluir al presidente, concurriendo los fieles y secre-
tarios, y presentándose en ella los jueces de primera instancia de lo cr imi-
nal '011 sus respectivos escribanos. 

. ¿ 5 En las visitas de una y otra clase, se presentarán precisamente todos 
io* reos respectivos. Los magistrados, & mas del exámen del estado de las 
causas reconocerán por sí mismos las habitaciones, y se informaran puntual-



intente del trato que se da á los encarcelados,. del alimento y asistencia que 
reciben, y de si se les incomoda con mas prisiones de las necesarias á su .'e* 
gur idad , ó si se les t iene en incomunicación no estando as í prevenido, toman-
do todas tas providencias- que- s e a n de sus facultades para el remedio d e cual-
quier retraso, entorpecí rn e n t a ó abuso que advirtieren, y avisando á la autori-
dad competente- de los que notaren v no puedan remediar Si en las cárce-
les- públicas .hubiere- reos, de otra jurisdicción,, se l imitarán á examinar el 
t«»to que se les- dá , y á remediar los abusos ó defectos que puedan, ofician-
do á los jueces respectivos sobre ¡o que no sea de s u s atr ibuciones ó faculta es. 

396 Los jaeces ¡de primera instancia en el pun to de su residencia, no exis-
tiendo. en el mismo el t r ibunal superior, h . r á n en | úblico las visitas gene ra -
les y semanarias, de eá-reel, en los dias á que se refieren los artículos 3y3 y 
394 de esta lev, y en los- términos prevenidos en el 296. dando cuenta men-
gua Imente a! tr ibunal superior con el resultado de todas. 

897. Siembre que nn preso p i l a audiencia, pasará un ministro de la sala 
&juez- d e primera instancia que conozca de su. causa, á oírle cuanto tenga que 
esponer, dando cuenta el primero á la propia sala. 

3'd8. Los t r ibunales-super iores cuidarán de que los jueces de primera instan-
cia, les rem;t*n cada tres meses listas- circunstanciadas de las causas- crimina-
les, y de las civiles q u e en ese período hubieren concluido, y de l a s q u e ten-
gan pendientes, con. e s p r e s i o n d e las fechas en que éstas comenzaron y del es-
l u l o , que guardan; , pasándose en los t r ibunales-colegiados á las sa las de segun-
da instanvia, á fin de que repartiéndoselas con igual Jad, en vista de ellas y con 
audiencia, del fiscal, dicten las providencias oportunas para que la- justicia se 
administre pronta y cumplidamente. 

399i. Los tr ibunales super iores remitirán a! sup remo tribunal de justicia, ca-
da seis meses, lista de las causas criminales y de las civiles que h yan c o n -
cluido en ese intervalo y de todas las pendientes, c o n espresion así mismo de 
la fecha en que comenzaron y del estado q u e t ienen. 

4U0 Cada seis meses remitirán los tribunales- superiores al mimisterio de 
justicia un estado de las causas formadas durante el semestre, espresando el 
número de. reos, t i empo que hayan sufrido de prisión y el que h^'.ya durado 
la causa, ~ ' r - . -

401. T o d o s los jueces inferiores, á m a s de )a obligación quedes perscribe el 
art . 398 están obligados- á remitir al gobierno supremo, y a . tribunal superior 
de SU: territorio, las listas, informe« y noticias que respecto á las causas civi-
les y cr iminales fenecidas, y a l e n t a d o de las. pendientes les. pidieren para pro-
mover la administración de justicia. 

40<¡. Los jueces infer iores darán cuenta á los respectivos tribunales- superio-
res, de todas las. causas cr iminales que formen, dent ro-de tercero dia, á mas tar-
dar , de haberlas com?nzado. Estos partes ó avisos se pasarán en los tr ibuna-
les colegiados, á I ; S = s a l a s de segunda instancia, con el fin-de que se dicten las 
provi I encías opor tunas para la- pronta conclusión, de las causas , sognn lo exi ja 
la naturaleza y gr. vedad-de los delitos. 

403 L»s d i l igenc ias precautorias y. urgentes de embargos , , depósitos, ínter-
u n c i o n e s o retenciones, solo se practicarán, c u , n d o se verifiquen las eondi-
eiones s igui mte,-.—i. * que el. pedimento se h»ga por escrito,, si la urgencia 
del caso diere lugar, explicando, en él la procedencia de la obligación — 2- » 
que. se acompañe el documento, justificativo de ésta, ó no habiéndolo jure la 
parte e s p e s a m e n t e que no procede de m a l i c i a . - 3 . » que el demandado ca-
rezca de a lguna otra, propiedad ra íz bastante para pagar, en el. caso de que 
la responsabilidad, que se verse sea puramente pecuniaria, . 

404. L a providencia que se d i c t e ' c o n f o r m e a! artículo anterior tendrá la 
calidad de provisional y. precautoria, y si fuere dictada por el juez, de paz 
citará inmedia tamente á conciliación, si el negocio la admitiere, para el m i -
m o día. .y. a cualquiera hora M no tuviere electo la conciliación, el iuez re-
mi t i rá inmedia tamente las. d i l igencias-a l j u e z de primera instancia que elija 
el actor si hab la re varios. El actor deberá, poner la demanda, á ¡o. mas , den-
tro de ti es ai as, contados desde- aquel en que se remitan al juez las diligencias. 

4Üa ; Si. el j u e z de primera instancia hubiere d iñado la providencia y el 
negoc io admitiere conciliación, h*rá que se celebre en. el mismo, dia, y si no 
tuviere e lec to , . se procederá como se previene en el. final del artículo anterior 

4u6 , Pasa ios los - t res dias, si el. actor, na . pusiere su. demanda, el iuez de 
primera instancia, a sonenud oel demandado, revocará la providencia interina 
a perjuicio, del que la. sone to . Entablada la demanda, el j u e z con conocimien-
to y citacion. de las partes, decidirá, e s p e s a m e n t e conforme á. derecho v á la 
n a u r u . e z a del negocio ¡o que corresponda respecto de la providencia provisional 

407. Los fiscales y. promotores fiscales podrán ¡ser, apremiados á. instancia de 
las- partes E l apremio consist irá en. el aviso oficial de ser pasado el término 
senaiaoo A virtud ue este »viso despar lu rán luego los autos, bajo su res pon! 
aamudad . Sus respuestas, asi en las c a u ^ s criminales como en las civile' 
no r e s e i v a l i a en n ingún casa pa ra que ios in teresados dejen de verlas ^ 

408 C n a n t o estos funcionar ios hablen en estrados como actores ó coadyu« 
v. ntes de a acción, lo harán antes que los defensores de los reos o de las per-
sonas demandadas . > 

409 Las sentencias se redactarán esponíendo sencilla, clara y brevemente 
los puntos de hecho y de derecho á que hayan de referirse y los principios o 
disposiciones legales que les sean aplicables y contendrán: 1. - , el nombre, ape-
llido, profesion, domicilio y cualquiera otra circunstancia que facilite el cono-
cimiento de las partes; 2 = , el Carácter con que éstas litigan; 3 lo . nombres 
de sus abogados; 4 . ° , las pretensiones respectivas; o las cuestiones de He-
cho y de derecho que el ministro ponente propusiere, ó el juez considerare, 
6 . ° , la resolución definitiva 

410 L o s jueces de primera instancia formarán ' los espedientes instructivos 
que deben preceder á las dispensas de eda i para adminis t rar bienes, o para 
otros efectos, á< las de i legi t imidad y á otras de esta naturaleza. Los jueces 
admi t i rán las justificaciones que los interesados ofrecieren, oirán por vía de 
instrucción sin figura de juicio, á las personas que puedan tener ínteres en 
el asunto, y remitirán el espediente instructivo con su informe al su- remo gobierno. 

411. E n el espediente instructivo para- las venias de edad se juít i l icara la 
del que la solicite, que deberá ser mayor de diez y ocha artos, su buen juicio, 
providad é idoneidad- sufibien'e De las inform uñones para dispensas cobra-
rán costas los jueces conforme al arancel,, y los interesados pagaran al s car la 
gracia, ya sea de edad, ó cualquiera otra, la cant idad que lev as igne el supre-
mo gobierno,, en consideración á las circunstancias de la persona, y al ü n pa-
ra que se solicite la dispensa . , , 

412 Los tr ibunales super iores con audiencia d e sos fiscales,, informaran al 
supremo gobierno en las instancias sobre indulto de los reos del fuero común , 
si atendida la naturaleza del delito, la parte que el reo haya tenido eni s u p e r -
petración. su frecuencia en el pais, el carácter del mismo reo, la probabilidad de 
su enmienda, y demás circunstancias a tenuantes y agravantes que deban tenerse 
en consideración, es ó- no digno de la gracia que solicita. . 

413 En el informe se espresará la edad, profesion, con Justa anterior, estado, 
y modo de vivir del reo y t iempo que llevare de prisión; y si fuere padre de 
familia, los individuos de que e s t a s e componga y la asistencia que de aquel 
recibían: . , . . i , w 

414 Esta circunstancia se espresará t ambién respecto- de los reos solteros 
que mantuvieren á sus padres, hermanos ó parientes. 

415 Al informe se acompañará testimonio de las sentencias que se hubieren 
pronunciado t n la causa-, , 

416 Si los reos estuvieren rematados , ademas del informe del t r ibunal don-
de se haya causado- la ejecutoria, el respectivo g«-fe ó director del presidio o 
prisión, informará- áeY tiempo- que el reo llevare d e estar en e.la, y conducta 
que hubiere- observado. 

417. C u a n d o hubiere parte ofendida, y no hubiere perdonado en la causa , se 
le hará saber la in-fanctó de indulto. Y la m¡stna ndiíficaciod se h*ra, cuando al 
p e r d o n a r e n ¡a causa, hubiere dicho que la juáticia h .ga su ofióio u otras espresio-
nes s e m e j a n t e s que den á entender que espera el castigo del delincuente, y al in-
f i r m a r y resolver, sobre el indulto,, se tomará en consideración- la conformidad ú 
oposieion de la paite. , . , 

418 Los tribunales al informar, cu idarán de e g r e s a r si los mér i tos que se a le -
gan para impetrar el indulto son los mismos que sé han tomado en consideración 
en la causa para proporcionar la pena que se haya impuesto.' 

419 Al notificarse las sentencias de pena c á p i h l se prevendrá á los interesa-
do- aue si tienen án imo de usar del recurso de indulto, lo hagan dentro de tercero 
dia. ' Pa sado este té rmino sin verificarlo, el reo se pondrá en capilla y se procede-
rá á -a ejecución de la sentencia. 

420 Todos los jueces y tr ibunales, a s í del fuero c o m ú n , - c o m o de los demás 
fueros, s* sujetarán á los aranceles que espidió la suprema corte para los di-

v e r s o s Depar tamentos en 1840. En México el tribunal supremo, y todos los de-
mas tribunales de cualquier fuero que sean, y todas las personas que intervienen 
en Ws juicios, se sujetarán al arancel de 12- de Febrero de I M Ü quedando deroga-
dos cualesquiera otros. , . . 

4^1 Se derogan todas las leyes o rgán i ca s y reglamentarias de la adminis-
t r a c i ó n - d e justicia, las de procedimiento?, las penales,, y todos- los codigos c i -
viles y- penales de los ant iguos. Estados, Distritos y Ter r i to r ios -

4 2 2 T o lo s los tribunales y juzgados de la nación en el fuero común se 
arreglarán en lo sucesivo, para la sustanciacion de los- juicios y determinación 
de los negocios civiles y criminales,-á las leyes que regían en la nación antes 
de la constitución- de 1824* en todo lo que no s e o p o n g m á la presente. 

423, Los negocios y causas que en el dia se h diaren pendientes, y los que 
tuvieren i>or origen algunos hechos ó' contratos* sobre los que s e huoieren dicta-
do l e v e s particulares en los Estados, De t r i t o s y Terri torios, se arreglaran en la 
sostanciacion á la presente, segon. el estado en que 6 e encuentren,- y se decidirán-



eon total arreglo á las. cita Jas leyes particulares. 
424 Luego que se instalen los jueces y tribunales en la "forma que dispone 

esta ley, cesarán en sus funciones los juzgados y tribunales de los Estados, 
Distrito y Terri orio's, así supremos como superiores, perpetuos ó accidentales, 
comunes ó especiales, de cualquiera denominación que sean, esceptúandose solo 
los mercantiles, que por ahora continuarán donde los hubiere, y los espedientes 
y causas que en todos los f l e m a s s e hallaren pendientes, se pasarán para su con-
tinuación á los tribunales ó juzgados respectivos de que.trata esta |py. 

425 Todas las multas de que habla se aplicarán al fondo de administración 
de justicia. 

Planta de sueldos del Supremo Tribunal de la nación y de los superiores de 
los i>epa ría memos, que se establecen en el anterior decreto. 

S U P R E M O T R I B U N A L D E L A N A C I O N . 

Quince ministros y un fiscal á 4 500 ps . 72 0 % 
Secretario de la primera sala . . . . , . , . . . . 3 0 0 0 
Los de la segunda y tercera á 2 5 0 0 5 000 
Tres oficiales Mayores á 2 000 ps 6.000 
Tres idem segundos á 15<¡)0 ps . . . 4.500 
Seis escribientes á 600 ps f 3.600 
Cuatro agentes fiscales á 2 5 0 0 ps 10 000 
Cuatro abogados de pobres á 1 2 0 0 ps 
Un escribano de di.igencias con . . . 
Un ministro ejecutor con 
P o s procuradores de pobres á 250 ps. , . . ; , 
Un escribiente llevador de autos del fiscal con. . . 
Tres porteros á 500 ps " . . . . . . . 
Un mozo de estrados con. 
Para gastos de escritorio. 

4.800 
600 
500 
500 
300 

1 500 
200 
5d0 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E C H I H U A H U A . 
Un ministro y un fiscal á 2.000 ps. . 
Un secretario 
Un abogado de pobres y defensor de reos 
Un oficial escribiente 
Un escribiente ministro ejecutor. , . 
Un portero. 
Gastos ordinarios de oficio. . . . . 

4.000 
8 0 0 
400 
400 
300 
I C O 
100 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E S O N O R A . 
jUn ministro y un fiscal á 2 000 ps. . 
U n secre tario . . . . . . . . . 
Un abogado de pobres y defensor de reos 
(Un oficial escribiente. , . . . . 
Un escribiente ministro ejecutor. . . 
U n portero 
Gastos ordinarios de oficio 

4.000 
800 
400 
400 
300 
100 
10O 

U n ministro y 
Un secretario 

un 
T R I B U N A L S U P E R I O R D E S I N A L O A . 

fiscal á 2.000 ps. . . 

Un abogado de pobres y defensor de reos 
Un oficial escribiente 
Un escribiente ministro ejecutor 
Un portero . . . . 
Gastos ordinarios de oficio, . . . 

4000 
800 
400 
400 
300 
1 0 0 
100 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E M I C H O A C A N . 
U n ministro y un fiscal á 2.000 ps. . 
Un secretario 
Un abogado de pobres y defensor de reos 
Un ofici,I escribiente 
Un escribiente ministro ejecutor. . . 
Un portero . , 
Oastoa ordinarios de oficio, , . . , 

4.000 
1000 

600 
600 
300 
120 
100 

113.000 

s . m 

€.100 

6.100 

6 7 2 0 

Del frente! . 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E O A X A C A . 

U n ministro y un fiscal á 2.400 pesos. . . 
Un secretario. . 
•Un abogado de pobres y defensor de 
Un oficial escribiente. 
Un escribiente ministro ejecutor. . . . 
Un portero 
Gastos -ordinarios de oficio 

138.020 

reos 

4.800 
1 . 0 0 0 

600 
600 
300 
120 
100 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E C H I A P A S . 

Un ministro y un •fiscal á 1 2 0 0 ps. . . 
¡Un secretario 
¡Un abogado de pobres y defensor de reos. . 
U n oficial escribiente. . . . . . . . . 
-Un escribiente ministro ejecutor 
U n portero • 
«Gastos ordinarios de-oficio. 

2.400 
500 
400 
400 
300 

8 0 
1 0 0 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E T A B A S C O . 

U n ministro y un fiscal á 1800 ps. . . . 
¡Tin secretario 
Un abogado de pobres y defensor de reos. . 
U n oficial escribiente. 
;Un escribiente ministro ejecutor, . . . . i 
Un portero 
Gastos ordinarios de oficio 

3.600 
600 
400 
400 
300 

80 
100 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E Y U C A T A N . 

¡Un ministro y un fiscal á 1.800 ps. . 
Un secretario 
Un abogado de pobres y defensor de reos. 
:Ün oficial escribiente 
U n escribiente ministro ejecutor. . . . 
•Un portero 
Gastos ordinarios de oficio. . . . . . 

3.600 
600 
400 
400 
300 
80 

100 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E D U Í t A N G O . 

-Cuatro ministros y un fiscal á 2.400 ps 12.000 
Dos secretarios á 1.200 
Un abogado de pobres y defensor de reos- WJJ 
Dos oficiales á 600 " H ^ 
U n escribiente ' 
Un escribiente ministro ejecutor 
Dos porteros á 120 ps. . " 
Gastos ordinarios de oficio. • 

7.520 

4.180 

5.480 

5.430 

17.340 

" T R I B U N A L S U P E R I O R D E Z A C A T E C A S . 

Cuatro ministros y un fiscaU 2.400 ps. . 12.000 
Dos secretarios á 1200. • • • ™ 
Un abogado de pobres y defensor de reos g w 
Dos oficiales á 
Dos escribientes á 400 
Un escribiente ministro ejecutar f ^ u 
Dos porteros á 150 ps. 
Gastos ordinarios de oficio, 

A l a v u e l t a . . . . 

18.400 

196.420 



- u — 

De la vuelta. . . . . 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E M O N T E R E Y . 

196.42ft 

Oiüce ministros y un fiscal á 1.500 p 3-, . 
Un agente fiscal „ . • . 
Tres secretarios á 700 ps 
Un abogado.de pobres y de luso r de reos. 
Tres oficiales á 500 ps 
Dos escribientes á 300, . 
Un escribiente ministro ejecutor. , . . 
Tres porteros á 120 ps 
Gastos ordinarios de oficio. . , . . . 

9.000 
750. 

2.100 
60a 

1500 
(>00 
300 
360 
20U 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E SAN. L U I S . 

Cinco ministros y un fiscal á 2.000 ps. . ^ 
Un agente fiscal . . . . . 
Tres secretarios á 1.0(0 ps 
Un abogado de pobres y defeysor de reo-. 
Tres oficiales á SO0 ps 
Tres escribientes á 400 
Un escribiente ministro ejecutor 
Tres porteros á 12$ ps 
Gastos ordinarios de oficio. 

12.000-
1000 
3.000 

6.00 • 
2400 
1 2 0 0 

300 
360 
300 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E , GUADALAJARA. . 

Ginco ministros y un,fiscal á 2.600 ps. 
Un agente fiscal 
Tres secretarios á tjOCO ps 
Un. abogado de pobres y defensor de reos? 
Tres oficiales á 720 ps. . . • 
Dos escribientes á 500- . . . . 
Dos idem á 450 
Un escribiente ministro ejecutor» 
Tres- porteros á 120 ps. . . . 
Gastos ordinarios de oficio. < . 

15600 
1.300 
3.000 

800 
2 360 
1.000 

900 
300 
360-
300 

T R I B U N A L SUPERIOR. D E G U A N A J U A T O . 

(Tinco ministros y . -un fiscal á 3.000 ps 18 000. 
Un agente fiscal. 1500 
Tres secretarios á 1.200 ps 3 600 
Un abogado de pobres y defensor de reos. . . . . , . 800 
Tres oficiales á 800 ps. . 2.400 
Dos escribientes á 600. . . 1.200 
Dos á 500." . . 1,000 
Un escribiente ministro ejecutor . . 300 
Tres porteros á 200 ps. ' 600 
Gastos ordinarios de oficio. , . . . • . . . . . 300: 

T R I B U N A L SUPERIOR D E P U E B L A , / 

Ginco ministros y un fiscal á S.OOi) ps. 
Un agente fiscal. 
Tres secretarios á 1.200 ps. . . . . . 

^Un abogado de pobres y defensor de reos 
Tres oficiales á 600 ps. . . . . . . 
Dos escribientes á 500. 
Dos escribientes á 400. 
Un escribiente ministro ejecutor. . . . . 
Tres porteros á 120 ps. . 
Gastos ordinarias de o f i c i o . . . . . . . 

18.000 ; 

1.500-
3600 

800-
1.800 
1000 

800 
300 
360' 
300 

t 

l-
o"» 
ií'Í' 

1,5.4 l f » 

21.160; 

? , 

29.700-

23.460 

Al frente. 316.870 

Del frente. 316.370 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E T O L U C A . 

C\nc<* ministros y un fiscal á 3000 ps. . . . . . . 18.000 
Un agente fiscal «. . 1.5JO 
T r e s secretarios á 1.200 3 600 
Un abogado de pobres y defensor de reos* . . . . 800 
T r e s oficia'es á 600: , . , . 1.800 
Dos escribientes á 500 1.000 
Dos escribientes á 400; . . . , . . . . » • « , 800 
Un escribiente ministro ejecutor; . • 300 
Tres poneros á 120 , 363 
Gastos ordinarios de oficio. . . . . . . . , . . 300 

T R I B U N A L SUPERIOR DE J A L A P A . 

Cinco ministros y un fiscal á 2.400. . . . . . . . . 14400 
Un agente fiscal . 1200 
Tres secretarios á 1200 3600 
Un abobado de pobres y defensor de reos 800 
Tres oficiales á 800 2 4 0 0 
Dos escribientes á 500 1000 
Dos escribientes á 400 800 
Un escribiente ministro ejecutor 300 
Tres porteros á 120 ; • 360 
Gastos ordinarios de oficio. . 300 

25160 

Suma - . . . 370.490 

Los tribunales superiores nombrarán al escribano de diligencias, y el número de 
procuradores que juzgaren necesario» para el despacho civil- y criminal, los cua -
les cobrarán en los negocios civiles derechos conforme al arancel. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. Dado en el palacio nacional de México, á 16 de Diciembre de 1853— 
Antonio Lópes de Santo-Auna.—Al ministro de justicia, negocios eclesiásticos é 
instrucción pública." 

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Diciembre 16 de 1853.—El Ministro de Justicia, 

Negocios Eclesiásticos é Instrucción pública, Lares.—«Exmo. Sr. Gobernador del 
Departamento de Nuevo León." 

Y para que llegue á noticia de todos y tenga su debido cumplimiento, mándo 
ee publique por bando en esta Ctpital, y en las demás ciu lades, villas y lugares de 
la comprensión de este Departamento, circulándose á quienes corresponda. 

Monterey á 3Lde Diciembre de 1853; 

Pedro de Ampudia. 



id 

I \ 
I 

r f l 

• • 

' • ,;¡ a - , • • 

• < » . . 

4 

g§ « y.,. ' , ' ' • • :-r-' ¿I : 1Olc.i1 ' 

: 
• . . : : : : : 

, ;, ' ' ' ' ' ' • f • r ' •" h r • • 

.'Oí r.-? • • - • • bg terafc »olisO 

. . . . 

• 30 OTJfrUsís h i4?4¡oaó*4lib r b nri'«!;«»» • ' 
- f i i n fcoí .Jfiflioího v i i v l a o^Hf^UU ^ «Monsqi« e^ ' snodn ! * o J 

. h 2 t ' S - V r * i ' .™ " " " » W -
«ilqrruo A, % ai ^ y V n o i ¡ , ^ . f f i ™ ! * " * 0 i W f l f ° { u & » 1 .. 

f f l i ™ x ™ d di • ' ' - - -

- - ' J • ¿ ni s. m l ^ L - S n o i ? - - ^ 

^ t f l f r j S - */. :, , . , , a i e ¿ « ¿ . . : y " J1 < v c > - . . -..i . . ,c « • <¡ 

" ^ f l G « 

V -1 

« p p o ; 

CITA D E L A R T I C U L O 82. 

Atribuciones que señala á los jueces de paz el art. 5 ° de la ley de 23 de Julio de 1853. 

I Serán iueces conciliadores en toda demanda civil cuyo Ínteres esceda 
de cien pesos, ó criminal, en que según derecho quepa la conciliación. 

I I O rán ; determinarán en juicio verbal las demandas cuyo ínteres no 
J e d e ^ i e n pesos, ó las de in jur ias que solo merezcan u n a ligera co r reccon , 
^ Practicarán en casos urgentes las primeras dil igencias en las causas 
criminales; así como todas las demás que les fueren encomendada po los 
tr ibunales 'superiores ó jueces de primera ins tancia re.specti^vos E n lo civil, po 
drán dictar las providencias necesarias, con el carácter de precautorias, y solo 
en ca,os urgent ís imos que no den lugar á o c u r r i r al j u e z de primera instancia, 
bajo el concepto, de que en estos calos , lo mismo q u e en í " J ™ « « 

• ciliación, actuarán por ante escribano, ó testigos de asistencia donde no lo h a -

b Í 7 r ' t . 6. E n el ejercicio de las facultades que quedan especificadas se su-
jetarán á lo prevenido en los artículos del cap. 5 de la ley de 23 de Mayo 
de 1837, como al fin de esta se insertan. 

Artículos de la ley de 23 de Mayo que se cüan en el anterior. 

Art 104 Para que se verifique el juicio de conciliación, el que tenga q u e 
. n u b l a r cualquiera demanda civil, cuyo Ínteres pase de c,en pesos, o criminal 

? B srr ssrz s r ^ r í r , r r r 

^ diez y s T n i aun entonces concurriere, se tendrá por intentado el med io 
L l a conciliacion, dándose por concluido el juic io , y se ex. j . ra irremisible-

" í ? i t f ^ ^ 1 n t w t a d o e l° medio de la conciliación, y 
o o f i n c l u i d o e S e juicio, si el demandado comparece ante e j u e z de paz en 
virt u d de la primer a ó segunda cita, y di jere que renuncia el beneficio de la 

C l t f " 0 7 n : E n los dos casos de que tratan los dos artículos - t e r i o r e s se 
a s a l t a r á la correspondiente diligencia en el libro resp 
rrirner ca«o por el juez, por el demandante y por el escribano, si l o . h u ^ e

p
r ® ' 

v no h abiéndolo, por dos testigos de asistencia; y en el caso s egundo por el 
Fuez v por el demandante y l e m a n d a d o , y siempre que éste no concurra y 
rpnnn'-iare dicho beneficio, lo l u r á precisamente por escrito. 

A 108 Cuando aquellos asistieren, ya por s í ó por personas que los repre-
senten legít imamente, para celebrar el juicio de concil iación, el juez de paz se m-
n o n l r á de ío q " e e p o n ^ a n los interesados sobre la demanda , y retirados estos, 

d a r á en seguida ó dentro de ocho dias á lo mas, la providencia que le pa-
r e z C c o n t e n i e n t e ' p a r a evitar el pleito y lograr la avenencia de los mismos inte-

r e ' \ a ? t ° ? Í09 C i d a juez de paz tendrá un libro, titulado Libro de conciliaciones, en -

« ^ . ^ d l i E ^ c S r por el ^ u « ^ ^ ¿ 

d e asistencia in teresados se conformaren con dicha providencia, se 

do la concha,S .on J M ¡ l a b e t ^ , ™ ^ 6 c a d o
P

s , e n ' f o r m a . « « . a m b r a d a . 
te.;rr En el m 1 1 bro de coociHaeioí ,« se a s e n . a r á , las di l igeae.as 
p t f v e n - d a S en el art. 107. Es .e libro se archivará luego , » se cone.oya ei 

U e Z l í í T a ^ ' ^ ^ a T a r , 105 servirán para „ue con su 



importe se auxi ' íen los gastos fie los libros q u e deben darse 4 los jueces de paz. 
Art. 113. E l que tenga quf: entablar alguna d e m a n d a en juicio verbal, ocur-

r i rá al j u e z de paz competente, y é- te hará comparecer al demandado. 
Art . 114. Despues de que el j u e z de paz se iva ya impuesto de ja deman-

da del actor V. de las er-cepdoues del reo, retirados- éstos, en seguida ó den- • 
l io de ocho d i a s - á lo mas , dnrá su. determinación definitiva, que se mandara 
ejecutV.r por los m'isrnds' jueces ó -por-'» cualquiera "otrrfautoridad á quién se pre-
sante la debida constancia de la propia determinación. 

Ar t . 115. Se asentará <-n un libro, i¡iúlac¡o: L¿¿ío de-fukio^v-'.rbak^, una relación 
sucinta d e ' l o ocurrido en estos juicios, poniéndose en seguida la determina-
ción definitiva, d ic tada sobre el:. a>uj>ío¿ y -se firma rá e s t a oiügeneia por el juez 
de paz, por los' interesados y - por el escribano ó testigos de asistencia. 

E s t e libro se archivará también luego que^ -se concluya el- tiempo d e l encargo . 
de ios jueces de paz. 

Art. 116. De las determinaciones definit ivas, tomadas en juicios verbales, 
no se puede in terponer apelación, ni otro recurso que el de responsabilidad 
contra los jueces de paz, an te los. tribunales- superiores respectivos, sin que-
en dichos juicios puedan cobrarse derechos,1 y sí ,solo los costos- de los cer-
tificados íjne se dieren; 

Art. 117. C u a n d o l a s -d i l i genc i a s . ' que se promuevan ante los jueces de paz 
fueren sobre' retención de' efectos de ' u n d e u d o r que-pretenda sustraerlos, sobre 
interdicción de una obra, ó sobre o t ras co^a's de igu&l urgencia, proveerán-in-
mediatamente lo que corresponda para -evitar el pe r ju ic io -de la dilación; y p r e -
vendrán á los interesados-,que procedan. .en seguida á intentar el medio o c -
la concil iación. 

C I T A D E L A R T I C U L O 216, 

Art. 20. Los ministros de la Suprema C o r t e ' d e Justicia soío pueden ser - re-
cusados- por las partes que iitigan, con juramento de no proceder de malicia, 
por escrito, con> firma de letrado, y con espresion de causa justa, especial, y 
determinada,1 la cuál se ha de probar á su t iempo legalmente. Los apodera-
dos necesitan poder especial para recusar: 

Art . 22. L a recusación puede ponerse en cualquier estado del negocio ó 
causa , desde su principio hasta el dia antes inclusive, del señalado para la vista. 

Art. 23. Desde el dia señalado, para ; la vista hasta el anterior inclusive en 
que se ha de votar el negocio, solo se admitirá la recusación por causas n a -
cidas dentro ce este término, jurando ' la parte y probando la causa, y .Ja cir-
cunstancia. de haber nacido dentro del término. Nunca se podrá poner el dia 
en que se haya de votar el pleito ó causa; 

Art, 21, Propuesta la r e c u s a c i ó n , l a sala, s in concurrencia del ministro re-
cusado, que .-.erá reemplazado- conforme á la ley, declarará de plano dentro de 
Segundo dia, si la causa en que se funda la recusación es justa y probable, 
en cuyo caso la admitirá. Si la recusación 110 fuere • admisible* la sala, al ha-
cer la declaración, impondrá al abogado que la firmó la mul ta de veinticinco 
pesos, que ¿e le exigirán irremisiblemente 

Ar t . ' 25 . Admitida la recusación, se recibirá á prueba por los medios que es-
tablecen as leves, ante la sata, en el preciso é improrogable término de ocho dia», 
pud i eudo ia p^rte que recusa hacer uso de la prueba fíe que habla la ley 10, tit. 2 , ° , 
iib; 11, Nov. Récop., en los términos que.espresa la 3 , 9 5 , tít. 11, lib. 5. ° Récop. 
Iríd. 

Art 26. Coñcluso el tér-mino probatorio, ó .recibida la prueba de que habla el 
artículo anterior, si no se hübi'eré. presentado otra, sin mas sustanciacion, se dará-
cuenta en aud ienc ia secreta de las probanzas hechas, y en-su vista decidirá el tri-
buna l si está ó no probada la causa de ia recusación, dando ó-no por recusado al 
ministró contra quien se hubiese propuesto. En caso de negativa, se condenará 
á la parte recusante en la multa de c incuenta 'pesos , que se exigirá sin remisión, 
á no seT que esté ayudada por pobre, en cuyo caso se exigirá Ta obligación que 
las leyes previenen. 

Art . 27. Probada ia causa de la recusación, queda el ministro recusado ente-
ramente separado del conocimiento del negocio, absteniéndose de concurrir á la 
vista y deliberaciones que "se ofrezcan; y para completar la sala se llamárá al mi-
nis t ro á quien corresponda según la ley. E l presidente, de la sala es responsable 
de la infracción de este artículo. 

Art. 28. S i apelada la^_sentencia en que no se hubiere admit ido la recusación, 
ó . la en .que se hubiere declarado al ministro por no recusado, fuere una ú otra 
confirmada, se doolará la multa que se haya impuesto respectivamente en la pri-
mera, y se condenará ai apelante en las costas del artículo, quedando, sin m a s 
lécur-o, terminado. D e lasr apelaciones en las-recusaciones de ios ministros d e 
la .primera «ala, conocerán por turno 1a segunda y tercera. 

Art , 29. E n las apelaciones de que habla el artíeulo anterior se observará l o 
prevefliuo en el cap. 3= 0 de la ley 19, tít, 2. 0 , lib. 11 a s la Nov, Recop, 

Art, 30. Los minis t ros solo pueden escusarse por causa suficiente para la re-
cusación. La escusa se calificará y admitirá por los demás que componen la sala, 
si estuvieren conformes, ó si no lo estuvieren, llamando al que le toque completar 
la sala: la escusa y su motivo se anotará por el ministro menos ant iguo en el libro 
respectivo con la resolución que recaiga, y si esta fuere de conformidad, se pon-
drá en el espediente u n a simple razón de haberse admit ido la escusa, y se llamará 
al que deba ocupar el lugar del escu?ado, 
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Art, 40, Los jueces de hacienda en estas causas solo pueden ser recusados cou 
ju ramento de no proceder de malicia, por escrito, y con espresion de causa j usta 
especial y determinada. Son causas justas de recusación las contenidas, en las 
leyes vigentes, 

Art, 41, Desde el principio de la sumaria, hasta el dia anterior inclusive en que 
se haya de tomar al r eo su confesion con cargos, los jueces no son recusables, 

Art. 42. Desde el dia s iguiente al en que se haya citado para la sentencia, 
hasta el anterior inclusive en que se haya de pronunciar, solo se admit i rá la re-
cusación por causas nacidas dentro de este término, jurando la parte y probando 
la causa y circunstancias - de luber nacido dentro del término. Nunca se podrá 
poner la recusación el dia en que se haya de sentenciar la causa. 

Arf. 43. Propues ta la recusación, el juez recusado suspenderá el procedimiento, 
y reteniendo en su poder bajo su custodia y responsabilidad los autos principales, 
pasará el escrito en que se interponga la recusación á otro juez letrado de primera 
instancia que resida en el mismo lugar. Si hubiere mas de uno,, al p r imero^b ien 
sea de lo civil ó de lo criminal. 

Art, 44. El juez a quien se pase el escrito declarará de plano en el mismo dia , 
si la causa en que se funda la recusación es justa y probable, en cuyo caso la ad-
mitirá. Si no lo-fuere, lo declarará así, y mandará devolver el escrito al juez que 
fué recusado, para que centinúe en el conocimiento de la causa . 

Art. 45. Admit ida la recusación, se recibirá á prueba por los medios que es-
tablecen las leyes, en el preciso é improrogable término de seis dias, 

Art . 46. Conoluido el término, sin mas sustanciacion, declarará el j u e z dentro 
de dos dias si está ó no probada lá causa de la recusación, dando ó no por recu-
sado a) juez contra quien se hubiere propuesto. 

Art. 47.' Declarado el j u e z por recusado, se abstendrá de continuar en el cono-
cimiento de la causa, y pasará los autos al que corresponda, según la ley. E l j u e z 
que conoce de la racusacion no es recusable. 

. Art . 48. D e las apelaciones que conforme á derecho se in te rpongan en el a r t í -
culo de recusación, conocerá el respectivo superior del juez recusado. 

Art. 49. E l j u e z superior, con la sola vista de los autos, de plano, y sin 
considerar otras causas de recusación que las a legadas en primera in>tancia, 
dentro de tercero dia de haberlos recibido, confirmará ó revocará, sin otro re-
curso, el auto del inferior. 

Art. 50. Los jueces de haciendf , en estas causas, solo pueden escusarse por 
causa suficiente para la recusación. 

Art. 51. L a escusa se calificará de plano y sin recurso por el juez que de-
be calificar la recusación, en el mismo dia en que se le dé conocimiento de ella. 

Art. 52. La escusa no impide el conocimiento para las diligencias urgentes 
relativas á la averiguación del delito ó aseguramiento del delincuente, ni p a -
ra otras providencias precautorias, para asegurar los intereses de la hacienda 
pública. Los jueces en estos casos, si la diligencia diere lugar, se acompaña-
rán con el juez que debe calificar la escusa. Practicadas las diligencias, se ha-
rá*. la calificación. 




